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Registro de la Propiedad

por Basilio Javier Aguirre Fernández

Resolución de 8-11-2017
(BOE 1-12-2017)
Registro de la Propiedad de Zaragoza, número 10

TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO FORMAL INSCRIBIBLE.

La cuestión debatida ha sido resuelta por esta Dirección General en nu-
merosas ocasiones habiéndose elaborado una reiterada doctrina que resulta de 
plena aplicación al presente supuesto. De acuerdo a dicha doctrina, el principio 
de titulación formal en nuestro Derecho viene instaurado en el artículo 3 de la 
Ley Hipotecaria, exigiéndose en su virtud titulación pública (ya sea notarial, ju-
dicial o administrativa, atendiendo a la naturaleza de los casos y supuestos del 
negocio en ellos contenido), siendo muy excepcional los supuestos en los que se 
permite la mutación jurídico real en documento o instancia privada con plena 
relevancia registral, sin que el caso aquí planteado pueda encajarse en alguna de 
estas excepciones (cfr. resolución de 27 de febrero de 2017).

La transacción, se encuentra definida en nuestro Código Civil como el contra-
to por el cual las partes, dando, prometiendo o reteniendo cada una alguna cosa, 
evitan la provocación de un pleito o ponen término al que había comenzado. La 
transacción, aun homologada judicialmente no es una sentencia y por ello carece 
de su contenido y efectos por cuanto, al carecer de un pronunciamiento judicial 
sobre el fondo del asunto, nada impide su impugnación judicial en los términos 
previstos en la Ley (art. 1817 del Código Civil). El auto de homologación tampoco 
es una sentencia pues el juez se limita a comprobar la capacidad de los otorgantes 
para transigir y la inexistencia de prohibiciones o limitaciones derivadas de la 
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Ley (art. 19 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), pero sin que lleve a cabo ni una 
valoración de las pruebas ni un pronunciamiento sobre las pretensiones de las 
partes (art. 209 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). La homologación judicial no 
altera el carácter privado del documento pues se limita a acreditar la existencia 
de dicho acuerdo. Las partes no podrán en ningún caso negar, en el plano obli-
gacional, el pacto transaccional alcanzado y están obligados, por tanto, a darle 
cumplimiento. También ha tenido ocasión de señalar esta Dirección General que 
en los procesos judiciales de división de herencia que culminan de manera no 
contenciosa se precisa escritura pública, por aplicación del artículo 787.2 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Es cierto que el auto judicial por el que se lleva a cabo la homologación 
del contrato de transacción no es un documento privado. La doctrina de esta 
Dirección General no afirma tal cosa, sino que la homologación judicial no al-
tera el objeto, contenido y forma del acuerdo entre las partes. La homologación 
judicial no tiene otro alcance que poner fin al procedimiento judicial existente 
y precisamente por ello, porque el juez ve finalizada su labor y no entra a valo-
rar las pruebas ni a conocer de las pretensiones de las partes, no contiene una 
declaración judicial sobre las mismas ni una resolución por la que se declare, 
modifique, constituya o extinga una relación jurídica determinada. Son las partes 
las que, mediante la prestación de su consentimiento y el cumplimiento del resto 
de requisitos exigidos por el ordenamiento, declaran, constituyen, modifican o 
extinguen una relación jurídica preexistente que hace innecesaria la existencia 
del proceso que queda así sin objeto. Consecuentemente y de acuerdo con los 
principios de nuestro ordenamiento, la alteración del contenido del Registro de 
la Propiedad requiere que el acuerdo alcanzado entre las partes se documente 
adecuadamente (art. 3 de la Ley Hipotecaria), a fin de poder provocar el efecto 
acordado entre las partes (arts. 40, 76 y 82 de la Ley Hipotecaria).

No modifica lo anterior el hecho de que en la sentencia se haga referencia al 
carácter de vivienda habitual de la finca objeto de división ni que el recurrente 
afirme que los condueños eran pareja estable durante varios años, circunstancia 
esta que además no se ha acreditado conforme al título VI, artículos  303 y si-
guientes, del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el 
Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas.

Resolución de 8-11-2017
(BOE 1-12-2017)
Registro de la Propiedad de Sigüenza.

CERTIFICACIÓN CATASTRAL: TÍTULO HÁBIL PARA CAMBIAR EL NÚMERO 
DE ORDEN DE UNA FINCA. RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: FINCAS PRO-
CEDENTES DE UNA CONCENTRACIÓN PARCELARIA.

Esta Dirección General ya ha declarado que la certificación catastral es un 
documento hábil para acreditar circunstancias tales como el cambio de nombre 
o de número de la calle, siempre que no existan dudas de la identidad de la finca 
y sobre la base de lo dispuesto en los artículos 437 del Reglamento Hipotecario y 
3, 11 y 45 de la Ley del Catastro Inmobiliario (cfr. resoluciones de 16 de mayo de 
2012 y 19 de febrero de 2015). Parece evidente que, cuando exista tal identidad 
de la finca, la certificación catastral es el documento idóneo para acreditar la 
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modificación del número de polígono y parcela, pues debe recordarse que según 
el apartado 2 del artículo 34 de la Ley del Catastro, dichos elementos, polígono 
y parcela, son definitorios de la propia cartografía catastral. En la calificación 
recurrida no resulta manifestada ninguna duda de identidad de la finca, más allá 
de poner de manifiesto la discrepancia entre los números de polígono y parcela.

Cabe recordar que en la resolución de 20 de abril de 2017 se concluyó que 
es posible la inscripción de una finca de reemplazo en un procedimiento de 
concentración parcelaria aun cuando no exista una total coincidencia entre la 
descripción literaria que figura en el título y la que resulta de la representación 
gráfica catastral aportada, considerando lo dispuesto en los artículos 204 y 206 
de la Ley Hipotecaria y la ausencia de dudas de identidad o correspondencia 
de la finca con dicha representación gráfica. En tales casos, señala esta resolu-
ción, resulta de aplicación lo dispuesto en la letra b) del artículo  9 de la Ley 
Hipotecaria, cuando prevé que «se entenderá que existe correspondencia entre 
la representación gráfica aportada y la descripción literaria de la finca cuando 
ambos recintos se refieran básicamente a la misma porción del territorio y las 
diferencias de cabida, si las hubiera, no excedan del diez por ciento de la cabida 
inscrita y no impidan la perfecta identificación de la finca inscrita ni su correcta 
diferenciación respecto de los colindantes». Y todo ello sin perjuicio de que, 
conforme al mismo artículo 9.b), al practicarse la inscripción de la representa-
ción gráfica georreferenciada de la finca, su cabida será la resultante de dicha 
representación, rectificándose, si fuera preciso, la que previamente constare en 
la descripción literaria y notificándose por el registrador el hecho de haberse 
practicado tal rectificación a los titulares de derechos inscritos.

Es cierto, como indica la registradora en su calificación, que el artículo 201.1, 
letra e), de la Ley Hipotecaria no permite la tramitación del expediente regula-
do en dicho precepto para la rectificación descriptiva de fincas resultantes de 
expediente administrativo de reorganización de la propiedad, exigiendo en tal 
caso la rectificación del título original o la previa tramitación del procedimiento 
administrativo correspondiente. Sin embargo en el presente caso se aprecia la 
identidad total de la finca inscrita con la parcela catastral, por lo que se respeta 
la plena coordinación entre las parcelas catastrales que resultan del procedimien-
to de concentración parcelaria y las fincas registrales (cfr. art. 237 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y resolución de 20 de abril de 2017), y por ello no 
se justifica la exigencia de rectificación del título de concentración parcelaria, 
de forma análoga a lo que sucedía en el caso de la repetida resolución de 20 de 
abril de 2017.

Resolución de 7-11-2017
(BOE 2-12-2017)
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, número 1

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: REQUISITOS.

Tras las resolución de 17 de noviembre de 2015 (reiterada posteriormente 
en las de 22 de abril o 30 de junio de 2016, entre otras) esta Dirección General 
señaló que a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en 
vigor de la reforma de la Ley Hipotecaria operada por la Ley 13/2015, de 24 de 
junio, cabe enunciar los medios hábiles para obtener la inscripción registral de 
rectificaciones descriptivas y sistematizarlos en tres grandes grupos: - Los que solo 
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persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la superficie contenida 
en la descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación 
gráfica de la finca, como ocurre con los supuestos regulados en el artículo 201.3, 
letras a) y b), de la Ley Hipotecaria, que están limitados, cuantitativamente, a 
rectificaciones de superficie que no excedan del 10% o del 5%, respectivamente, 
de la cabida inscrita, y que no están dotados de ninguna tramitación previa con 
posible intervención de colindantes y terceros, sino solo de notificación registral 
tras la inscripción «a los titulares registrales de las fincas colindantes». - El su-
puesto que persigue y permite inscribir rectificaciones superficiales no superiores 
al 10% de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la representa-
ción geográfica de la finca. Este concreto supuesto está regulado, con carácter 
general, en el artículo 9, letra b). Tampoco está dotado de ninguna tramitación 
previa con posible intervención de colindantes y terceros, si bien, como señala 
el artículo  citado, «el Registrador notificará el hecho de haberse practicado tal 
rectificación a los titulares de derechos inscritos, salvo que del título presentado 
o de los trámites del artículo 199 ya constare su notificación». - Y, finalmente, los 
que persiguen y potencialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de 
cualquier naturaleza (tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), 
de cualquier magnitud (tanto diferencias inferiores como superiores al 10% de 
la superficie previamente inscrita) y además obtener la inscripción de la repre-
sentación geográfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices —pues 
no en vano, como señala el artículo 199, es la delimitación georreferenciada de 
la finca la que determina y acredita su superficie y linderos, y no a la inversa—. 
Así ocurre con el procedimiento regulado en el artículo 199 y con el regulado en 
el artículo 201.1, que a su vez remite al artículo 203 de la Ley Hipotecaria. En el 
supuesto de este expediente existe una disminución de superficie, cuyo tratamien-
to, como ha reiterado este Centro Directivo, ha de ser idéntico al de los excesos.

Tras la aprobación de la Ley 13/2015, de 24 de junio, también es preciso en 
todo caso que no existan dudas sobre la realidad de la modificación solicitada, 
fundadas en la previa comprobación, con exactitud, de la cabida inscrita, en la 
reiteración de rectificaciones sobre la misma o en el hecho de proceder la finca 
de actos de modificación de entidades hipotecarias, como la segregación, la divi-
sión o la agregación, en los que se haya determinado con exactitud su superficie. 
En cuanto a la justificación de las dudas de identidad, como ha reiterado este 
Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca por 
parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar 
motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

En el presente expediente, al tratarse de una minoración de superficie inferior 
al 10% respecto de la que consta inscrita, es posible lograr la inscripción de la 
representación gráfica y rectificación de descripción bastando la notificación 
registral tras la inscripción a los titulares registrales de las fincas colindantes. Y 
respecto de las dudas derivadas de la variación del número de parcelas catastrales 
que integran la finca, hay que recordar que la referencia catastral de la finca solo 
implica la identificación de la localización de la finca inscrita en cuanto a un nú-
mero de referencia catastral, pero no que la descripción tenga que ser concordante 
con la del Catastro ni que se puedan inscribir en tal caso todas las diferencias 
basadas en certificación catastral descriptiva y gráfica. En consecuencia, y según 
resulta del título presentado, habiendo quedado debidamente justificado que no 
existen diferencias de superficie superiores al 10% entre la cabida inscrita y la 
catastral, que tampoco existen diferencias en cuanto a la denominación del sitio 
o paraje de la finca y su naturaleza, los efectos limitados que la incorporación 
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de la referencia catastral ostenta, y la insuficiente motivación de las dudas de 
identidad aducidas, es por lo que debe afirmarse la procedencia de la tramitación 
del procedimiento para la rectificación de descripción.

Respecto de la segunda finca, registral 896 del término de Tielmes, el ar-
tículo  199 de la Ley Hipotecaria regula el procedimiento para la inscripción 
de la representación gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con 
el Catastro. Las dudas que en tales casos puede albergar el registrador han de 
referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte 
con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de 
fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u 
operaciones de modificación de entidad hipotecaria, sin que exista limitación de 
utilización de estos procedimientos por razón de la diferencia respecto a la cabida 
inscrita tal y como ha quedado expuesto. En este caso sí resultan justificadas en 
este caso las dudas de la registradora, por la circunstancia de tratarse ahora la 
finca de una discontinua, cuando en su anterior descripción no se hacía ninguna 
referencia a este extremo, y el hecho de estar formada por dos parcelas catastrales 
no colindantes entre sí, que permite albergar dudas acerca de la identidad de la 
finca, existiendo una importante desproporción en la cabida y pudiendo encubrir 
operaciones de modificación de entidad hipotecaria.

Resolución de 7-11-2017
(BOE 2-12-2017)
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, número 1

RECURSO GUBERNATIVO: LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO. INMA-
TRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

La condición de presentante del documento no incluye la representación 
para interponer recurso contra la calificación que suspende o deniega el asiento, 
para lo que se exige la acreditación auténtica de las facultades representativas 
invocadas según el artículo  325 a) de la Ley Hipotecaria. Esto no obstante, la 
circunstancia de constar acreditado fehacientemente que el presentante del do-
cumento es representante orgánico de la sociedad transmitente le legitima para 
la interposición del recurso conforme al citado precepto.

Del tenor del artículo 205 de la Ley Hipotecaria resulta que la identidad que 
exige el precepto entre el título y la certificación catastral se refiere exclusivamente 
a la descripción de la finca, lo cual concuerda con la presunción del apartado 3 
del artículo 3 de la Ley del Catastro Inmobiliario que afirma que «salvo prueba 
en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos pronunciamien-
tos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se 
presumen ciertos». Por tanto, actualmente debe entenderse inaplicable el artícu-
lo 298 del Reglamento Hipotecario, en particular, y en lo que a este expediente 
se refiere, en cuanto que dispone que el título público de adquisición incorpo-
rará o acompañará certificación catastral descriptiva y gráfica de la que resulte 
además que la finca está catastrada a favor del transmitente o del adquirente. 
Cuestión distinta es que la circunstancia de hallarse una finca incursa en un 
procedimiento de investigación conforme a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
pudiera determinar la existencia de duda de invasión del dominio público. En tal 
caso se requeriría que tal duda se encontrase debidamente fundamentada y que 
se procediese conforme a lo prescrito en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria.
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La protección registral que la Ley otorga al dominio público no se limita 
exclusivamente al que ya consta inscrito, sino que también se hace extensiva 
al dominio público no inscrito pero de cuya existencia tenga indicios suficien-
tes el registrador y con el que pudiera llegar a colisionar alguna pretensión de 
inscripción. En el supuesto de este expediente, la registradora únicamente ha 
manifestado en su calificación que «el hecho de que la parcela esté «en investi-
gación» puede conllevar dudas sobre la invasión del dominio público». Por tanto, 
lo procedente, tal y como ya se ha dicho anteriormente, hubiera sido actuar de 
conformidad con lo previsto en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, con el mismo 
fundamento que ya se contempla en determinadas leyes especiales a las que se 
ha hecho referencia anteriormente, y notificar tal circunstancia a la entidad u 
órgano competente, acompañando la certificación catastral descriptiva y gráfica 
de la finca que se pretende inmatricular con el fin de que, por dicha entidad, se 
remitiese el informe correspondiente, dentro del plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la recepción de la notificación. No habiéndose cumplimentado 
los trámites previstos en el artículo  205 de la Ley Hipotecaria en el momento 
procedimental oportuno, es decir, antes de emitir su calificación, ello impide a 
la registradora disponer de todos los elementos necesarios para disipar sus dudas 
acerca de la posible invasión del dominio público.

Resolución de 7-11-2017
(BOE 2-12-2017)
Registro de la Propiedad de Cartagena, número 3

FINCA REGISTRAL: FINCA RADICADA EN DOS DISTRITOS HIPOTECARIOS.

En el Registro de la Propiedad rige el principio de folio real, formulado en 
el artículo 243 de la Ley Hipotecaria. Por otra parte la Ley consagra como pilar 
básico de la organización del servicio registral el de competencia territorial, pues 
conforme al artículo 1 «las expresadas inscripciones o anotaciones se harán en 
el Registro en cuya circunscripción territorial radiquen los inmuebles».

La disposición final primera del Real Decreto 195/2017, de 3 de marzo, da 
nueva redacción al artículo 2 del Reglamento Hipotecario, aprobado por Decreto 
de 14 de febrero de 1947. Esta Dirección General, en resolución de 7 de julio de 
2017, ha interpretado esta norma en el sentido de que, respecto de una misma 
finca, como objeto jurídico único que es, solo será competente un único Regis-
tro de la Propiedad, y en particular, aquel en cuya circunscripción se ubique 
la mayor parte de la finca, entendiendo por tal la mayor parte de superficie de 
suelo, medida esta en proyección sobre el plano horizontal al nivel de la rasante 
del terreno. Es claro que las nuevas fincas que se pretendan inmatricular tras la 
entrada en vigor del Real Decreto 195/2017 solo podrán serlo en aquel Registro, 
Ayuntamiento o Sección, en cuya circunscripción se ubique la mayor parte de 
la finca. Y, respecto de las fincas inmatriculadas con anterioridad, para ir adap-
tando las inscripciones preexistentes al nuevo criterio reglamentario, se dicta la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 195/2017 relativa a los traslados 
que hay que efectuar.

Esta Dirección General ha afirmado, en resolución de 7 de julio de 2017, que 
en la descripción de la finca, cuando la misma se encuentre situada en dos o más 
términos municipales, y a los efectos, entre otros, de efectuar las notificaciones 
registrales al Ayuntamiento, a la Comunidad Autónoma o al Catastro, según la 
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normativa pertinente en cada caso, habrá de hacerse constar qué superficie y 
porción concreta de la finca está ubicada en cada término municipal. Deter-
minación que se precisa, también, como se ha visto, para fijar la competencia 
territorial del registrador.

Resultando la finca situada íntegramente según la certificación catastral in-
corporada al título en el término de Fuente Álamo de Murcia, y solicitando 
expresamente los interesados la rectificación de la descripción conforme a dicha 
certificación (cfr. art. 3 del Reglamento Hipotecario), existiendo además solo una 
diferencia de superficie inferior al 10% de la inscrita, la calificación no puede 
mantenerse en los términos que se formula. Esto último sin prejuzgar los medios 
legales a los que habría que acudir para operar la rectificación de descripción 
de la finca conforme a tal representación gráfica catastral, cuestión que no es 
objeto de este recurso

Resolución de 7-11-2017
(BOE 2-12-2017)
Registro de la Propiedad de Priego de Córdoba.

EXPEDIENTE DEL Artículo  201 LH: NOTIFICACIÓN A LOS COLINDAN-
TES. RECURSO GUBERNATIVO: OBJETO DEL INFORME QUE EMITE EL 
REGISTRADOR.

El artículo 201, apartado 1, de la Ley Hipotecaria regula el expediente para 
rectificar la descripción, superficie o linderos de cualquier finca registral y se 
remite en cuanto a su tramitación a las reglas que establece en el artículo 203. 
El objeto de la intervención de los titulares colindantes en los procedimientos de 
concordancia del Registro con la realidad física es evitar que puedan lesionarse 
sus derechos y en todo caso que se produzcan situaciones de indefensión. No 
se refiere, empero, el precepto, al modo concreto en que deben efectuarse las 
notificaciones y, a diferencia del artículo 199 de la Ley Hipotecaria, tampoco se 
pronuncia acerca del modo de proceder cuando las fincas colindantes se encuen-
tran divididas horizontalmente. Cabe plantear, por tanto la aplicación analógica 
de lo establecido en el artículo  199 LH al procedimiento del artículo  201, con-
siderando que este último no contiene una regulación a este respecto y existe 
una evidente identidad de razón entre ambos procedimientos. Por tanto, debe 
considerarse que requerir tal notificación a todos y cada uno de los titulares de 
dominio y cargas de los elementos de un edificio dividido horizontalmente supone 
una exigencia desproporcionada.

La notificación ha de efectuarse «en la forma prevenida en esta Ley» y «en 
los domicilios que consten en el Registro y, caso de ser distintos, en cualesquiera 
otros que resulten del expediente». La remisión a «la forma prevenida en esta 
Ley» debe entenderse realizada a la prevista en el Título VI de la Ley Hipotecaria 
en el que se regulan los procedimientos para la concordancia entre el Registro 
de la Propiedad y la realidad física y jurídica extrarregistral, según la redacción 
dada por la Ley 13/2015, de 24 de junio. En este sentido, el artículo  199 de la 
Ley Hipotecaria dispone que «la notificación se hará de forma personal. En el 
caso de que alguno de los interesados fuera desconocido, se ignore el lugar de la 
notificación o, tras dos intentos, no fuera efectiva la notificación, se hará mediante 
edicto insertado en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de utilizar, en 
todo caso, el sistema de alertas previsto en la regla séptima del artículo  203». 
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Previamente a la notificación edictal, es preceptivo intentar la notificación per-
sonal, salvo que nos encontremos ante un caso en el que se ignore el lugar de 
la notificación.

Debe recordarse que es doctrina de esta Dirección General que el informe 
es un trámite en el que el registrador puede profundizar sobre los argumentos 
utilizados para determinar los defectos señalados en su nota de calificación, pero 
en el que en ningún caso se pueden añadir nuevos defectos.

Resolución de 14-11-2017
(BOE 4-12-2017)
Registro de la Propiedad de Tordesillas.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE. FINCA REGIS-
TRAL: IDENTIFICACIÓN.

Como ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo, es principio básico de 
nuestro sistema registral el de que todo título que pretenda su acceso al Registro 
ha de venir otorgado por el titular registral o en procedimiento seguido contra 
él (cfr. arts.  20 y 40 de la Ley Hipotecaria), alternativa esta última que no hace 
sino desenvolver en el ámbito registral el principio constitucional de salvaguardia 
jurisdiccional de los derechos e interdicción de la indefensión (cfr. art.  24 de la 
Constitución Española) y el propio principio registral de salvaguardia judicial 
de los asientos registrales (cfr. art.  1 de la Ley Hipotecaria). Conforme doctrina 
reiterada de este Centro Directivo, apoyada en la de nuestro Tribunal Supremo en 
las sentencias relacionadas en «Vistos», que el registrador tiene, sobre tales resolu-
ciones, la obligación de calificar determinados extremos, entre los cuales no está 
el fondo de la resolución, pero sí el de examinar si en el procedimiento han sido 
emplazados aquellos a quienes el Registro concede algún derecho que podría ser 
afectado por la sentencia, con objeto de evitar su indefensión proscrita, como se 
ha dicho, por nuestra Constitución (cfr. art. 24 de la Constitución Española), ya 
que precisamente el artículo 100 del Reglamento Hipotecario permite al registrador 
calificar del documento judicial «los obstáculos que surjan del Registro», y entre 
ellos se encuentra la imposibilidad de practicar un asiento registral si no ha sido 
parte o ha sido oído el titular registral en el correspondiente procedimiento judicial.

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo, impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial, en los 
términos previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de los inte-
resados en dicha herencia yacente (resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 
2013, 8 de mayo de 2014, 5 de marzo de 2015 y demás citadas en los «Vistos»).
Esta doctrina se ha matizado en los últimos pronunciamientos en el sentido de 
considerar que la exigencia del nombramiento del defensor judicial debe limitarse 
a los casos en que el llamamiento a los herederos desconocidos sea puramente 
genérico y no haya ningún interesado en la herencia que se haya personado en el 
procedimiento considerando el juez suficiente la legitimación pasiva de la herencia 
yacente. Para evitar la indefensión es preciso que se haya cumplido con la obliga-
ción de averiguar los domicilios de los desconocidos herederos demandados, por 
lo que la citación por medio de edictos fijados en el tablón de anuncios e incluso 
la notificación de la sentencia de primera instancia a través de su publicación en 
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el «Boletín Oficial del Estado» requiere que, previamente, se hubieran agotado 
todos los medios de averiguación que la Ley de Enjuiciamiento Civil impone. 
Y en el caso de la herencia yacente, aunque sea una masa patrimonial, se ha 
de intentar la localización de quien pueda ostentar su representación en juicio.

Como puso de manifiesto la resolución de este Centro Directivo de 8 de sep-
tiembre de 2011, «es incuestionable que, para cumplir el principio de tracto suce-
sivo, la demanda ha de ser dirigida contra el titular registral, pudiendo dirigirse, 
en caso de fallecimiento de este, contra la herencia yacente, pero es indiscutible 
que en tal caso es preciso acreditar la fecha del fallecimiento del titular registral, 
y así lo exige expresamente el artículo  166.1 del Reglamento Hipotecario». No 
obstante, en el caso objeto de recurso concurren algunas circunstancias relevantes 
que han de ser atendidas. En primer lugar, el hecho de que la última inscripción de 
dominio de la mitad indivisa de la finca practicada a favor de don T. P. R. sea del 
año 1887, pone de manifiesto la imposibilidad material de que dicho titular siga 
aún con vida. Y, sobre todo, si se tiene en cuenta que el juez ha admitido, como 
resulta del último párrafo del fundamento de derecho segundo de la sentencia, 
que los únicos que podían actuar en el proceso oponiéndose a la pretensión de 
la demandante, son «los herederos desconocidos de quien aparece como titular 
registral de una mitad indivisa, según inscripción del año 1887», parece que no 
puede ahora el registrador, dentro de los límites que a la calificación de docu-
mentos judiciales le impone el artículo  100 del Reglamento Hipotecario, exigir 
la acreditación de un hecho que la sentencia ha dado por sentado. Procede, en 
consecuencia, revocar la calificación impugnada en este punto.

Conforme a la misma, siendo la finca el elemento primordial de nuestro 
sistema registral —de folio real—, por ser la base sobre la que se asientan todas 
las operaciones con trascendencia jurídico real (cfr. arts. 1, 8, 9, 17, 20, 38 y 243 
de la Ley Hipotecaria y 44 y 51.6 del Reglamento Hipotecario), constituye presu-
puesto básico de toda actividad registral la identidad o coincidencia indubitada 
entre la finca que aparece descrita en el título presentado y la que figura inscrita 
en el Registro. Esta doctrina ha sido matizada en relación a los inmuebles ya 
inscritos cuya descripción ya recoge el conjunto de requisitos establecidos en el 
ordenamiento hipotecario. En tales casos, la omisión o discrepancia de algunos 
de los datos descriptivos con que estos figuran en el Registro no constituye en 
todo caso un obstáculo para la inscripción si su ausencia no impide la perfecta 
identificación de la finca.

Resolución de 14-11-2017
(BOE 4-12-2017)
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN 
DE NULIDAD DE UN TÍTULO INSCRITO.

El problema a tratar entronca con el principio de tracto sucesivo establecido 
en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, que intenta evitar la indefensión proscrita 
en el artículo  24 de la Constitución Española. Este principio, en su aplicación 
procesal y registral, implica que los procedimientos deben ir dirigidos contra 
el titular registral o sus herederos, y que esta circunstancia debe ser tenida en 
cuenta por el registrador, al estar incluida dentro del ámbito de calificación de 
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documentos judiciales contemplado en el artículo 100 del Reglamento Hipoteca-
rio. Por tanto, dado que las consecuencias de la sentencia implican claramente la 
afectación de la titularidad que don R. T. R. ostentaba sobre la finca 685 antes 
de la celebración de los negocios de aportación a la sociedad mercantil «Rafael 
de Terán, S.L.», y adjudicación a la disolución y liquidación de la misma, y que 
no consta que la demanda se haya dirigido contra dicho titular o sus correspon-
dientes herederos, parece evidente que el registrador puede calificar este extremo 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

Por otro lado, el artículo 100 también autoriza al registrador para calificar 
la congruencia de la resolución con el procedimiento en el que se ha dictado. 
En este caso se ha tramitado un procedimiento ordinario que tenía por objeto 
enjuiciar la validez de dos actos jurídicos: la constitución de una sociedad mer-
cantil y su posterior disolución y liquidación. Consecuentemente, la sentencia no 
puede implicar una declaración de propiedad que implique una reorganización 
de la titularidad de la finca al margen de la situación registral existente antes de 
que se otorgaran los dos actos societarios declarados nulos.

Es doctrina consolidada de esta Dirección General (vid. resoluciones de 11 de 
febrero de 1998, 20 de julio de 2006, 20 de enero de 2012 y 1 de julio de 2015, 
entre otras), que la sola presentación de un documento en el Registro implica la 
petición de la extensión de todos los asientos que en su virtud puedan practicarse, 
siendo competencia del registrador la determinación de cuales sean estos, sin que 
el principio registral de rogación imponga otras exigencias formales añadidas. 
Lo que sí tiene que quedar claro es la naturaleza, extensión y condiciones del 
derecho cuya inscripción —en sentido amplio de acceso al Registro— se solicite.

Ha de recordarse que cuando una sentencia judicial declara la nulidad de 
una inscripción, lo que corresponde, conforme a lo establecido en el artículo 79 
de la Ley Hipotecaria, es proceder a su cancelación. Por tanto, deben cancelarse 
las inscripciones 17.ª y 18.ª de la finca. Por tanto, la propia dinámica del tracto 
sucesivo implica que la declaración de nulidad de la inscripción 18.ª y del título 
en cuya virtud se extendió, que atribuye la mencionada titularidad a don R. E. 
T. H., arrastre la cancelación de las inscripciones posteriores que traen causa en 
la misma, o dicho de otro modo, al declararse nula la constitución y extinción 
de la sociedad los efectos traslativos de la disolución devienen inoperantes, lo 
que implica la existencia de un obstáculo registral, pues habrá de justificarse en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria la transmisión de 
diez dieciseisavas partes de la finca de don R. T. R. titular registral con anteriori-
dad a que se produjesen las operaciones declaradas nulas a su hijo don R. T. H.

Resolución de 16-11-2017
(BOE 7-12-2017)
Registro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

Como ha señalado este Centro Directivo en su resolución de 19 de noviembre 
de 2015, oportunamente citada por la recurrente, «frente a la anterior redacción del 
artículo 205 de la Ley Hipotecaria, relativa a la posibilidad de obtener la inmatricu-
lación en virtud de “títulos públicos otorgados por personas que acrediten de modo 
fehaciente haber adquirido el derecho con anterioridad a la fecha de dichos títulos”, 
ahora, la nueva redacción legal exige que se trate de “títulos públicos traslativos 
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otorgados por personas que acrediten haber adquirido la propiedad de la finca al 
menos un año antes de dicho otorgamiento también mediante título público”. La 
diferencia esencial entre ambas redacciones legales radica en los dos requisitos, uno 
relativo a la forma documental y otro al momento temporal, exigidos para acreditar 
que el otorgante de ese título público traslativo hubiera adquirido su derecho con 
anterioridad. Con la nueva redacción legal, no se admite más forma documental 
de acreditar la previa adquisición que el título público, que es una especie concreta 
y especialmente cualificada dentro del amplio género de los documentos fehacien-
tes, y, además, se exige que dicha adquisición previa se haya producido al menos 
un año antes del otorgamiento del título público traslativo que va a operar como 
título inmatriculador. Nótese que dicho lapso temporal mínimo de un año ha de 
computarse, no necesariamente entre las fechas de los respectivos otorgamientos 
documentales, esto es, el de título público previo y el del título público traslativo 
posterior, sino entre la fecha de la previa adquisición documentada en título pú-
blico, y la fecha del otorgamiento del título traslativo posterior».

Con independencia del carácter atributivo, declarativo o especificativo que 
se predique de la partición, es evidente que, en el proceso sucesorio, delación y 
partición se complementan, y juntas producen el efecto traslativo respecto del 
heredero en la titularidad exclusiva de bienes concretos y determinados (cfr. 
art. 1068 del Código Civil). Ello permite interpretar que en los casos de aceptación 
de herencia y formalización en título público de la adjudicación y adquisición de 
la propiedad de los bienes hereditarios, si con posterioridad otorga título traslativo 
de ellos a un tercero, el plazo de un año a que se refiere el artículo 205 se puede 
computar desde el fallecimiento del causante de la herencia, momento desde 
el cual se puede entender adquirida por el heredero la posesión y por ende la 
propiedad de los bienes hereditarios, y no necesariamente desde el otorgamiento 
del título público de formalización de la aceptación y adjudicación de herencia.

Respecto del segundo defecto expresado en la nota de calificación, relativo al 
modo en que ha de computarse el plazo del año a que se refiere el artículo 205 
de la Ley Hipotecaria, tanto la registradora como la recurrente están de acuerdo 
en que el momento inicial de dicho cómputo, como así también lo ha señalado la 
citada doctrina de este Centro Directivo, ha de ser la fecha del fallecimiento de 
la causante de la herencia, que ocurrió el día 28 de abril de 2016, pero difieren 
respecto del momento final del cómputo, que según la registradora debería ser 
la fecha en la que el documento privado de compraventa fue liquidado y obtuvo 
fecha fehaciente (el 6 de febrero de 2017), y según la recurrente debe ser la fe-
cha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa, que fue el día 16 
de mayo de 2017. Y lo cierto es que a este respecto la redacción legal no ofrece 
dudas interpretativas. Por lo tanto, el momento final del cómputo de dicho año 
es el del otorgamiento del título público traslativo.

Resolución de 20-11-2017
(BOE 13-12-2017)
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga, número 2

RECURSO GUBERNATIVO: DOCUMENTOS APORTADOS CON EL ESCRITO 
DE RECURSO.

Se presenta en el Registro de la Propiedad mandamiento de toma de razón 
de anotación de demanda sobre tres fincas en virtud de auto recaído en pro-
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cedimiento de medidas cautelares. Del auto resulta el ejercicio por la actora de 
acción de nulidad de un testamento constituyendo pretensión de la actora que, 
como consecuencia de la declaración de nulidad, se le reconozca el carácter de 
heredera universal. El auto concede la medida cautelar solicitada de anotación 
preventiva sobre las fincas que especifica por haber sido adquiridas por la titu-
lar registral, la demandada, a consecuencia de la sucesión testada cuyo título es 
objeto de la anotación.

En base al artículo  326 de la LH, es continua doctrina de esta Dirección 
General (por todas, resolución de 25 de julio de 2017, basada en el contenido 
del artículo  y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, sentencia de 22 de 
mayo de 2000), que en la tramitación del expediente de recurso no pueden ser 
tomados en consideración documentos no calificados por el registrador (y que 
han sido aportados al interponer el recurso). Sin prejuzgar en absoluto si de la 
documentación presentada junto al escrito de recurso resultan las circunstancias 
precisas para la toma de razón de la demanda, lo que resulta indiscutible es 
que no es así en cuanto a la documentación presentada a calificación. De esta 
resulta que la medida cautelar se concede en el ámbito del ejercicio de la acción 
de nulidad de un testamento y que se extiende a las fincas adquiridas como con-
secuencia de las adjudicaciones llevadas a cabo por tal título pues de estimarse 
la pretensión de nulidad y decaer el título sucesorio decaerían igualmente las 
adjudicaciones de él derivadas.

Resolución de 21-11-2017
(BOE 13-12-2017)
Registro de la Propiedad de Cartagena, número 3

RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: PROCEDIMIENTO Artículo 201 LH.

Tras la resolución de 17 de noviembre de 2015 (reiterada posteriormente 
en las de 22 de abril o 30 de junio de 2016, entre otras) esta Dirección General 
señaló que a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en 
vigor de la reforma de la Ley Hipotecaria operada por la Ley 13/2015, de 24 de 
junio, cabe enunciar los medios hábiles para obtener la inscripción registral de 
rectificaciones descriptivas y sistematizarlos en tres grandes grupos: - Los que solo 
persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la superficie contenida 
en la descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación 
gráfica de la finca, como ocurre con los supuestos regulados en el artículo 201.3, 
letras a) y b), de la Ley Hipotecaria, que están limitados, cuantitativamente, a 
rectificaciones de superficie que no excedan del 10% o del 5%, respectivamente, 
de la cabida inscrita, y que no están dotados de ninguna tramitación previa con 
posible intervención de colindantes y terceros, sino solo de notificación registral 
tras la inscripción «a los titulares registrales de las fincas colindantes». - El su-
puesto que persigue y permite inscribir rectificaciones superficiales no superiores 
al 10% de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la representa-
ción geográfica de la finca. Este concreto supuesto está regulado, con carácter 
general, en el artículo 9, letra b). Tampoco está dotado de ninguna tramitación 
previa con posible intervención de colindantes y terceros, si bien, como señala 
el artículo  citado, «el Registrador notificará el hecho de haberse practicado tal 
rectificación a los titulares de derechos inscritos, salvo que del título presentado 
o de los trámites del artículo 199 ya constare su notificación». - Y, finalmente, los 
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que persiguen y potencialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de 
cualquier naturaleza (tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), 
de cualquier magnitud (tanto diferencias inferiores como superiores al 10% de 
la superficie previamente inscrita) y además obtener la inscripción de la repre-
sentación geográfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices —pues 
no en vano, como señala el artículo 199, es la delimitación georreferenciada de 
la finca la que determina y acredita su superficie y linderos, y no a la inversa—. 
Así ocurre con el procedimiento regulado en el artículo 199 y con el regulado en 
el artículo 201.1, que a su vez remite al artículo 203 de la Ley Hipotecaria. En el 
supuesto de este expediente existe una disminución de superficie, cuyo tratamien-
to, como ha reiterado este Centro Directivo, ha de ser idéntico al de los excesos.

En cuanto a la justificación de las dudas de identidad, como ha reiterado 
este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca 
por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de 
estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. Debe destacarse que 
no existe un límite cuantitativo de superficie para la aplicación del procedimiento 
previsto en el artículo 201. Por tanto, la manifestación de dudas de identidad no 
justifica la suspensión del procedimiento, en el que siempre pueden practicarse 
las diligencias oportunas para disipar tales dudas, como seguidamente se dirá.

Como ya afirmó este Centro Directivo en la resolución de 20 de diciembre 
de 2016, se hace preciso cohonestar el contenido de ambas normas (arts. 201 y 
203 LH) para determinar el contenido y alcance de la certificación que debe ex-
pedirse al comienzo del procedimiento del artículo 201 de la Ley Hipotecaria y la 
extensión, en su caso, de la correspondiente anotación preventiva. De los mismos 
resulta que el registrador al tiempo de expedir la certificación debe manifestar 
las dudas de identidad que pudieran impedir la inscripción una vez terminado 
el procedimiento, ya que de este modo se evitan a los interesados dilaciones y 
trámites innecesarios (cfr. resolución de 8 de junio de 2016). Y ello sin perjuicio 
de la calificación que procede efectuar una vez concluida la tramitación ante no-
tario, a la vista de todo lo actuado. Como ya señaló esta Dirección General en la 
resolución de 27 de junio de 2016, la expresión de dudas de identidad al comienzo 
del procedimiento, no impide continuar con la tramitación de mismo, pudiendo 
el notario realizar actuaciones y pruebas que permitan disipar tales dudas.

La conveniencia de practicar la anotación prevista en el artículo 203 LH no 
determina que tenga un carácter obligatorio, pues ello no encajaría con el prin-
cipio de voluntariedad de la inscripción que rige en el sistema registral español. 
El carácter potestativo, aunque no de forma expresa, también puede inferirse de 
las expresiones utilizadas en el artículo 203. Por todo lo expuesto, lo procedente 
en el presente caso es la expedición de la certificación y la continuación del 
procedimiento.

Resolución de 21-11-2017
(BOE 13-12-2017)
Registro de la Propiedad de Sigüenza.

RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: FINCAS PROCEDENTES DE UNA CON-
CENTRACIÓN PARCELARIA.

Cabe recordar que en la resolución de 20 de abril de 2017 se concluyó que 
es posible la inscripción de una finca de reemplazo en un procedimiento de 
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concentración parcelaria aun cuando no exista una total coincidencia entre la 
descripción literaria que figura en el título y la que resulta de la representación 
gráfica catastral aportada, considerando lo dispuesto en los artículos 204 y 206 
de la Ley Hipotecaria y la ausencia de dudas de identidad o correspondencia 
de la finca con dicha representación gráfica. En tales casos, señala esta resolu-
ción, resulta de aplicación lo dispuesto en la letra b) del artículo  9 de la Ley 
Hipotecaria, cuando prevé que «se entenderá que existe correspondencia entre 
la representación gráfica aportada y la descripción literaria de la finca cuando 
ambos recintos se refieran básicamente a la misma porción del territorio y las 
diferencias de cabida, si las hubiera, no excedan del diez por ciento de la cabida 
inscrita y no impidan la perfecta identificación de la finca inscrita ni su correcta 
diferenciación respecto de los colindantes». Y todo ello sin perjuicio de que, 
conforme al mismo artículo 9.b), al practicarse la inscripción de la representa-
ción gráfica georreferenciada de la finca, su cabida será la resultante de dicha 
representación, rectificándose, si fuera preciso, la que previamente constare en 
la descripción literaria y notificándose por el registrador el hecho de haberse 
practicado tal rectificación a los titulares de derechos inscritos.

Es cierto, como indica la registradora en su calificación, que el artículo 201.1, 
letra e), de la Ley Hipotecaria no permite la tramitación del expediente regula-
do en dicho precepto para la rectificación descriptiva de fincas resultantes de 
expediente administrativo de reorganización de la propiedad, exigiendo en tal 
caso la rectificación del título original o la previa tramitación del procedimiento 
administrativo correspondiente. Sin embargo en el presente caso se aprecia la 
identidad total de la finca inscrita con la parcela catastral, por lo que se respeta 
la plena coordinación entre las parcelas catastrales que resultan del procedimien-
to de concentración parcelaria y las fincas registrales (cfr. art. 237 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y Resolución de 20 de abril de 2017), y por ello 
no se justifica la exigencia de rectificación del título de concentración parcelaria, 
de forma análoga a lo que sucedía en el caso de la repetida resolución de 20 de 
abril de 2017.

Resolución de 21-11-2017
(BOE 13-12-2017)
Registro de la Propiedad de Cartagena, número 3

RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: PROCEDIMIENTO Artículo 201 LH.

Tras la resolución de 17 de noviembre de 2015 (reiterada posteriormente 
en las de 22 de abril o 30 de junio de 2016, entre otras) esta Dirección General 
señaló que a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en 
vigor de la reforma de la Ley Hipotecaria operada por la Ley 13/2015, de 24 de 
junio, cabe enunciar los medios hábiles para obtener la inscripción registral de 
rectificaciones descriptivas y sistematizarlos en tres grandes grupos: - Los que solo 
persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la superficie contenida 
en la descripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación 
gráfica de la finca, como ocurre con los supuestos regulados en el artículo 201.3, 
letras a) y b), de la Ley Hipotecaria, que están limitados, cuantitativamente, a 
rectificaciones de superficie que no excedan del 10% o del 5%, respectivamente, 
de la cabida inscrita, y que no están dotados de ninguna tramitación previa con 
posible intervención de colindantes y terceros, sino solo de notificación registral 
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tras la inscripción «a los titulares registrales de las fincas colindantes». - El su-
puesto que persigue y permite inscribir rectificaciones superficiales no superiores 
al 10% de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la representa-
ción geográfica de la finca. Este concreto supuesto está regulado, con carácter 
general, en el artículo 9, letra b). Tampoco está dotado de ninguna tramitación 
previa con posible intervención de colindantes y terceros, si bien, como señala 
el artículo  citado, «el Registrador notificará el hecho de haberse practicado tal 
rectificación a los titulares de derechos inscritos, salvo que del título presentado 
o de los trámites del artículo 199 ya constare su notificación». - Y, finalmente, los 
que persiguen y potencialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de 
cualquier naturaleza (tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), 
de cualquier magnitud (tanto diferencias inferiores como superiores al 10% de 
la superficie previamente inscrita) y además obtener la inscripción de la repre-
sentación geográfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices —pues 
no en vano, como señala el artículo 199, es la delimitación georreferenciada de 
la finca la que determina y acredita su superficie y linderos, y no a la inversa—. 
Así ocurre con el procedimiento regulado en el artículo 199 y con el regulado en 
el artículo 201.1, que a su vez remite al artículo 203 de la Ley Hipotecaria. En el 
supuesto de este expediente existe una disminución de superficie, cuyo tratamien-
to, como ha reiterado este Centro Directivo, ha de ser idéntico al de los excesos.

En cuanto a la justificación de las dudas de identidad, como ha reiterado 
este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca 
por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de 
estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. Debe destacarse que 
no existe un límite cuantitativo de superficie para la aplicación del procedimiento 
previsto en el artículo 201. Por tanto, la manifestación de dudas de identidad no 
justifica la suspensión del procedimiento, en el que siempre pueden practicarse 
las diligencias oportunas para disipar tales dudas, como seguidamente se dirá.

Como ya afirmó este Centro Directivo en la resolución de 20 de diciembre 
de 2016, se hace preciso cohonestar el contenido de ambas normas (arts. 201 y 
203 LH) para determinar el contenido y alcance de la certificación que debe ex-
pedirse al comienzo del procedimiento del artículo 201 de la Ley Hipotecaria y la 
extensión, en su caso, de la correspondiente anotación preventiva. De los mismos 
resulta que el registrador al tiempo de expedir la certificación debe manifestar 
las dudas de identidad que pudieran impedir la inscripción una vez terminado 
el procedimiento, ya que de este modo se evitan a los interesados dilaciones y 
trámites innecesarios (cfr. resolución de 8 de junio de 2016). Y ello sin perjuicio 
de la calificación que procede efectuar una vez concluida la tramitación ante 
notario, a la vista de todo lo actuado. Como ya señaló esta Dirección General 
en la resolución de 27 de junio de 2016, la expresión de dudas de identidad al 
comienzo del procedimiento, no impide continuar con la tramitación de mismo, 
pudiendo el notario realizar actuaciones y pruebas que permitan disipar tales 
dudas.

De los artículos 201 y 203 LH resulta que corresponde al titular del dominio 
promover el procedimiento y se prevé expresamente a lo largo de la tramitación 
del mismo la intervención de los titulares de cargas, quedando así salvaguardados 
sus derechos, circunstancia esta que deberá ser objeto de calificación una vez 
concluido el procedimiento y no al tiempo de expedirse la certificación, como 
ocurre en el supuesto que nos ocupa.

La conveniencia de practicar la anotación prevista en el artículo 203 LH no 
determina que tenga un carácter obligatorio, pues ello no encajaría con el prin-
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cipio de voluntariedad de la inscripción que rige en el sistema registral español. 
El carácter potestativo, aunque no de forma expresa, también puede inferirse de 
las expresiones utilizadas en el artículo 203. Por todo lo expuesto, lo procedente 
en el presente caso es la expedición de la certificación y la continuación del 
procedimiento.

Resolución de 22-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 25

SOCIEDADES MERCANTILES: ACTIVOS ESENCIALES.

La finalidad de la disposición del artículo 160.f), como se desprende de la 
ubicación sistemática de la misma (en el mismo artículo 160, entre los supuestos 
de modificación estatutaria y los de modificaciones estructurales), lleva a incluir 
en el supuesto normativo los casos de «filialización» y ejercicio indirecto del 
objeto social, las operaciones que conduzcan a la disolución y liquidación de 
la sociedad, y las que de hecho equivalgan a una modificación sustancial del 
objeto social o sustitución del mismo. Pero debe tenerse en cuenta, que dada 
la amplitud de los términos literales empleados en el precepto («la adquisición, 
la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales»), surge 
la duda razonable sobre si se incluyen o no otros casos que, sin tener las 
consecuencias de los ya señalados, se someten también a la competencia de 
la Junta general por considerarse que exceden de la administración ordinaria 
de la sociedad.

Según la sentencia del Tribunal Supremo número 285/2008, de 17 de abril, 
los consejeros delegados de una sociedad anónima carecen de poderes suficientes 
para otorgar la escritura pública de transmisión de todo el activo de la compañía 
(en el caso enjuiciado, las concesiones administrativas de transportes, tarjetas de 
transporte y autobuses, dejando a la sociedad sin actividad social) sin el conoci-
miento y consentimiento de la Junta. Pero debe tenerse en cuenta que el carácter 
esencial de tales activos escapa de la apreciación del notario o del registrador, 
salvo casos notorios —y aparte el juego de la presunción legal si el importe de la 
operación supera el 25% del valor de los activos que figuren en el último balance 
aprobado—. Por ello, es muy difícil apreciar a priori si un determinado acto 
queda incluido o no en el ámbito de facultades conferidas a los representantes 
orgánicos de la sociedad o, por referirse a activos esenciales, compete a la Junta 
general. No obstante, es necesario que el notario despliegue la mayor diligencia al 
informar a las partes sobre tales extremos y reflejar en el documento autorizado 
los elementos y circunstancias necesarios para apreciar la regularidad del negocio 
y fundar la buena fe del tercero que contrata con la sociedad.

Cabe concluir, por tanto, que aun reconociendo que, según la doctrina del 
Tribunal Supremo transmitir los activos esenciales excede de las competencias 
de los administradores, debe entenderse que con la exigencia de esa certificación 
del órgano de administración competente o manifestación del representante de la 
sociedad sobre el carácter no esencial del activo, o prevenciones análogas, según 
las circunstancias que concurran en el caso concreto, cumplirá el notario con 
su deber de diligencia en el control sobre la adecuación del negocio a legalidad 
que tiene encomendado; pero sin que tal manifestación pueda considerarse como 
requisito imprescindible para practicar la inscripción.
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De las circunstancias del presente caso no resulta que por la hipoteca cons-
tituida sobre el bien comprado inmediatamente antes —con autorización de la 
Junta general por manifestar que es un activo esencial— para garantizar preci-
samente el préstamo destinado a su financiación quede comprometido el objeto 
social ni la forma en que se desarrollan las actividades sociales. Precisamente 
por esa finalidad de la constitución del gravamen debe aplicarse la doctrina de 
los negocios complejos, de naturaleza unitaria porque los elementos heterogéneos 
que lo constituyen están íntimamente ligados, de suerte que la causa compleja 
que sirve de base absorbe las concurrentes y determina la primacía de uno de 
ellos como, en este caso, es la compraventa autorizada por la Junta general.

Resolución de 22-11-2017
BOE 14-12-2017
Registro de la Propiedad de Segovia, número 3

RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: PROCEDIMIENTO Artículo 201 LH.

A la vista de estos preceptos el recurso no puede ser estimado. En principio, 
ningún inconveniente debe existir para admitir que la solicitud de certificación 
o de anotación preventiva la presente en el Registro el propio interesado (art. 6 
de la Ley Hipotecaria). Ahora bien, tal solicitud, en cumplimiento de las normas 
transcritas, debe ser suscrita por el notario autorizante del acta, ante el que se 
tramita el procedimiento, acompañada del acta en la que se documenta el inicio 
de dicho procedimiento y formularse en el curso de un expediente que se está 
tramitando.

En el caso de este expediente, resulta de diligencia extendida por la notaria 
autorizante, incorporada al acta presentada, la conclusión del procedimiento. Por 
ello resulta improcedente efectuar actuación alguna relativa a un procedimiento 
cuya tramitación ha concluido. Y ello sin perjuicio del derecho del interesado 
para acudir al juicio declarativo correspondiente (cfr. art.  198 Ley Hipotecaria) 
o incluso a instar nuevamente el inicio del procedimiento, solicitándose como 
trámite del mismo la anotación y certificación previstas en la Ley Hipotecaria, 
en la que se podrán manifestar por el registrador, si se estima pertinente, las 
dudas de identidad apreciadas.

Resolución de 23-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Cáceres, número 1

HERENCIA: ADJUDICACIONES EN VACÍO.

En primer lugar, hay que decir que la referencia a una promesa de venta o 
cualquier contrato hecho en documento privado, incluso relatado por el causante 
en su testamento, no ha causado asiento de inscripción ni anotación alguna sepa-
rada y especial, siendo que a falta de esos no constituye más que la mención de 
un derecho que en su caso puede ser susceptible de inscripción si se cumpliesen 
los elementos necesarios para ello, lo que no consta en el expediente que se haya 
producido. La vigente legislación registral no permite, en vía de principio, una 
inscripción de dominio en favor de alguien que propiamente no es titular domi-
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nical y que solo ostenta determinadas facultades de actuación. No son supuestos 
de tracto abreviado, sino de gestión y disposición de derecho ajeno. En efecto, si 
tales adjudicaciones no son más que un mandato de formalización de la venta 
realizada por el causante (de modo que carece contenido económico, traslativo 
y jurídico real alguno) su acceso a los libros registrales está vedado por el ar-
tículo 20, párrafo cuarto, de la Ley Hipotecaria. Además, no resulta útil, pues si 
existe documento privado de la venta realizada, escrito y firmado por el causante, 
no es necesaria adjudicación alguna a los herederos toda vez que el artículo 20, 
párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria exceptúa de la necesidad de inscripción 
previa a favor de aquellos los documentos que otorguen ratificando tal contrato 
privado realizado por el causante; y si no existe tal documento privado suscrito 
y firmado por el causante, este Centro Directivo ha entendido que es inscribible 
la escritura de formalización del contrato privado si es otorgada por todos los 
herederos del vendedor.

Queda claro pues que, a los efectos de la protección que dispensa el Registro 
de la Propiedad, la simple mención, indicación o reseña de derechos que, por 
su naturaleza, podrían ser inscritos separadamente no ha de tener trascendencia 
alguna; de ahí que disponga el artículo 98 de la misma Ley que las menciones 
no tendrán la consideración de gravámenes y serán canceladas por el registrador 
a instancia de parte interesada; cancelación que, a su vez, se encuentra enorme-
mente facilitada por el artículo 353.3 del Reglamento Hipotecario.

Siendo que se ha hecho institución de herederos en el testamento, la inter-
pretación de la voluntad del causante es clara: que los herederos sucedan en 
los bienes y se hagan cargo de las obligaciones del causante, de manera que la 
voluntad de legar el precio, es beneficiar económicamente a los legatarios, que en 
este supuesto a la vez son herederos; por tanto, si no se consuma la venta y no 
se recibe el precio, la voluntad del testador es que los destinatarios del inmueble 
sean quienes ostentan simultáneamente la condición de legatarios del precio y 
herederos del remanente.

Resolución de 23-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Villacarriedo.

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REVISIÓN DE OFICIO DE ACTOS ADMI-
NISTRATIVOS.

La revisión de oficio de actos nulos por la Administración constituye «una 
manifestación extrema de la autotutela administrativa» (sentencia del Tribunal 
Supremo de 18 de mayo de 2010), que debe ser interpretada restrictivamente y 
está sometida a determinados límites. En este caso fue el adjudicatario, persona 
a cuyo favor se practicó la inscripción, quien solicitó la declaración de nulidad 
de la adjudicación al haberse publicado el anuncio de subasta de la finca 22.310, 
mencionando la inexistencia de carga hipotecaria sobre la misma cuando dicha 
carga resultó estar vigente, error que determinó su participación en la subasta, 
que no se habría producido si hubiese conocido la subsistencia de la carga. La 
Tesorería General de la Seguridad Social apreciando la existencia del error y en 
virtud de la solicitud del interesado procede a la revisión de oficio.

El Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, regula la impugnación 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 766, págs. 871 a 974	 889

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

de los actos de gestión recaudatoria en su artículo  46 y en su artículo  47, la 
revisión de oficio. La rectificación de oficio se desarrolla en el artículo 26 de la 
Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen normas para la 
aplicación y desarrollo del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. En el supuesto 
de este expediente, resulta clara la competencia de la Tesorería General de la 
Seguridad Social para la revisión de oficio de la adjudicación.

Es reiterada la doctrina de esta Dirección General, resoluciones de 22 de 
junio de 1989, 2, 4 y 14 octubre de 1996 o la más reciente resolución de 30 
de julio de 2015, que señala que del mismo modo que cabe la rectificación de 
actuaciones jurídico-reales por resolución de la Administración, aunque estén 
inscritas en virtud de título no administrativo, con no menor razón debe admi-
tirse la rectificación de situaciones jurídicas reales inscritas en virtud de título 
administrativo, si en el correspondiente expediente, este, por nueva resolución 
de la Administración es alterado.

En cuanto al segundo de los defectos, en el caso de este expediente se ha 
producido la resolución favorable a la titular registral, que reclama la cancelación 
de la inscripción extendida a su favor por el error producido en la subasta y se 
acompaña mandamiento ordenando la práctica de los oportunos asientos. Se 
cumple la ejecución del acuerdo y se cumple por tanto el requisito formal para 
la práctica de los asientos correspondientes. El acuerdo de enajenación como 
acto administrativo, se inscribió mediante un documento administrativo sin con-
sentimiento del deudor, y si bien la intervención de la Tesorería de la Seguridad 
Social en el procedimiento de apremio no implica que sea propiamente la parte 
transmitente de los bienes embargados, no es menos cierto que actúa en cierto 
modo en nombre del deudor. Resulta indudable de igual modo que el deudor 
intervino como demandado, estando por tanto a su alcance ejercitar cuantos 
derechos le asistieran en el seno del procedimiento, deberá ser también parte 
interviniente en el procedimiento del cual resulte la anulación de la adjudicación 
y la reversión de la titularidad del bien a su favor. Bastará con que se trate de 
expedientes rectificadores en los que la autoridad administrativa interviniente 
sea competente para la modificación que se acuerde y se cumplan en ella las 
garantías legales establecidas en favor de las personas afectadas, entendiendo por 
tales no solo a los intervinientes en el procedimiento sino a todos los titulares 
de derechos inscritos a los que la revocación pudiera afectar.

En el supuesto de este expediente, se declara expresamente la nulidad de las 
cancelaciones de las anotaciones A y B operadas, han intervenido o han tenido 
posibilidad de hacerlo todos los afectados en el expediente y no existen terceros 
registrales que pudieran verse afectados, por lo que nada obsta a la reposición 
de la situación registral anterior a la adjudicación y cancelación anuladas.

Resolución de 27-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Ortigueira.

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: ALCANCE DEL JUICIO DE SUFICIENCIA 
RESPECTO DEL AUTOCONTRATO.

De la interpretación de la referida norma legal por el Tribunal Supremo 
(sentencia de 23 de septiembre de 2011) y de la doctrina expresada por esta Di-
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rección General en numerosas resoluciones cabe extraer un criterio ya asentado 
y pacífico respecto del alcance de la calificación registral del juicio notarial de 
suficiencia de las facultades representativas de los otorgantes. Conforme a ese 
criterio, para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el 
mencionado artículo  98 en los instrumentos públicos otorgados por represen-
tantes o apoderado, el notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio 
acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o 
negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan 
ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante 
exhibición del documento auténtico. Asimismo, el notario deberá hacer constar 
en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio 
de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del 
título mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la ex-
hibición de documentación auténtica y la expresión de los datos identificativos 
del documento del que nace la representación. De acuerdo a la misma doctrina 
citada, el registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de 
la reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, 
la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en relación con 
el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la 
congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio jurídico documen-
tado y el contenido del mismo título. Dicho de otro modo, deberá calificar que 
se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio 
de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de este 
congruente con el acto o negocio jurídico documentado.

Por lo que se refiere a la calificación registral de la congruencia entre el 
juicio notarial de suficiencia de las facultades representativas acreditadas y el 
contenido del negocio formalizado en la escritura cuya inscripción se pretende, 
según la doctrina de este Centro Directivo anteriormente referida, se entiende 
que hay falta de congruencia si el citado juicio notarial es erróneo, bien por 
resultar así de la existencia de alguna norma que exija algún requisito añadido 
como, por ejemplo, un poder expreso y concreto en cuanto a su objeto, bien por 
inferirse el error de los datos contenidos en la misma escritura que se califica, u 
obrantes en el propio Registro de la Propiedad o en otros registros públicos que 
el notario y el registrador de la propiedad pueden consultar.

Cabe también recordar que, según la doctrina de esta Dirección General (vid., 
entre otras, las resoluciones de 9 de julio de 2014, 20 de octubre de 2015, 26 de 
mayo y 3 de agosto de 2016 y 9 de marzo de 2017), al emitir el juicio de suficiencia 
de facultades representativas acreditadas, el notario debe hacer mención expresa 
a la facultad de autocontratar o a la autorización para incurrir en conflicto de 
intereses. Razón por la cual el registrador, antes de practicar el asiento, deberá 
calificar, conforme a dicho precepto, si se da, según el contenido del título, el 
supuesto de autocontratación con conflicto de intereses y en caso afirmativo, si 
existe la licencia, autorización o ratificación del «dominus negotii» que permita 
salvar dicha autocontratación. En el caso al que se refiere el presente recurso, 
es indudable que existe autocontrato y que es válido porque se ha autorizado 
expresamente en el poder de representación, pero esta última circunstancia debe 
ser objeto de la correspondiente indicación por la notaria en la expresión de su 
juicio sobre la suficiencia de las facultades representativas acreditadas por el 
apoderado. Por ello, tal defecto debe ser confirmado.

Cuestión diferente es la relativa a la incongruencia que, a juicio de la registra-
dora, existe entre el juicio notarial de suficiencia de tales facultades y el contenido 
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del título presentado por el hecho de que «no se produce ninguna “aceptación y 
adjudicación” a favor del poderdante». Esta última objeción, en los términos en 
que se expresa en la calificación impugnada, no puede ser confirmada toda vez 
que según consta expresamente en la escritura calificada el apoderado acepta 
la herencia, en su propio nombre y también en representación del poderdante. 
Además, también según interviene, expresa que poderdante y apoderado acuerdan 
adjudicar todas las fincas descritas a este.

Resolución de 27-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Santa Lucía de Tirajana.

EXPROPIACIÓN FORZOSA: REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN. CONDICIONES: 
LA CONDITIO IURIS NO PUEDE ELEVARSE A CONDITIO FACTI.

Al levantar las respectivas actas previas de ocupación presentadas ahora en 
el Registro de la Propiedad, del examen de las mismas resultan que en ellas se 
contiene la mención expresa, no solo de cuál sea la superficie de servidumbre 
o de pleno dominio afectada por la expropiación para cada parcela catastral, 
coincidente con la expresada en las publicaciones previas en el «Boletín Oficial 
del Estado», sino que incluso se remite a las coordenadas UTM de cada porción 
afectada reflejadas en planos adjuntos. Y tras ello, dichas actas, en esencia, vie-
nen a expresar que respecto de los concretos propietarios que detallan, y que 
en conjunto reúnen el 98,572% indiviso de la finca registral en cuestión, (que 
es la número 1554 de Agüimes), al haberse suscrito con ellos convenio para la 
constitución de derecho de superficie «sobre las superficies estrictamente nece-
sarias para construir, mantener y explotar las instalaciones afectas a las plantas 
de energía eólica» y haberse alcanzado mutuo acuerdo en relación con la in-
demnización derivada de las afecciones correspondientes, el acta queda elevada 
a acta de ocupación.

El artículo 151 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, señala 
que «en cualquier momento, el solicitante de la declaración de utilidad pública 
podrá convenir libremente con los titulares de los necesarios bienes y derechos la 
adquisición por mutuo acuerdo de los mismos. Este acuerdo, en el momento de 
declararse la utilidad pública de la instalación, adquirirá la naturaleza y efectos 
previstos en el artículo  24 de la Ley de Expropiación Forzosa, causando, por 
tanto, la correspondiente conclusión del expediente expropiatorio».

En el presente supuesto, para poder practicar tanto la anotación preventiva 
en virtud del acta previa a la ocupación de los derechos afectados del titular de 
1,428% indiviso de la finca, como la inscripción en virtud de acta de ocupación 
de los derechos afectados de los titulares de 98,578% indiviso restante, ha de 
quedar concretado de manera indubitada en las respectivas actas, bien mediante 
inserción literal, o bien mediante remisión indubitada a otro documento com-
plementario, cuál sea el concreto derecho afectado y objeto de expropiación (ya 
sea pleno dominio o servidumbre) y la concreta porción física afectada por cada 
derecho.

Cuestión distinta es la posibilidad de inscribir el meritado convenio suscrito 
al amparo del artículo  24 de la Ley sobre expropiación forzosa considerando 
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que no consta el consentimiento de la totalidad de los propietarios de la finca 
para la constitución del derecho de superficie acordado, lo cual es señalado por 
el registrador como segundo defecto de la nota de calificación. La concurrencia 
de este defecto, por infracción del principio de tracto sucesivo que consagra el 
artículo  20 de la Ley Hipotecaria, es reconocida por los propios interesados al 
suscribir tal convenio.

Junto a la auténtica condición, se encuentra la denominada «conditio iuris» 
sobre la que hay cierto consenso en incluir, dentro de esta categoría, a hechos 
ajenos o extrínsecos al negocio mismo, pero cuya existencia es exigida por el 
legislador para que el negocio surta efectos. En esta categoría quedaría englo-
bada la condición que nos ocupa, pues se refiere precisamente a la prestación 
de consentimiento requerida para tener la totalidad del poder de disposición 
sobre el objeto del negocio y para que pueda considerarse cumplido el princi-
pio de tracto sucesivo, como presupuesto imprescindible para que el convenio 
suscrito pueda tener acceso al Registro de la Propiedad. La consecuencia, de la 
diferencia entre ambas, en lo que aquí interesa, consiste en que la «condictio 
iuris» no puede elevarse a «condictio facti». Como ya ha tenido ocasión de se-
ñalar esta Dirección General (cfr. resolución de 5 de marzo de 2015), las partes 
no pueden poner en condición accidental lo que la propia Ley exige para la 
eficacia del negocio. En el ámbito notarial y registral, especialmente, pues sería 
una vía fácil de burlar las exigencia legales. Por todo ello, debe confirmarse el 
segundo defecto en cuanto a que se incumple el principio de tracto sucesivo 
para la inscripción del derecho de superficie, sin que este principio básico del 
sistema registral pueda eludirse mediante el establecimiento de una condición 
suspensiva.

Resolución de 27-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 6.

PLUSVALÍA MUNICIPAL: LEVANTAMIENTO DEL CIERRE REGISTRAL.

El llamado cierre registral en tanto se acredite el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana aparece regulado, para el ámbito municipal del término 
de Madrid, por la disposición adicional sexta de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. Y con efectos en todo el territorio 
nacional por el apartado 5 del artículo 254 de la Ley Hipotecaria. En virtud de 
la habilitación legal que resulta del artículo 110.4 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Madrid ha aprobado la 
correspondiente Ordenanza Fiscal estableciendo como obligatorio el sistema de 
autoliquidación por el sujeto pasivo (vid. art. 24.1 de la Ordenanza). No obstan-
te este carácter obligatorio, la misma Ordenanza permite presentar declaración 
ante la Administración Tributaria Municipal cuando el sujeto pasivo considere 
que la transmisión deba declararse exenta, prescrita o no sujeta (art.  26 de la 
Ordenanza). Esta declaración deberá cumplir los mismos requisitos y acompañar 
la misma documentación que exige el artículo 25 para el caso de autoliquidación, 
además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Con independencia 
de ello, tienen obligación de comunicar al Ayuntamiento la realización del he-
cho imponible, aunque no sean sujetos pasivos, el donante en los supuestos de 
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transmisión a título lucrativo «inter vivos», y el adquirente en los supuestos de 
transmisión onerosa.

Su artículo 33 exige, para que el registrador pueda practicar la inscripción del 
documento, que se presente alguno de estos documentos: a) el ejemplar original 
de la autoliquidación con la validación bancaria del ingreso; b) la declaración 
tributaria debidamente sellada en las oficinas municipales; c) la comunicación a 
que se refiere el artículo 27 de la ordenanza, que podrá realizar directamente en 
las oficinas del Registro de la Propiedad en el impreso al efecto. En el caso de 
autoliquidación, que para el caso de Madrid es obligatorio siempre que resulte 
importe a ingresar conforme al artículo 24.1 de la Ordenanza Fiscal, se liberará 
del cierre registral presentando el ejemplar original de la autoliquidación con la 
validación bancaria del ingreso. En caso de comunicaciones, se ha considerado 
suficiente por este Centro Directivo (vid. resoluciones de 3 de junio de 2013 y 6 
de febrero de 2015) acreditar la remisión del documento correspondiente a tra-
vés de cualquiera de las oficinas que señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, entre ellas las oficinas de Correos a las que se encomienda la pres-
tación del Servicio Postal Universal, siempre que se cumplan las formalidades 
previstas en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. Puede 
concluirse que, con relación al procedimiento registral y, en concreto, al levan-
tamiento del cierre registral motivado por la acreditación de cuestiones fiscales, 
la legislación exige que el documento conste presentado ante la Administración 
Tributaria competente para exigirlo, y no en cualquier otra oficina pública. Y ello 
con independencia que, con efectos fiscales, el contribuyente puede presentar la 
declaración en cualquiera de las oficinas a las que se refiere el artículo 16.4 de la 
vigente Ley del Procedimiento Administrativo Común, surtiendo tal presentación 
efectos en el procedimiento tributario de referencia, según su propia normativa.

Resolución de 28-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina, número 3

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: TÍTULOS PRESENTADOS CON POSTERIORIDAD 
AL QUE ES OBJETO DE CALIFICACIÓN.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (por todas, resoluciones de 
6 de julio de 2011, 7 de mayo de 2013 y 31 de enero de 2014), que la califica-
ción de un documento deberá realizarse en función de lo que resulte del título 
que se califica y de la situación tabular existente en el momento mismo de su 
presentación en el Registro. Esto significa que los registradores pueden y deben 
tener en cuenta documentos pendientes de despacho relativos a la misma finca 
o que afecten a su titular, aunque hayan sido presentados con posterioridad con 
el fin de evitar asientos inútiles. Esta misma doctrina ha exigido siempre que se 
respete el principio de prioridad registral, de modo que la calificación conjunta 
de los documentos presentados no puede comportar una alteración injustificada 
en el orden de despacho de los mismos. Aquí ya no existe conflicto entre títulos 
o derechos incompatibles, no estamos ante un problema de prioridad sino de 
validez y en consecuencia y por aplicación del principio de legalidad consagrado 
en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, procede la exclusión del título inválido 
sin que pueda apelarse al principio de prioridad para evitarlo.
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En el presente expediente se plantea, si la licencia concedida por el alcalde 
de una entidad de ámbito inferior al municipio es suficiente título administrativo 
habilitante a los efectos de la inscripción de la escritura de segregación de finca 
rústica, cuando consta presentada con anterioridad a la nota de calificación la 
resolución del órgano competente del Ayuntamiento de Talavera de la Reina por la 
que inicia expediente de disciplina urbanística acordando la revisión de oficio de 
la disposición de aquella entidad por nulidad de pleno derecho y la medida caute-
lar de suspensión de efectos de la misma. De acuerdo con la normativa expuesta 
es clara la competencia del Ayuntamiento de Talavera de la Reina en relación al 
control de la legalidad urbanística en su ámbito municipal, sin perjuicio de las 
competencias que, por delegación del mismo, pueda asumir la entidad de ámbito 
inferior al municipio de Talavera La Nueva. Sin embargo, en el presente supuesto, 
lo que la registradora considera defecto impeditivo de la inscripción, es el hecho de 
constar presentado, y anotado, el expediente de disciplina urbanística incoado por 
el Ayuntamiento de Talavera de la Reina que, como órgano competente, por consi-
derar que existe una actuación ilegal amparada en un acto administrativo, acuerda 
la medida cautelar de suspensión de la eficacia de la mencionada disposición.

Por lo que estando presentada, en este caso incluso anotada, la medida caute-
lar adoptada por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina, cuya competencia para 
ello no cabe discutir en este caso, conforme a la normativa de aplicación directa 
antes citada, ciertamente debe concluirse que se desvirtúa, mediante la suspensión 
acordada, al menos cautelarmente, la eventual eficacia de la licencia concedida 
por la entidad de ámbito inferior al municipio, cuya validez deberá ventilarse 
definitivamente en el seno del procedimiento administrativo y, en su caso, judicial 
pertinente, como resulta del citado artículo 179 de la ley autonómica. Siendo la 
calificación registral global y unitaria —artículo 258 de la Ley Hipotecaria—, el 
principio de prioridad registral y orden de presentación de documentos, no debe 
obstar a calificar negativamente un título cuando la presunta validez del mismo 
resulta contradicha por otro presentado posteriormente.

Resolución de 28-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD Y REPERCUSIÓN DE 
LAS SENTENCIAS DEL TS DE 12 DE MARZO DE 2007 Y 7 DE JULIO DE 2017.

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas 
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a 
su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del 
que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango 
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el 
artículo 175.2.a del Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquel en 
el Registro, se había operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia 
de esta, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. 
resoluciones de 28 de noviembre de 2001 y 11 de abril de 2002). Aunque a la 
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fecha de adjudicación estuviese vigente la anotación, la resolución judicial no 
implica prórroga del plazo de vigencia de la anotación y debe estarse a la fecha 
de su presentación en el Registro de la Propiedad, según resulta de los preceptos 
citados en los precedentes vistos.

Basta que el rematante inscriba su adquisición dentro de la vigencia de la 
anotación que le protege para que mantenga su virtualidad cancelatoria, pero 
parece sin embargo desproporcionado que, en sede registral, sin una declaración 
clara y terminante de la ley al respecto, en sede registral, se reconozca una efi-
cacia cancelatoria de anotaciones posteriores a una anotación caducada, por el 
hecho de haberse expedido la certificación de dominio y cargas.

En cuanto al contenido de las sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo 
de 2007 y la de 23 de febrero de 2015, recogidas en los precedentes «Vistos», ha 
de señalarse, en primer lugar, que están dictadas ambas, en relación a supuestos 
de hecho regidos por la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil, y no por la actual; 
además, la primera de ellas establece claramente en su fundamento tercero que: 
«Es la propia parte recurrente la que, en el desarrollo del motivo, afirma que en 
ningún momento está recurriendo la calificación del registrador denegando la 
cancelación de las cargas posteriores ni la caducidad de su anotación de embargo, 
por lo que carece de sentido sostener que dicha norma ha sido infringida, sin 
perjuicio de que la pretensión de no afectación de la adquisición del dominio por 
los embargos que figuran en el Registro anotados con posterioridad a su propia 
anotación pueda sostenerse invocando la adecuada aplicación de otras normas 
jurídicas». El estricto ámbito de la calificación no permite entrar en valoraciones 
sobre preferencia civil de embargos, que quedan reservadas a los procedimientos 
judiciales contenciosos, y fuera del ámbito de la seguridad jurídica preventiva, en 
la que la caducidad opera de manera automática. En la resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 11 de enero de 2017, y las que esta 
recoge entre sus «Vistos», queda claro que la caducidad de la anotación determina 
que el beneficiado ha perdido el derecho que la legislación procesal y registral le 
reconoce de purgar directamente y sin más trámites las cargas posteriores, aunque 
ello no significa que deba soportarlas, sino que la liberación debe ser acordada 
en un procedimiento distinto en el que sean parte los interesados, y en el que 
el juez se pronuncie sobre tal extremo en particular. En el procedimiento que 
motiva la sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julio de 2017, si bien se trata 
de una demanda directa contra la calificación registral, han sido demandados los 
titulares de las anotaciones preventivas posteriores a la que motiva la ejecución.

En cuanto al segundo de los defectos recogidos en la nota de calificación, 
no cabe sino confirmarlo puesto que el dato del estado civil es uno de los que 
necesariamente debe constar en la inscripción, y por ende en el título que la 
motiva, de conformidad con el artículo  9.4 de la Ley Hipotecaria y 51.9.a del 
Reglamento Hipotecario.

Resolución de 28-11-2017
(BOE 14-12-2017)
Registro de la Propiedad de Pedreguer.

PACTO DE RESERVA DE DOMINIO: INSCRIBIBILIDAD.

Aunque muchas sentencias se pronuncian sobre la validez del pacto de reserva 
de dominio en relación a bienes inmuebles, es cierto que ha sido en el ámbito de 
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la regulación de los bienes muebles donde ha encontrado el reconocimiento legal. 
Y es que, con independencia del mayor o menor desarrollo normativo en uno 
y otro ámbito, su fundamento, su razón de existir es la misma: el principio de 
autonomía de la voluntad de las partes consagrado en el artículo 1255 de nuestro 
Código Civil. Aunque el pacto de reserva supone la dilación de la transmisión del 
dominio a un momento posterior, el del completo pago del precio, no por ello 
deja de desenvolver unos efectos que han sido reconocidos reiteradamente por 
la jurisprudencia y que merecen la oportuna protección del Registro. En defi-
nitiva, produciéndose efectos jurídico reales que afectan tanto al ámbito de las 
facultades del vendedor y del comprador (transmisión de su posición jurídica), 
como al ámbito de su respectiva responsabilidad patrimonial frente a terceros 
(embargo de su respectiva posición jurídica), resulta evidente la oportunidad de 
su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Aunque es cierto que no cabe suponer la utilización fraudulenta del principio 
de autonomía de la voluntad, no cabe olvidar la garantía que suponen el pacto 
de reserva de dominio y el efecto resolutorio en caso de impago. Es por ello, que 
este Centro Directivo en su resolución de 4 de diciembre de 2010 afirmara que 
«por ello, resulta aplicable —en último término, por vía analógica— la norma del 
artículo 175.6.º del Reglamento Hipotecario, de modo que para la constancia de 
la extinción de la titularidad del comprador habrá de presentarse el documento 
que acredite haberse consignado en un establecimiento bancario o Caja Oficial 
el importe percibido que haya de ser devuelto a dicho comprador o corresponda, 
por subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución, 
requisito que se justifica porque la ineficacia del contrato produce, respecto 
de una y otra parte, el deber de «restituirse lo que hubiesen percibido», en los 
términos que resultan del artículo  1123 del Código Civil. Lo que ocurre en el 
presente expediente es que se ha pactado expresamente la no devolución de 
cantidad alguna por parte del vendedor pacto que las partes consideran esencial. 
Como ha quedado expresado este pacto no es admisible, por lo que este defecto 
debe ser confirmado.

La naturaleza jurídica del pacto de reserva de dominio ha sido objeto de una 
larga y tradicional discusión (vid. resolución de 12 de mayo de 2010), destacan-
do, por haber sido acogida por la doctrina de nuestro Tribunal Supremo aquella 
postura que la asimila con una condición suspensiva, por cuanto se suspende 
la transmisión del dominio hasta el momento del completo pago del precio. 
Esta asimilación, que hay que enmarcar en la decidida voluntad del Tribunal 
Supremo de no dejar desamparado al comprador, tiene por tanto más que ver 
con la aplicación de las normas de protección previstas para tal supuesto por 
el ordenamiento jurídico, que con una afirmación técnica de identidad entre el 
pacto y la condición.

El hecho de que los efectos del negocio pactado se puedan alcanzar de modo 
igual o similar mediante el recurso a negocios típicos previstos y regulados en el 
ordenamiento jurídico no puede determinar su rechazo. No pueden compartirse 
las afirmaciones subsiguientes de la nota de la registradora que afirman que 
el pacto contenido en la escritura se aleja de la previsión legal de garantía del 
precio aplazado (art. 11 de la Ley Hipotecaria), y que, rectamente interpretado, 
no es más que una condición o causa resolutoria de las contempladas en el ar-
tículo 1504 del Código Civil, que debe ser la fórmula a utilizar.

Tampoco puede aceptarse el rechazo a la inscripción fundamentado en el 
principio de especialidad y en la incertidumbre derivada de la situación de pen-
dencia, pues nada diferencia dicha situación de otras similares y plenamente 
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aceptadas en las que el ordenamiento prevé mecanismos para la defensa de los 
intereses afectados.

Resolución de 29-11-2017
(BOE 20-12-2017)
Registro de la Propiedad de Córdoba, número 3.

SOCIEDADES MERCANTILES: ACTIVOS ESENCIALES.

La finalidad de la disposición del artículo  160.f), como se desprende de la 
ubicación sistemática de la misma (en el mismo artículo 160, entre los supues-
tos de modificación estatutaria y los de modificaciones estructurales), lleva a 
incluir en el supuesto normativo los casos de «filialización» y ejercicio indirecto 
del objeto social, las operaciones que conduzcan a la disolución y liquidación 
de la sociedad, y las que de hecho equivalgan a una modificación sustancial del 
objeto social o sustitución del mismo. Pero debe tenerse en cuenta, que dada la 
amplitud de los términos literales empleados en el precepto («la adquisición, la 
enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales»), surge la duda 
razonable sobre si se incluyen o no otros casos que, sin tener las consecuencias 
de los ya señalados, se someten también a la competencia de la Junta general 
por considerarse que exceden de la administración ordinaria de la sociedad.

Según la sentencia del Tribunal Supremo número 285/2008, de 17 de abril, 
los consejeros delegados de una sociedad anónima carecen de poderes suficientes 
para otorgar la escritura pública de transmisión de todo el activo de la compañía 
(en el caso enjuiciado, las concesiones administrativas de transportes, tarjetas de 
transporte y autobuses, dejando a la sociedad sin actividad social) sin el conoci-
miento y consentimiento de la Junta. Pero debe tenerse en cuenta que el carácter 
esencial de tales activos escapa de la apreciación del notario o del registrador, 
salvo casos notorios —y aparte el juego de la presunción legal si el importe de la 
operación supera el 25% del valor de los activos que figuren en el último balance 
aprobado—. Por ello, es muy difícil apreciar a priori si un determinado acto 
queda incluido o no en el ámbito de facultades conferidas a los representantes 
orgánicos de la sociedad o, por referirse a activos esenciales, compete a la Junta 
general. No obstante, es necesario que el notario despliegue la mayor diligencia al 
informar a las partes sobre tales extremos y reflejar en el documento autorizado 
los elementos y circunstancias necesarios para apreciar la regularidad del negocio 
y fundar la buena fe del tercero que contrata con la sociedad.

Cabe concluir, por tanto, que aun reconociendo que, según la doctrina del 
Tribunal Supremo transmitir los activos esenciales excede de las competencias 
de los administradores, debe entenderse que con la exigencia de esa certificación 
del órgano de administración competente o manifestación del representante de la 
sociedad sobre el carácter no esencial del activo, o prevenciones análogas, según 
las circunstancias que concurran en el caso concreto, cumplirá el notario con 
su deber de diligencia en el control sobre la adecuación del negocio a legalidad 
que tiene encomendado; pero sin que tal manifestación pueda considerarse como 
requisito imprescindible para practicar la inscripción.

Como se ha expuesto anteriormente, el artículo  160.f) somete a la compe-
tencia de la Junta general los actos de enajenación de activos esenciales porque 
pueden tener efectos similares a las modificaciones estructurales o equivalentes 
al de la liquidación de la sociedad o, porque se considera que excede de la ad-
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ministración ordinaria de la sociedad. Por ello, tal cautela carece de justificación 
en caso de enajenaciones que no son sino actos de realización del nuevo objeto 
social liquidatorio. Es la norma legal la que, con la apertura de la liquidación, 
no solo faculta sino que impone al órgano de administración la enajenación de 
los bienes para pagar a los acreedores y repartir el activo social entre los socios 
(vid. el artículo 387 de la Ley de Sociedades de Capital, sin que constituya óbice 
alguno a esta conclusión lo dispuesto en el artículo 393 de la misma ley).

Resolución de 29-11-2017
BOE 20-12-2017
Registro de la Propiedad de Manises.

OBRA NUEVA: REQUISITOS FINAL DE OBRA. OBRA NUEVA: SEGURO DECENAL.

No es necesaria la concesión de un plazo especial para subsanar los errores 
advertidos por cuanto tanto la calificación negativa como la interposición del re-
curso comportan la prórroga del plazo de vigencia del asiento de presentación y, 
por ende, la prórroga de los efectos de cierre y prioridad registral derivados de la 
práctica del asiento de presentación (cfr. arts. 17, 24 y 25 de la Ley Hipotecaria), 
plazo durante el cual se podrán subsanar los defectos expresados en la calificación.

Aunque la redacción de la resolución administrativa habría sido de mayor 
claridad si hubiera identificando los elementos respecto de los que se concede la 
licencia de primera ocupación de un modo más preciso (por ejemplo, concretando 
los números de las calles con los que lindan, haciendo referencia al número de 
finca registral, a su descripción registral, o a su titular, habida cuenta de que 
cada vivienda corresponde a titulares distintos), lo cierto es que de la observancia 
de la descripción y linderos que figuran en el Registro se infiere que la vivienda 
a la que se refiere la resolución de la Alcaldía es la vivienda situada en planta 
primera, tipo «D», puerta cuatro.

El defecto invocado por la registradora consistente en que no se aporta el 
certificado de eficiencia energética de una de las viviendas cuya terminación de 
obra se declarada debe ser confirmado. El artículo  28.1, párrafo segundo, del 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana así lo exige. No hay duda 
de que en el presente caso debe exigirse el certificado de eficiencia energética 
respecto de todos los elementos cuya terminación se declara, sin que puedan 
admitirse los argumentos esgrimidos por el recurrente consistentes, por un lado, 
en ser la normativa aplicable de fecha posterior a la de la terminación de la obra 
(que data del año 2013 según se hace constar en el acta notarial), y, por otro, que 
se trata de autopromotor. En relación con la eficacia temporal de las normas en 
esta materia, hay que recordar que, en materia de inscripción de actos o negocios 
jurídicos regulados por las normas urbanísticas de trascendencia inmobiliaria, el 
registrador debe basar su calificación, no solo en la legalidad intrínseca de los 
mismos, sino también en las exigencias especiales que las normas exigen para su 
documentación pública e inscripción registral. De la regulación legal se despren-
de que la eficiencia energética es un atributo exigible a toda edificación nueva, 
que es indiferente del uso a que se destine la edificación (salvo excepciones) y 
que tiene por finalidad la promoción de que todos los edificios dispongan de 
unas características mínimas en el uso de la energía como objetivo de política 
urbanística y de edificación.
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El certificado final de obra expedido por técnico competente es una exigen-
cia que viene impuesta por el artículo  28.1, párrafo segundo, del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. En este caso se cumplen íntegramente 
las exigencias impuestas por tales normas. En primer lugar, al acta se acompaña 
un certificado de final de obra expedido por los directores de ejecución de la 
misma, visado por el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de la Edificación de Valencia. En segundo lugar, tales técnicos certifi-
cantes comparecen en el otorgamiento del acta para manifestar la terminación de 
la obra conforme al proyecto y demás circunstancias que se reflejan en aquella, 
emitiendo respecto de los mismos el notario autorizante el pertinente juicio de 
identidad y capacidad, y por ende cumpliéndose íntegramente lo previsto por el 
artículo 49.1 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.

Constando la declaración de obra nueva en construcción como un todo 
unitario, no existe inconveniente en que la constancia de la terminación pueda 
ser parcial, por fases e incluso por pisos; pues puede ocurrir en la práctica 
que haya elementos no terminados, sin que ello obste a la inscripción de la 
terminación de otros, siempre que se acredite debidamente, como sucede en 
ocasiones con los locales. La terminación por fases o entidades exige acreditar, 
no solo la terminación de la vivienda, sino también de los correspondientes 
elementos comunes.

Finalmente, debe confirmarse el defecto relativo a la falta de acreditación 
de la constitución del seguro decenal. La ley exige un doble requisito, subjeti-
vo y objetivo, para admitir la exoneración del seguro, pues ha de tratarse de 
un «autopromotor individual» y, además, de «una única vivienda unifamiliar 
para uso propio» (cfr., por todas, las resoluciones de 11 de febrero y 9 de ju-
lio de 2003 y resolución-circular de 3 de diciembre de 2003). En relación con 
el requisito subjetivo, es doctrina reiterada de esta Dirección General que el 
concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones 
rigoristas o restrictivas, sino que ha de interpretarse de forma amplia. En esta 
línea interpretativa la resolución-circular de 3 de diciembre de 2003 afirmó la 
inclusión dentro del mismo de la denominada «comunidad valenciana» para la 
construcción de edificios; si bien únicamente cuando las circunstancias arqui-
tectónicas de la promoción de viviendas así lo permitan, y respecto de cada uno 
de los promotores que se asocien en cuanto a su propia vivienda unifamiliar 
para cuya construcción se han constituido en comunidad. En relación con los 
requisitos objetivos de la excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 
exige la concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir la necesi-
dad de constituir el seguro decenal en el momento de declarar la obra nueva: 
a) que se trate no solo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a 
que se destina (resolución de 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea 
«unifamiliar»; b) que la vivienda se destine a «uso propio», y c) que se trate de 
«una única» vivienda. El concepto de vivienda unifamiliar viene dado por unas 
características constructivas y arquitectónicas determinadas, y especialmente 
por una concreta ordenación jurídica, que configuran a la edificación como 
autónoma, separada y que se destina a un uso individual. Jurídicamente se 
estructura como una única entidad física y registral, susceptible de una sola 
titularidad. Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a uso propio», 
se entiende toda aquella que tienda a este uso por parte del autopromotor y que 
no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega 
o cesión a terceros.
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Pues bien, en el presente caso no concurren tales requisitos subjetivos ni 
objetivos. En primer lugar, la declaración de final de obra es realizada por los 
titulares comparecientes de forma conjunta, y no de forma separada respecto de 
cada una de las viviendas. En el presente caso, sin embargo, no concurre esta 
independencia estructural de las tres viviendas, situadas dos de ellas en la planta 
baja y la tercera en la planta primera del edificio, e integradas en un mismo ré-
gimen de propiedad horizontal, del que precisamente son elementos comunes e 
inseparables el «suelo, vuelo, cimentaciones y cubiertas; elementos estructurales 
y entre ellos los pilares, vigas, forjados y muros de carga; las fachadas…» (cfr. 
art. 396 del Código Civil), lo que imposibilita dicha asimilación.

Resolución de 29-11-2017
(BOE 20-12-2017)
Registro de la Propiedad de La Bañeza.

EXPEDIENTE DEL Artículo 201 DE LA LH: ÁMBITO.

Se plantea en este expediente, como primer defecto, si es posible la tramita-
ción del procedimiento para la rectificación de descripción de una finca previsto 
en el artículo 201 cuando consta declarada en el Registro una edificación sobre la 
misma. Resulta indudable que la excepción contemplada no impide la tramitación 
del expediente para la rectificación de descripción, la superficie y linderos, de 
una finca sobre la que se asienta una edificación, siendo lo que queda excluido 
del expediente la edificación misma o, caso de estar dividida horizontalmente, 
las fincas o elementos integrantes de dicho régimen de propiedad horizontal. La 
rectificación de una edificación debe cumplir los requisitos propios de una modi-
ficación de obra nueva. Por tanto, es admisible la tramitación del procedimiento 
exclusivamente para rectificar la descripción del suelo, con independencia de que 
exista o no sobre el mismo una edificación.

Como señaló este Centro Directivo en sus resoluciones de 10 de noviembre de 
2016 y 19 de julio de 2017, la escritura pública no es el único título formal en el 
que puede declararse la existencia de edificaciones para su constancia registral. 
Actualmente, siendo el procedimiento del artículo  201.1 heredero del anterior 
expediente de dominio para la acreditación de exceso de cabida, cabe incluir 
sin duda este nuevo procedimiento en la doctrina citada, de modo que no cabe 
excluir en el acta notarial en el que se documente entre «los títulos referentes al 
inmueble» a los que se refiere el artículo 202 de la Ley Hipotecaria.

En cuanto a la ubicación de la finca, esta Dirección General ya ha declarado 
que la certificación catastral es un documento hábil para acreditar circunstan-
cias tales como el cambio de nombre o de número de la calle, siempre que no 
existan dudas de las identidad de la finca y sobre la base de lo dispuesto en los 
artículos  437 del Reglamento Hipotecario y 3, 11 y 45 de la Ley del Catastro 
Inmobiliario (cfr. resoluciones de 16 de mayo de 2012 y 19 de febrero de 2015). 
La previsión del apartado 2 del artículo 201 permite que tal alteración del nombre 
y número de calle pueda efectuarse sin que sea necesario tramitar el procedi-
miento del apartado 1, acudiendo a lo reglamentariamente previsto (art. 437 del 
Reglamento Hipotecario). Sin embargo, ello no puede entenderse, como hace el 
registrador, en el sentido de que en el curso del procedimiento del artículo 201.1 
no pueda acreditarse tal alteración con la documentación correspondiente (en el 
caso que nos ocupa, la certificación catastral incorporada).
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Resolución de 30-11-2017
(BOE 20-12-2017)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 4.

ANOTACIÓN DE EMBARGO: SOBRE EL DERECHO HEREDITARIO.

Como cuestión procedimental previa debe recordarse que según reiterada 
jurisprudencia hipotecaria, en los recursos, conforme al artículo 326 de la Ley 
Hipotecaria, solo cabe tener en cuenta los documentos presentados en tiempo 
y forma, es decir, que hayan sido calificados por el registrador, sin que sea 
admisible que se aporten al interponer el recurso; sin perjuicio de que los in-
teresados puedan volver a presentar los títulos cuya inscripción no se admitió, 
en unión de los documentos aportados durante la tramitación del recurso a fin 
de obtener una nueva calificación. Por otro lado, como también ha recordado 
este Centro Directivo en bastantes ocasiones, no pueden admitirse en el Registro 
meras fotocopias.

Entrando en el fondo de la controversia, con carácter previo hay que señalar 
que el artículo 166 del Reglamento Hipotecario, al regular los requisitos de exten-
sión de las anotaciones de embargo seguidos contra herederos indeterminados o 
determinados del titular registral, está aplicando el principio de tracto sucesivo 
si bien con la peculiaridad de que los bienes no constan aun inscritos a favor de 
los demandados. El principio de tracto sucesivo establecido en el artículo 20 de 
la Ley Hipotecaria, que intenta evitar la indefensión proscrita en el artículo 24 
de la Constitución Española, en su aplicación procesal y registral, implica que 
los procedimientos deben ir dirigidos contra el titular registral o sus herederos, 
y que esta circunstancia debe ser tenida en cuenta por el registrador, al estar 
incluida dentro del ámbito de calificación de documentos judiciales contemplado 
en el artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

Como señaló la resolución de 9 de julio de 2011, convendría a este respecto 
recordar que la calificación del registrador del tracto sucesivo (art. 20 de la Ley 
Hipotecaria) será distinta en cada uno de los supuestos siguientes: a) procesos 
ejecutivos por deudas del titular registral, fallecido antes o durante el procedi-
miento: deberá acreditarse al registrador que se demandó al titular registral, 
que ha fallecido y que se ha seguido la tramitación con sus herederos, por 
sucesión procesal conforme al artículo 16 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si 
se ha producido el fallecimiento del titular registral antes de iniciado el proce-
dimiento, y este se sigue por deudas de aquel, además del fallecimiento deberá 
acreditarse al registrador, si los herederos fueran ciertos y determinados, que 
la demanda se ha dirigido contra estos indicando sus circunstancias personales 
(art. 166.1.ª, párrafo primero, del Reglamento Hipotecario), sin que proceda en 
este caso aportar los títulos sucesorios. Si los herederos fueran indeterminados 
se abordará posteriormente la circunstancia relativa a la herencia yacente.; b) 
procesos ejecutivos por deudas de los herederos ciertos y determinados del 
titular registral: además del fallecimiento deberá acreditarse al registrador que 
la demanda se ha dirigido contra estos, indicando sus circunstancias persona-
les y acompañando los títulos sucesorios y el certificado del Registro General 
de Actos de Última Voluntad (art.  166.1.ª, párrafo segundo, del Reglamento 
Hipotecario), y c) procesos ejecutivos por deudas de herederos indeterminados 
—herencia yacente— del titular registral: será preciso, para poder considerarse 
cumplimentado el tracto sucesivo, o bien que se acredite en el mandamiento 
que se ha dado emplazamiento a alguno de los posibles llamados a la herencia, 



Basilio Javier Aguirre Fernández

902	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 766, págs. 871 a 974

o bien que se ha procedido al nombramiento judicial de un administrador de 
la herencia yacente.

Como ha señalado este Centro Directivo en resoluciones citadas en los «Vis-
tos», si bien es posible anotar, por deudas del heredero, bienes inscritos a favor 
del causante en cuanto a los derechos que puedan corresponder a aquel sobre 
la total masa hereditaria de la que forma parte tal bien, es para ello impres-
cindible la acreditación de tal cualidad de heredero la cual no está plenamente 
justificada por el solo hecho de ser el ejecutado hijo del titular registral. Dada la 
posibilidad de que concurran causas que impidan o hagan ineficaz el hipotético 
llamamiento de un hijo, resulta imprescindible la presentación del título suceso-
rio, que no puede ser otro que cualesquiera de los que enumera el artículo  14 
de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 1-12-2017
(BOE 27-12-2017)
Registro de la Propiedad de Requena.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, apoyada en la de nuestro 
Tribunal Supremo en las sentencias relacionadas en «Vistos», que el registrador 
puede y debe calificar si se ha cumplido la exigencia de tracto aun cuando se trate 
de documentos judiciales, ya que precisamente el artículo  100 del Reglamento 
Hipotecario permite al registrador calificar del documento judicial «los obstáculos 
que surjan del Registro», y entre ellos se encuentra la imposibilidad de practicar 
un asiento registral si no ha sido parte o ha sido oído el titular registral en el 
correspondiente procedimiento judicial.

Es consecuencia de lo anterior la doctrina de este Centro Directivo que im-
pone que en los casos de herencias yacentes, toda actuación que pretenda tener 
reflejo registral deba articularse mediante el nombramiento de un administrador 
judicial, en los términos previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno 
de los interesados en dicha herencia yacente. Esta doctrina se ha matizado en 
los últimos pronunciamientos en el sentido de considerar que el nombramiento 
del defensor judicial no debe convertirse en una exigencia formal excesivamente 
gravosa y debe limitarse a los casos en que el llamamiento a los herederos des-
conocidos sea puramente genérico y no haya ningún interesado en la herencia 
que se haya personado en el procedimiento considerando el juez suficiente la 
legitimación pasiva de la herencia yacente.

El problema surge respecto de la otra titular registral, ya que como señala 
la registradora no puede entenderse que el demandado don J. L. V. también 
represente los intereses de la herencia yacente de la titular registral doña M. R. 
M. Y ello porque a la vista de los documentos que se aportan al procedimiento 
judicial relativos a doña M. R. M., esto es los certificados de su defunción y de 
últimas voluntades sin testamento otorgado, el certificado de su matrimonio 
con don L. A. P., y un informe del alcalde expresivo de que no se le conocen 
descendientes ni familiares, no resulta que el demando don J. L. V. A. pueda 
ser considerado interesado en la herencia yacente de la titular registral doña 
M. R. M.
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Resolución de 1-12-2017
(BOE 27-12-2017)
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, número 2

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DEMANDA Y REQUERI-
MIENTO DE PAGO AL TERCER POSEEDOR.

Se trata de dilucidar si es inscribible un decreto de adjudicación en procedi-
miento de ejecución directa sobre bienes hipotecados si en el procedimiento no 
se ha demandado ni requerido de pago a quien, no siendo deudor del préstamo 
hipotecario ni hipotecante no deudor, adquirió la finca ejecutada e inscribió su 
adquisición antes de iniciarse dicho procedimiento.

Conforme a los artículos  132 LH y 685 LEC es necesaria la demanda 
y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que 
haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la Ley 
Hipotecaria que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con an-
terioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas. El 
principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de in-
terdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado 
por el acto inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya 
sido parte o haya tenido, al menos, la posibilidad de intervención, en el pro-
cedimiento determinante del asiento. De conformidad, pues, con esta doctrina 
constitucional el tercer adquirente debe ser demandado en el procedimiento 
hipotecario si antes de la interposición de la demanda tiene su título inscrito 
quedando suficientemente acreditada frente al acreedor (art.  685.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil) desde el momento que este conoce el contenido de 
la titularidad publicada.

La adquisición por el nuevo titular se realizó con fecha anterior a la pre-
sentación de la demanda interpuesta. Pero no solo la adquisición fue anterior 
a la demanda, también y fundamentalmente, su inscripción registral se produjo 
con anterioridad a aquella, por lo que no puede alegarse, en los términos antes 
expuestos, el desconocimiento de la existencia del tercer poseedor y en todo caso, 
las anteriores circunstancias se pusieron de manifiesto en la certificación expedida 
en sede del procedimiento de ejecución. La posterior notificación que sobre la 
existencia de dicho procedimiento se haya podido realizar al actual titular no 
puede suplir a la demanda ni al requerimiento de pago.

Resolución de 1-12-2017
(BOE 27-12-2017)
Registro de la Propiedad de Zaragoza, número 3

SOCIEDADES MERCANTILES: EFICACIA FRENTE A TERCEROS DEL CESE 
DE UN ADMINISTRADOR.

Ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo, en base al mismo funda-
mento legal (por todas, resoluciones de 23 de diciembre de 2010, 7 de septiembre 
de 2015, 14 de diciembre de 2016 y 17 de febrero de 2017), que en la tramitación 
del expediente de recurso no pueden ser tomados en consideración documentos 
no calificados por el registrador (y que han sido aportados al interponer el recur-
so). En consecuencia, no procede llevar a cabo un pronunciamiento en relación a 
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documentos que no se pusieron a disposición de la registradora de la propiedad 
al tiempo de llevar a cabo su calificación.

De conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del artículo  1 de 
la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los 
tribunales, por lo que solo dichos tribunales pueden declarar la nulidad de un 
asiento. Y no solo ello es así, sino que, además, debe ser en procedimiento 
dirigido contra todos aquellos a quienes tal asiento conceda algún derecho 
(art.  40 «in fine» de la Ley Hipotecaria). En el mismo sentido, el artículo  7.1 
del Reglamento del Registro Mercantil, en concordancia con el artículo 20.1 del 
Código de Comercio, dispone que «el contenido del Registro se presume exacto 
y válido. Los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los tribunales 
y producirán sus efectos mientras no se inscriba la declaración judicial de su 
inexactitud o nulidad». No cabe instar recurso alguno frente a la calificación 
positiva del registrador por la que se extiende el correspondiente asiento. Por 
ello, de admitirse por esta Dirección General la anulación de un asiento, sería 
lo mismo que admitir el recurso contra una inscripción realizada y amparada 
por la legitimación registral.

Tiene razón la registradora cuando afirma que del artículo 20 del Código de 
Comercio y del artículo 7 del Reglamento del Registro Mercantil resulta que el 
contenido del Registro Mercantil se presume exacto y válido así como que su con-
tenido se encuentra bajo la salvaguarda de los tribunales. No es esta sin embargo 
la cuestión trascendente a los efectos de la presente sino si dicha inscripción, cuyo 
contenido no puede ser discutido en el ámbito de este expediente de recurso, era 
o no oponible a tercero en el momento de autorización de la escritura presentada 
a calificación e inscripción. El artículo 21, en sus apartados 1 y 4 del CCo.: «1. 
Los actos sujetos a inscripción solo serán oponibles a terceros de buena fe desde 
su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Quedan a salvo los 
efectos propios de la inscripción (…) 4. La buena fe del tercero se presume en 
tanto no se pruebe que conocía el acto sujeto a inscripción y no inscrito, el acto 
inscrito y no publicado o la discordancia entre la publicación y la inscripción». 
El contenido de dicho precepto (que consta de forma idéntica en el artículo  9, 
apartados 1 y 4, del Reglamento del Registro Mercantil), es el que determina el 
sentido de la presente. En un supuesto que guarda gran similitud con el que da 
lugar a la presente (compraventa por consejeros cesados con cese no inscrito en 
el Registro Mercantil), nuestro Tribunal Supremo, sentencia de 17 abril de 1998, 
había establecido: «(…) no puede desconocerse que el contenido del Registro 
Mercantil se presume exacto y válido, que los actos sujetos a inscripción solo 
serán oponibles a terceros de buena fe desde su publicación en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil» y que la buena fe del tercero se presume en tanto no se 
pruebe que conocía el acto sujeto a inscripción y no inscrito, el acto inscrito y 
no publicado o la discordancia entre la publicación y la inscripción».

Llegados a este punto solo cabe reiterar la estimación del recurso. Sin per-
juicio de la presunción de validez y exactitud de los asientos practicados en el 
Registro Mercantil, específicamente de la inscripción 6ª de la hoja social, es su 
eficacia frente a la adquirente la que no puede mantenerse. De la documentación 
presentada en el Registro de la Propiedad resulta que el cese del administrador 
que representa a la sociedad vendedora se produce el día 2 de octubre de 2013, 
día en que se presenta en el Registro Mercantil el documento correspondiente, 
procediéndose a la inscripción el día 15 siguiente. Consta igualmente que la 
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» no se produce hasta 
el día 24 de octubre de 2013 por lo que el contenido de la inscripción de cese 
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no puede perjudicar a quien, el día 14 de octubre de 2013, había adquirido la 
cuota de inmueble. Si la sociedad considera que la adquirente no ostenta la 
condición de tercero por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 21.4 
del Código de Comercio, tiene abierta la vía jurisdiccional para la defensa de su 
posición jurídica.

Resolución de 4-12-2017
(BOE 27-12-2017)
Registro de la Propiedad de Majadahonda, número 2.

HERENCIA: ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL ADMINISTRADOR DESIGNADO 
POR EL TESTADOR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEJADOS 
A UN MENOR.

Debe decidirse en este expediente si es o no inscribible una escritura de 
adjudicación de herencia en la que concurren las circunstancias siguientes: en el 
testamento del causante, la madre que ejerce la patria potestad ha sido excluida 
expresamente de la administración de los bienes de la hija «si se diere el caso» 
y se nombra un administrador de los bienes de la menor para ese supuesto que 
en su caso será designado tutor; en la escritura de adjudicación de herencia in-
tervienen los herederos y la hija menor representada por la madre que ejerce la 
patria potestad y se adjudican los bienes en pro indiviso de las participaciones 
que les corresponden; el administrador nombrado compareció en la escritura 
de adjudicación de herencia y ha renunciado a su cargo en el número siguiente 
de protocolo.

La autorización judicial de la venta de los bienes realizada posteriormente 
no puede tenerse en consideración a efectos de la resolución de este expediente, 
no solo porque la herencia y la venta son actos distintos y aquella no es objeto 
del procedimiento judicial instado para la autorización de la venta, sino porque, 
además, el documento judicial de autorización no ha sido presentado a califi-
cación a los efectos de poder ser valorado. El testador hace la designación de 
administrador «si se diere el caso» y de tutor «si fuere necesaria esta forma de 
representación», es decir, solo para el supuesto de que la hija no tuviera capacidad 
para administrar los bienes por sí misma y mientras dure esta situación, quedando 
de esta forma salvado el principio de intangibilidad de la legítima. En principio, 
de acuerdo con las disposiciones testamentarias, al producirse el fallecimiento 
del testador siendo la hija menor de edad, es claro que la madre titular de la 
patria potestad no puede administrar los bienes que integran el patrimonio del 
causante ni puede representar a la menor en ningún acto relacionado con los 
mismos por aplicación del artículo 162.3.º del Código Civil.

Debe partirse de que la exclusión de la representación legal de los padres y 
la atribución de facultades de administración sobre los bienes de un menor a un 
tercero, nombrado privadamente, es la excepción a la regla general, de manera 
que la existencia de un administrador testamentario de los bienes no priva a 
los progenitores, la madre sobreviviente en el caso, de su representación legal 
general sobre el menor, y de ser, en consecuencia, la persona a quien legalmente 
se encomienda la defensa de su persona y patrimonio. El administrador de los 
bienes del menor nombrado en testamento, al que aluden los artículos  164.1 y 
2 y 227 del Código Civil en ningún caso es un representante legal con funciones 
generales. En relación con estas cuestiones, y con los límites institucionales de 
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la figura del administrador testamentario, es de citar la sentencia del Tribunal 
Supremo de 24 de febrero de 2004, que niega la validez de un emplazamiento 
en una demanda contra la herencia yacente realizado al administrador testa-
mentario, considerando que este debería haberse realizado a los representantes 
legales del menor.

Quizás convenga distinguir el acto de aceptación de herencia, y su opuesto 
de repudiación de la misma, del de partición, que sí se puede encomendar legal-
mente a un tercero (art. 1057 del Código Civil). Comenzando por la aceptación 
de herencia, claramente parece exceder de las facultades de un administrador 
testamentario de bienes, por las repercusiones que puede tener. Ninguna de las 
normas que en nuestro Derecho se refiere a la capacidad para aceptar o repu-
diar herencias o legados menciona al administrador testamentario (arts. 166.2 y 
271.3 del Código Civil y 93.2 de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria), sino a los 
representantes legales (padres o tutores).

En cuanto a la partición de la herencia, el argumento anterior puede re-
producirse, pues no se trataría de un acto de administración de los bienes ad-
quiridos, sino de un acto previo necesario para determinar los concretos bienes 
y titularidades que corresponden al menor, el cual complementa el proceso de 
adquisición hereditaria y sobre los cuales recaerá la administración de la que 
el representante legal sí estará excluido. Es cierto, no obstante, que el testador 
sí podría haber excluido a la madre del proceso de partición, aunque para ello 
debería haber acudido a la figura típica prevista por nuestro ordenamiento para 
que un tercero, distinto del heredero o legatario de parte alícuota, realice la par-
tición, esto es, el contador-partidor testamentario, quedando sujeto este partidor 
al régimen legal propio del mismo.

Debe considerarse que, en el caso aquí resuelto, además de nombrarse por 
el causante un administrador testamentario, se excluye a la madre expresamen-
te de la administración de dichos bienes, y puede defenderse que esta última 
previsión tiene un alcance propio, distinto del estricto nombramiento de admi-
nistrador, de manera que, si por cualquier motivo cesase o no se constituyese la 
administración testamentaria, el representante legal no recuperaría sus naturales 
funciones, sino que sería preciso acudir a la figura del administrador judicial 
prevista en el artículo  164.2 del Código Civil (aplicado analógicamente a este 
supuesto), lo que no sería tan claro si el testador se hubiera limitado a nombrar 
un administrador sin previsión expresa de exclusión de la administración. Pero 
esta disposición de exclusión de administración no puede suponer privar al re-
presentante legal del normal ámbito de su representación, en todo aquello que 
exceda de los límites institucionales propios de la administración testamentaria 
de los bienes atribuidos.

Por todo ello, asumido que, en el presente expediente, es la madre sobrevi-
viente, dentro de su representación legal general de la menor, quien debe actuar 
en nombre de esta en los actos de aceptación de legado (la legítima, atribuida 
por este título) y partición de herencia, no cabe plantear la intervención de 
un defensor judicial nombrado concretamente para los mismos o la posible in-
tervención de un administrador general judicialmente nombrado para suplir al 
administrador testamentario que no acepta el cargo. Con esto no se prejuzga la 
cuestión de quién deberá representar a la menor en el posterior acto de venta, 
el cual sí podría entenderse como de administración de los bienes hereditarios 
ya adquiridos, pero esa es cuestión ajena al presente recurso.
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Resolución de 4-12-2017
(BOE 27-12-2017)
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, número 1

HIPOTECA: CANCELACIÓN.

El artículo  82 de la Ley Hipotecaria exige para cancelar las inscripciones 
practicadas en virtud de escritura pública el consentimiento de la persona a cuyo 
favor se hubiera hecho la inscripción o una sentencia firme. Cuando el titular 
del derecho real de hipoteca no se limita a dar un mero consentimiento para 
cancelar, sino que dispone unilateralmente de su derecho a cancelar la hipoteca, 
hay que interpretar que estamos ante una abdicación unilateral de la hipoteca 
por su titular, ante una renuncia de derechos, acto que por sí solo tiene eficacia 
sustantiva suficiente conforme al artículo  6.2 del Código Civil para, por su na-
turaleza, producir su extinción y, consiguientemente, dar causa a la cancelación 
de la hipoteca conforme a los artículos  2.2.º y 79 de la Ley Hipotecaria. Por 
tanto, renunciando el acreedor de forma indubitada al derecho real de hipoteca 
son intrascendentes, a la hora de su reflejo registral, las vicisitudes del crédito 
por él garantizadas que se hayan reflejado en la escritura, se haya extinguido o 
subsista, sea con unas nuevas garantías o tan solo con la responsabilidad per-
sonal del deudor, pues todo ello queda limitado al ámbito obligacional de las 
relaciones «inter partes».

Es cierto que hubiera sido deseable una mayor claridad en la redacción de 
la escritura y sus diligencias, e incluso la intervención del banco acreedor en 
la diligencia subsanatoria; pero del conjunto de datos de que se dispone puede 
concluirse razonablemente que la voluntad del acreedor ha sido la de facilitar 
la transmisión de la finca, a la que libera de toda responsabilidad derivada de 
la hipoteca (renuncia a la hipoteca según las doctrina de este Centro Directivo), 
condicionando suspensivamente el consintiendo para la práctica del oportuno 
asiento cancelatorio a la acreditación, por parte del prestatario, de la obtención 
de fondos que le permitan pagar el crédito garantizado en la cuantía previamente 
determinada, sin que, a estos efectos, tenga transcendencia si la diferencia de 
dicha cuantía con el saldo final de la cuenta deriva de una quita o de un previo 
pago parcial del mismo. En definitiva, esa voluntad del acreedor de extinguir la 
hipoteca, en las condiciones que se establecen, es precisamente la causa jurídica 
que consta en el título formal que se presenta en el Registro y que justifica la 
operación registral de cancelación del asiento correspondiente.

Resolución de 11-12-2017
(BOE 3-1-2018)
Registro de la Propiedad de Mula.

HIPOTECA: CANCELACIÓN EN LOS CASOS DE FUSIONES BANCARIAS.

Tradicionalmente han existido dos teorías: a) La tesis de la accesoriedad 
absoluta de la hipoteca respecto al crédito que garantiza, y la correspondiente 
dependencia de los derechos reales de garantía con respecto a los de crédito. 
Los defensores o partidarios de esta tesis sostienen que la hipoteca depende 
absolutamente de la obligación principal, de manera que la extinción de esta 
lleva automáticamente a la extinción de aquella. Por tanto, en coherencia con 
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esta concepción, bastará que se acredite o justifique que la obligación principal 
se ha extinguido por pago, para que se extinga directamente la hipoteca; b) La 
tesis de la diferenciación absoluta entre los derechos reales y los derechos de 
crédito. Esta tesis sostiene que el derecho real de hipoteca es tan distinto del 
crédito que garantiza que, aunque este se haya extinguido por pago, y en teoría 
debería extinguirse también por accesoriedad el derecho real de garantía, bastan-
do una cancelación automática para ello, esto no ocurre. No basta, por lo tanto, 
una cancelación automática mediante la acreditación del pago de la obligación, 
sino que se hace necesario, para que la hipoteca se extinga frente a todos, su 
cancelación mediante negocio cancelatorio.

La polémica se zanjó con las reformas operadas en la legislación hipoteca-
ria, concretamente en el artículo  82, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria, y 
el artículo  179 del Reglamento Hipotecario que proclaman que para cancelar 
un crédito hipotecario extinguido por pago es siempre necesaria una escritura 
pública más el consentimiento del acreedor a tal efecto. La razón última del 
consentimiento exigido en el artículo  179 del Reglamento Hipotecario, no es 
otra que la protección que se pretende dar al titular registral. De manera que 
ningún acto relativo al derecho del cual es titular, pueda llevarse a cabo sin su 
consentimiento o aprobación. Esto es, lógicamente, consecuencia de un desarrollo 
del principio de legitimación registral, y no tanto de la diferenciación entre los 
derechos reales y los de crédito que, como ya se ha visto, tiene sus excepciones. 
Asimismo, y en consonancia con esto, encuentra su justificación en el hecho de 
que la cancelación es un procedimiento de rectificación registral que no puede 
hacerse sin el propio consentimiento del titular cuyo derecho se ha extinguido.

Centrándonos en el presente caso y como se ha puesto de manifiesto en el 
«Hechos», el crédito hipotecario está extinguido por pago, haciéndolo constar en 
escritura pública de fecha 11 de mayo de 2012, y prestando su consentimiento 
quien, en aquella fecha, era el titular registral, «Banco CAM, SAU», pero por las 
circunstancias que fueren, dicho documento no accedió al Registro en aquella 
fecha y se presentó el día 3 de agosto de 2017, apareciendo según consta en la 
historial registral, un nuevo titular, «Banco de Sabadell, S.A.». Por tanto, y como 
consecuencia de la subrogación por sucesión universal de «Banco de Sabadell, 
S.A.» en todos los derechos y obligaciones de «Banco CAM, SAU» no se puede 
confirmar el defecto alegado por la registradora, ya que «Banco de Sabadell, S.A.» 
queda vinculado por todos los actos que hubiera realizado su antecesor «Banco 
CAM, SAU» que no involucren a terceros adquirentes de derechos, entre los que 
se encuentran la cancelación del crédito hipotecario previamente amortizado.

Resolución de 11-12-2017
(BOE 3-1-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 5

PUBLICIDAD FORMAL: INFORMACIÓN SOBRE EL PRECIO DE UNA COMPRA.

Se plantea este recurso contra dos calificaciones. En primer lugar se solicita 
que se haga constar en la certificación expedida el precio de venta y en segundo 
lugar se recurre contra la negativa del registrador a no expedir una certificación 
literal de un asiento no vigente.

Respecto de la primera alegación conviene recordar que tan literal es una 
certificación que trascribe exactamente el historial registral como la que resulta 
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de fotocopias de los libros del Registro, más aún, cuando el criterio de este Centro 
Directivo siempre ha sido restrictivo en cuanto al uso de fotocopias. En cuanto 
a la segunda alegación, es decir la no constancia del precio, no resulta del expe-
diente haberse solicitado de manera expresa. Así serían supuestos admisibles de 
inclusión del precio en la publicidad: a) cuando los precios o valores solicitados 
lo sean de operaciones jurídico-económicas en los que sean parte únicamente 
personas jurídicas o empresarios individuales o comerciantes, en su condición de 
tales, pues no se aplicaría el régimen de protección de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; b) cuando, a 
juicio del registrador, se considere que dicho dato está incluido dentro de la pu-
blicidad de carácter «tráfico jurídico inmobiliario», puesto que la cesión vendría 
justificada por la normativa hipotecaria; c) cuando se trate de permitir al solici-
tante el ejercicio de un derecho que tenga reconocido por una norma con rango 
de ley o en cumplimiento de un deber impuesto por una norma de igual rango, 
lo cual se acredite suficientemente al registrador, y d) en el supuesto de que la 
petición del precio se realice por agencias que actúen por cuenta de entidades 
financieras, acreditando el encargo recibido y la entidad en cuyo nombre actúen, 
de conformidad con las circulares del Banco de España, referentes a la obligación 
de cubrir los activos calificados como dudosos, previa estimación del deterioro 
de su valor, para lo cual es necesario conocer los datos cuya cesión se pretende.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 221 y 222 de la Ley Hipo-
tecaria y 332 de su Reglamento, el contenido del Registro solo se ha de poner 
de manifiesto a quienes tengan interés en conocer el estado de los bienes y de-
rechos inscritos y, por tanto, este interés se ha de justificar ante el registrador. 
En consecuencia, ante una solicitud de publicidad formal, el registrador, debe 
calificar en primer lugar, si procede o no expedir la información o publicidad 
formal respecto de la finca o derecho que se solicita, atendiendo a la causa o 
finalidad alegada; en segundo lugar, deberá valorar la existencia de un interés 
legítimo, y en tercer lugar, qué datos y circunstancias de los incluidos en el fo-
lio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de dicha información. 
En relación con el interés legítimo, sostiene la Dirección General (cfr. la última 
resolución sobre la materia de fecha 25 de noviembre de 2016) que debe ser: a) 
un interés conocido, en el sentido de acreditado o justificado (a excepción de los 
casos de autoridades, empleados o funcionarios públicos que actúen por razón 
de su oficio a los que la legislación hipotecaria presume dicho interés); b) ha 
de ser un interés directo o acreditar debidamente el encargo sin perjuicio de la 
dispensa del artículo 332.3 del Reglamento Hipotecario, y c) ha de ser legítimo. 
Este concepto de interés legítimo es más amplio un concepto más amplio que 
el de «interés directo», pues alcanza a cualquier tipo de interés lícito. En este 
sentido la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 24 de febrero de 2000, 
estableció que dicha exigencia reglamentaria de interés legítimo parece amparada 
por el artículo 222.7 de la Ley Hipotecaria que se refiere expresamente a los «fines 
lícitos» que se proponga quien solicite la información registral, fines lícitos que 
implican un interés legítimo en cuanto no contrario a derecho. Pero el registrador, 
como ha señalado la reciente resolución de 30 de mayo de 2014, en el ámbito 
de su calificación, para considerar justificado ese interés no solo debe apreciar 
la literalidad de la causa aducida, sino también su congruencia con el resto de 
datos que se le proporcionen al requerir la información. La legislación relativa 
a la protección de datos de carácter personal incide directamente en la obliga-
ción de los registradores de emitir información sobre el contenido de los libros 
registrales. Por lo tanto, aun existiendo interés legítimo en el conocimiento del 
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contenido de los libros del Registro, deberán quedar excluidos de la información 
suministrada, aquellos datos que tengan la consideración de sensibles conforme 
a lo anteriormente expuesto. En el presente recurso, en la solicitud inicial de 
publicidad únicamente se indica que la certificación se solicita para interponer 
posibles judiciales. Si acreditara ante el registrador la condición de heredero de 
la anterior titular registral, podría solicitarse la expedición de la certificación 
con expresión del precio, al objeto de poder determinar su integración, o parte 
de él, en la masa hereditaria.

Resolución de 11-12-2017
(BOE 3-1-2018)
Registro de la Propiedad de La Palma del Condado.

SEGREGACIÓN: DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD. SEGREGACIÓN: 
REALIZADA SOBRE UNA FINCA DISCONTINUA. SEGREGACIÓN: UNIDADES 
MÍNIMAS DE CULTIVO.

Respecto del primer defecto alegado, la no correspondencia de las declara-
ciones municipales de innecesariedad aportadas con la segregación practicada 
en el título, hay que partir del artículo  26.2 del texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre. Notarios y registradores deben comprobar la correspondencia 
de la operación jurídica realizada con el documento administrativo que acredite 
la conformidad, aprobación o autorización administrativa. En el presente expe-
diente existen dudas respecto de la completa correspondencia entre el documento 
administrativo aportado y la operación documentada realizada, dada la remisión 
que se realiza a las parcelas catastrales que no se corresponden exactamente con 
las fincas registrales.

Respecto de la necesidad de describir la finca resto no solo mediante la des-
cripción de las tres parcelas que la integran tanto con sus respectivas superficies, 
como sus linderos y la referencia catastral que les corresponde, sin indicar la 
superficie total de la misma debe recordarse los pronunciamientos de este Centro 
Directivo sobre esta materia al reconocer que «la identificación de la finca objeto 
del expediente es necesaria, habida cuenta del principio de folio real y registral 
conforme los artículos  8 y 9 de la Ley Hipotecaria y 51 y 98 del Reglamento 
Hipotecario. El principio de especialidad y el folio real imponen la identificación 
de la finca para la práctica de inscripciones en el Registro de la Propiedad. Iden-
tificación que ha de resultar del documento inscribible. Pero en el presente caso 
ningún reparo opone el registrador a la identificación de la finca; y en cuanto 
a la descripción de la finca matriz, las incidencias que expresa el registrador 
deben considerarse irrelevantes al estar dicha finca perfectamente identificada, 
como resulta de los documentos presentados para la inscripción solicitada». En 
el caso de este expediente dicha unidad de explotación se encuentra ya inscrita 
anteriormente sin pormenorizar los detalles de la misma (más allá de expresarse 
la superficie total de la misma) sin que pueda exigirse ahora un mayor detalle en 
la configuración de la misma que el que ya figuraba en el Registro.

Respecto del tercer defecto apuntado, la creación de nuevas entidades hi-
potecarias mediante la segregación de fincas inferiores a la unidad mínima de 
cultivo debe aplicarse la normativa contenida en el artículo 80 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, de normas complementarias al Reglamento Hipotecario 
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en materia urbanística. Debe recordar esta Dirección General que sí ha reconocido 
la posibilidad de creación de parcelas inferiores a la unidad mínima de cultivo 
en aquel supuesto de que las mismas fueran objeto de una errónea agrupación, 
procediendo los titulares al percatarse de tal error a desagrupar la finca ante-
riormente creada, haciendo revivir las fincas primitivas con la misma extensión 
y descripción previa. Recordada tal doctrina debe confirmarse que la misma no 
es aplicable al presente expediente como pretende el notario recurrente ya que 
el negocio contenido en el título calificado es una nueva segregación completa-
mente desconectada de la agrupación anterior, sin poder reconocer vínculo causal 
alguno que justificara tal aplicación. Por tanto el defecto debe ser confirmado.

Resolución de 12-12-2017
(BOE 3-1-2018)
Registro de la Propiedad de Telde, número 1

PARCELACIÓN URBANÍSTICA: ACTUACIÓN DEL REGISTRADOR EN LOS CA-
SOS DE TRANSMISIÓN DE CUOTAS INDIVISAS.

Es doctrina de este Centro Directivo que cuando la calificación del registrador 
sea desfavorable es exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y 
conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, 
se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también una motivación 
suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda 
conocer con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos 
jurídicos en los que se basa dicha calificación. La argumentación será suficiente 
para la tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que jus-
tifica dicha negativa de modo que el interesado haya podido alegar cuanto le 
ha convenido para su defensa. El informe es un trámite en el que el registrador 
puede profundizar sobre los argumentos utilizados para determinar los defectos 
señalados en su nota de calificación, pero en el que en ningún caso se pueden 
añadir nuevos defectos.

Como ha reconocido esta Dirección General, en línea con la doctrina juris-
prudencial (cfr. resoluciones de 10 de septiembre de 2015 y 12 de julio de 2016), 
una parcelación urbanística es un proceso dinámico que se manifiesta mediante 
hechos externos y objetivos fácilmente constatables. De modo que, la simple 
transmisión de una cuota indivisa de propiedad, sin que en el título traslativo se 
consigne derecho alguno de uso exclusivo actual o futuro sobre parte determina-
da de la finca, constituiría, en principio, un acto neutro desde el punto de vista 
urbanístico y amparado por un principio general de libertad de contratación; solo 
si hechos posteriores pudieran poner de relieve la existencia de una parcelación 
física cabría enjuiciar negativamente la utilización abusiva o torticera de aquella 
libertad contractual. En esta línea, en el ámbito de la normativa básica estatal, 
el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. La 
ausencia de asignación formal y expresa de uso individualizado de una parte 
del inmueble no es por sí sola suficiente para excluir la formación de nuevos 
asentamientos y, por tanto, la calificación de parcelación urbanística. Ni siquiera 
excluye esta posibilidad la manifestación contraria al hecho o voluntad de que 
se produzca aquella asignación. Concepción que, por otra parte, asume la propia 
legislación urbanística canaria —artículo  276 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
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del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, vigente desde el 
1 de septiembre—.

Dado que la competencia legislativa sobre urbanismo ha sido atribuida a las 
comunidades autónomas, como se desprende de la Constitución (arts. 148.1.3.a 
y 149.1 de la Constitución Española y sentencias del Tribunal Constitucional 
números 61/1997 y 164/2001) y de los respectivos estatutos de autonomía, ha de 
ser la propia legislación urbanística que resulte aplicable, la que ha de establecer 
qué actos están sometidos a licencia y qué actos pueden estimarse como revela-
dores de una posible parcelación urbanística ilegal, o ser asimilados a esta, así 
como determinar qué otros actos de uso del suelo o de las edificaciones quedan 
sujetas a la intervención y control municipal que el otorgamiento de la licencia 
comporta, determinación que constituye un presupuesto previo o «prius» respecto 
de su exigencia en sede registral. En particular, en el marco de la legislación ur-
banística canaria, los artículos 80 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2000, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, norma sustantiva 
aplicable por razón de fecha del otorgamiento del título, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 4/2017, de 13 de julio.

Este Centro Directivo ha considerado para estos supuestos aplicable el artícu-
lo 79 del Real Decreto 1093/1997, al regular la actuación del registrador en caso 
de división o segregación de fincas realizadas en suelo no urbanizable, cuando de 
la operación que corresponda resulten parcelas inferiores a la unidad mínima 
de cultivo o, en todo caso, aun siendo superiores, cuando por las circunstan-
cias de descripción, dimensiones, localización o número de fincas resultantes de 
la división o de las sucesivas segregaciones, surgiere a su juicio motivado, duda 
fundada sobre el peligro de creación de un núcleo de población, en los términos 
que defina la legislación o la ordenación urbanística aplicable. Sin embargo, 
en el caso de la resolución de 6 de septiembre de 2017, estimó el recurso dado 
que no se trataba de la inicial desmembración «ex novo» de la titularidad en un 
proindiviso, sino que se pretendía transmitir una cuota indivisa ya inscrita en el 
Registro de la Propiedad, acto que debe considerarse, en principio, neutro desde 
el punto de vista urbanístico y amparado por un principio general de libertad 
de contratación.

Como puede observarse, en el caso de este expediente, se trata de una venta 
de cuota indivisa de finca rústica, sin formalizarse jurídicamente la asignación 
expresa de uso individualizado, otorgada posteriormente a una adjudicación en 
comunidad hereditaria indivisa, y simultáneamente con otras ventas de cuota de 
la misma finca, ciertamente no estamos, en principio, formalmente, ante uno de 
los supuestos en el que la legislación sustantiva aplicable, en este caso la cana-
ria, presume la existencia de actos parcelatorios, a falta de actos materiales de 
división o segregación. Por lo que, salvo los casos en que, conforme a la legis-
lación aplicable, resulte expresamente exigida la licencia, por tratarse de actos 
jurídicos de división o segregación, o actos contemplados por norma legal como 
reveladores de parcelación, el registrador debe limitar su actuación al marco 
procedimental del artículo 79 del Real Decreto de 1093/1997, siempre y cuando 
pueda justificar debidamente, con los medios de calificación de que dispone, la 
existencia de elementos indiciarios de la existencia de parcelación urbanística.

Debe recordarse aquí que el registrador debe limitar su actuación califica-
dora a lo que resulte de los documentos presentados y los asientos del propio 
Registro u otros datos oficiales con presunción de veracidad, entre los cuales 
pueden citarse señaladamente los resultantes del Catastro. En el presente caso, 
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debe admitirse que la nota de calificación carece de la concreción deseable para 
motivar el defecto invocado, limitándose a la cita del contenido del precepto 
aplicable para justificar la exigencia de licencia municipal, a la venta de cuota 
de indivisa. Mas este Centro Directivo no puede soslayar los elementos de hecho 
que concurren en este expediente y que resultan, a su vez, de otros recursos in-
terpuestos simultáneamente y relativos a la misma finca registral, que no vienen 
sino a reforzar y sustentar la razón jurídica del defecto mantenido en la nota de 
calificación. En línea con la concepción moderna de la parcelación urbanística, 
antes expuesta, plasmada en el propio artículo  26 de la Ley de Suelo estatal, 
pueden apreciarse en el presente expediente elementos de hecho indiciarios de 
una posible parcelación.

Resolución de 13-12-2017
(BOE 4-1-2018)
Registro de la Propiedad de Lucena, número 1

DISOLUCIÓN DE COMUNIDAD: PRINCIPIO DE SUBROGACIÓN REAL EN 
RELACIÓN CON EL CARÁCTER PRIVATIVO O PRIVATIVO POR CONFESIÓN 
DE LOS BIENES.

Como tiene declarado este Centro Directivo (resolución de 11 de noviembre 
de 2011), la extinción o disolución de la comunidad ordinaria en nuestro Derecho 
puede tener lugar, bien por la división de la cosa común, bien por la reunión de 
todas las cuotas en una sola persona (comunero o no), en virtud de los corres-
pondientes desplazamientos patrimoniales por cualquier título de adquisición, 
incluyendo la renuncia de un comunero, y también por su adjudicación a uno 
que compensa el derecho de los demás. La sociedad legal de gananciales consti-
tuye un régimen económico-matrimonial de tipo comunitario, que se articula en 
torno al postulado que declara comunes las ganancias obtenidas y que atribuye 
carácter consorcial o ganancial a los bienes adquiridos a título oneroso con cargo 
al acervo común, constante su vigencia.

En el presente caso, debe entenderse que la totalidad de la finca adjudicada 
tras la extinción de la copropiedad conserva la misma naturaleza que tenía la 
titularidad originaria de la condueña adjudicataria, es decir la cuota indivisa de 
la que trae causa la adjudicación, que en el caso examinado era privativa. Por 
ello, debe estimarse fundado el criterio del registrador por el que exige que se 
determine la participación de los bienes o el bien que ha sido adjudicado en pago 
de la participación inscrita con carácter privativo por confesión.

Resolución de 13-12-2017
(BOE 4-1-2018)
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, número 8

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: SUELO DE ESPECIAL PROTECCIÓN.

Conforme tiene declarado este Centro Directivo, procede afirmar la competen-
cia de las normas estatales en materia de determinación de los requisitos necesa-
rios para la documentación pública e inscripción registral de las declaraciones de 
obras nuevas y de obras antiguas, sin perjuicio de la remisión a autorizaciones 
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o licencias que establezca la normativa autonómica o a la prescripción, o no, de 
la infracción urbanística según dicha normativa.

Cuando, se plantean problemas de derecho intertemporal o transitorio —a la 
hora de fijar las reglas y requisitos procedimentales que hay que cumplir para 
practicar el asiento— procede atenerse por analogía —a falta de norma explícita 
en las leyes especiales, que disponga otra cosa— al principio que con toda clari-
dad resulta de la disposición transitoria cuarta del Código Civil, en cuya virtud 
los derechos nacidos y no ejercitados (en este caso, no inscritos) ciertamente 
subsisten con la extensión y en los términos que les reconoce la legislación pre-
cedente; pero han de sujetarse para hacerlos valer (en este, para inscribirlos) al 
procedimiento dispuesto en la legislación vigente (que lo regula) en el momento 
en que el asiento se solicite.

Como ha señalado este Centro Directivo (vid., por todas, las resoluciones 
de 5 de marzo y 5 de agosto de 2013), el acceso al Registro de la Propiedad de 
edificaciones (o de sus mejoras o ampliaciones: vid. arts. 308 del Reglamento 
Hipotecario y 45 y 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio) respecto de 
las que no procede el ejercicio de medidas de restablecimiento de la legalidad 
urbanística, como consecuencia del transcurso del plazo de prescripción es-
tablecido por la ley para la acción de disciplina, se halla sometido, de modo 
exclusivo, al cumplimiento de los requisitos expresamente establecidos por la 
ley, entre los que no se encuentra la prueba exhaustiva de la efectiva extin-
ción, por prescripción, de la acción de disciplina urbanística, cuya definitiva 
apreciación debe quedar al ámbito procedimental administrativo o contencioso 
administrativo.

Cumpliendo tales requisitos, ciertamente, puede resultar muy conveniente, 
pero legalmente no es imprescindible, aportar una prueba documental que cer-
tifique por parte del Ayuntamiento, como órgano competente en sede de disci-
plina urbanística, la efectiva prescripción de la acción de restablecimiento de la 
legalidad urbanística. Ahora bien, todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio 
del presupuesto que configura la tipología del supuesto de hecho de la norma 
contenida en el artículo  28, número 4, del nuevo texto refundido de la Ley de 
Suelo, esto es, que se trate realmente de «construcciones, edificaciones e instala-
ciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento 
de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido 
los plazos de prescripción correspondientes», requisito que obviamente, al definir 
el ámbito de aplicación objetivo de la norma, habrá de verificarse por parte del 
registrador en su actuación calificadora.

A tenor del imperativo consagrado en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de su Reglamento, el registrador en su labor de calificación debe 
tomar en consideración tanto los asientos del Registro como los documentos 
presentados —todo ello de acuerdo con la normativa aplicable—, para poder 
determinar la validez del acto contenido en el título objeto de presentación o 
verificar el cumplimiento de requisitos que le impone la Ley. Dentro de esta 
normativa aplicable a considerar se incluyen, sin ninguna duda, los concretos 
planes de ordenación territorial o urbanística en vigor que afecten a la zona en 
cuestión, cuya naturaleza normativa no cabe discutir. Tras la reforma operada 
por la Ley 13/2015, debe destacarse aquí que esta materia, y sus distintas impli-
caciones, ha sido expresamente abordada en el nuevo y actual artículo 202 de la 
Ley Hipotecaria. Es decir, a partir de la entrada en vigor de esta ley no es posible 
el acceso registral de declaración de edificaciones o instalaciones sin que en el 
título correspondiente conste la delimitación geográfica de su ubicación precisa.
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Precisamente, entre las razones por las que la nueva ley exige la georreferen-
ciación precisa de la porción de superficie ocupada por cualquier edificación o 
instalación que se pretenda inscribir en el Registro de la Propiedad, se encuentran, 
por una parte, permitir que la calificación registral compruebe si tal edificación 
o instalación se encuentra plenamente incluida, sin extralimitaciones, dentro 
de la finca registral del declarante de tal edificación, y por otra, que se pueda 
calificar en qué medida tal superficie ocupada pudiera afectar o ser afectada 
por zonas de dominio público, o de servidumbres públicas, o cuál sea la precisa 
calificación y clasificación urbanística del suelo que ocupa, determinante, por 
ejemplo, de plazo de prescripción —o de la ausencia de tal plazo— de la potestad 
de restablecimiento de la legalidad urbanística.

En el presente supuesto, si bien se cumple la exigencia de acreditar por algu-
no de los medios previstos en el artículo 28.4 de la Ley de Suelo, la antigüedad 
suficiente para el posible transcurso de los plazos de restablecimiento, y a di-
ferencia del supuesto contemplado en la resolución de 28 de junio de 2017, 
invocada por el recurrente, el registrador plantea una motivación concreta y 
expresada en la nota de calificación, justificada por los medios de que dispone, 
con referencia a los distintos presupuestos impeditivos de la aplicación del ci-
tado precepto, en este caso, el tratarse de suelo sujeto a un particular régimen 
de ordenación que determina, a priori, la imposibilidad de que operen plazos 
de prescripción de medidas de protección de legalidad urbanística, según la 
ubicación geográfica que identifica la finca. Por lo que justificada la aplicación, 
a la finca sobre la que se declara la obra, del régimen de suelo de especial pro-
tección que imposibilitaría la prescripción de las acciones de restablecimiento 
de legalidad urbanística, debe confirmarse la calificación registral en orden a 
la exigencia de la oportuna resolución administrativa que acredite la situación 
de fuera de ordenación o asimilado, o simplemente el transcurso de los plazos 
a que se refiere el artículo  28.4 de la Ley de Suelo, desvirtuando así, el hecho 
obstativo invocado por el registrador, como es la ubicación de la finca en un área 
de especial protección, según la información territorial asociada, que excluiría 
la aplicación del citado precepto.

Esta Dirección General ya se ha pronunciado sobre la posibilidad de invocar 
el artículo 28.4 a obras declaradas en suelos de especial protección —resoluciones 
de 28 de febrero de 2015 y 30 de mayo de 2016—, siempre que la antigüedad de 
la edificación según certificación técnica, catastral o municipal, sea anterior a la 
vigencia de la norma que impuso un régimen de imprescriptibilidad al suelo no 
urbanizable de protección o a la propia calificación urbanística, evitando así la 
indebida aplicación retroactiva de dicha norma ciertamente restrictiva de dere-
chos individuales, en este caso, el régimen limitativo vinculado al suelo protegido. 
No obstante, en el presente expediente la edificación tiene una antigüedad, según 
certificado catastral, del año 2006, y se asienta, en principio, en suelo calificado 
como Área Natural de Especial Interés, lo que determina su clasificación como 
suelo no urbanizable de especial protección, como dispone la Ley 1/1991, de 30 
de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial 
protección de las Islas Baleares, vigente desde el 10 de marzo de 1991, y por 
tanto, la imposibilidad de consolidación de la obra por antigüedad y su inscrip-
ción al amparo del artículo 28.4 de la Ley de Suelo, en relación al artículo 65.3 
de la Ley 10/1990, de 23 de octubre, de disciplina urbanística, norma sustantiva 
aplicable al tiempo de la edificación.
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Resolución de 13-12-2017
(BOE 4-1-2018)
Registro de la Propiedad de Tremp.

FINCA REGISTRAL: FINCA QUE FIGURA INSCRITA SIN EXPRESIÓN DE SU 
SUPERFICIE.

Desde la reforma reglamentaria que entró en vigor en el año 1959, la ex-
presión de la medida superficial de las fincas, expresada en el sistema métrico 
decimal, viene siendo una exigencia imperativa «en todo caso», como resalta 
la propia redacción del precepto. Y tal exigencia reglamentaria, cuya legalidad 
nunca ha sido cuestionada ni anulada judicialmente, ha acabado siendo expre-
samente refrendada y asumida con rango de ley con la reforma introducida por 
la Ley 13/2015. Ahora, tras la reforma introducida por la Ley 13/2015, el dato 
de la superficie de las fincas registrales sigue siendo exigible en todo caso, si 
bien, cuando conforme a la nueva ley se acredite e inscriba, cuando proceda, la 
georreferenciación de la ubicación y delimitación de la finca, la identidad de esta 
quedará ya perfectamente establecida, y su superficie ya no será un elemento 
a tomar en consideración para tratar de precisar los linderos, sino al revés, se-
rán los linderos ya precisados los que determinarán geométricamente cuál es la 
superficie comprendida dentro de ellos, y aun así, la superficie así determinada 
habrá de expresarse en todo caso.

Como ha señalado la resolución de 25 de junio de 2015, «una finca que se 
halla inscrita sin expresión de su superficie no puede decirse que sea plenamente 
equiparable a una finca no inmatriculada. Es cierto que no consta la superficie, 
y que este es un dato esencial para su identificación. Pero también es verdad que 
aparecen unos linderos, la referencia a la calle de su situación y el número de 
gobierno, y la alusión a unos elementos construidos en la misma. Por otro lado, 
del historial registral pueden resultar una serie de titularidades jurídico-reales 
que a lo largo del tiempo se han ido sucediendo sobre la finca. Todo ello nos 
conduce a concluir que la finca como tal objeto de derechos sí que ha accedido al 
Registro. Lo que ocurre es que no consta correctamente especificada su superficie. 
Y, dada la trascendencia que el dato de la superficie tiene en la delimitación de 
la finca registral, podemos decir que la inscripción de la superficie de una finca 
que hasta ese momento no la tenía consignada en su historial registral, sin ser en 
sentido técnico una inmatriculación, tiene cierta entidad inmatriculadora. Nuestra 
legislación hipotecaria ha previsto una serie de procedimientos para rectificar la 
superficie de una finca inmatriculada cuando se detecta que se produjo un error 
al medirla en el momento de su primera inscripción».

En resumen, de la normativa vigente y de las citadas resoluciones de este 
Centro Directivo, resulta de modo incuestionable que la superficie de las fincas 
registrales ha de expresarse «en todo caso», y por tanto, no solo cuando se in-
matricule una finca, sino también cuando se pretenda practicar una inscripción 
asiento posterior en el folio real de una finca que conste inmatriculada sin ex-
presión de su superficie. Y tal exigencia no solo está normativamente dirigida a 
los registradores de la propiedad a la hora de calificar los títulos y en su caso 
redactar las inscripciones, sino también dirigida a los funcionarios que autoricen 
títulos potencialmente inscribibles en el Registro de la Propiedad.

Por último, sentado que la expresión de la superficie de las fincas es un re-
quisito necesario para la inscripción registral de los títulos relativos a ellas, ha de 
destacarse que para la constancia registral de tal dato, que está llamado a producir 
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cualificados efectos jurídicos frente a todos, no puede bastar la manifestación 
unilateral del titular registral, o su causahabiente, sino que será necesario acre-
ditar tal extremo de modo que el registrador no albergue dudas fundadas sobre 
la identidad de la finca, y que queden salvaguardados los derechos de terceros, 
en especial, los titulares de fincas colindantes, a través de un procedimiento con 
las debidas garantías. A tales efectos resulta especialmente idóneo, como señala el 
registrador en su nota de calificación, el procedimiento regulado en el artículo 199 
de la Ley Hipotecaria, por las notificaciones, publicaciones y garantías que ofrece 
para los terceros en general o el previsto en el artículo  201, como antes se ha 
expresado. Además, para poder hacer constar registralmente ahora la superficie 
de tal edificación habrán de cumplirse también aquellos requisitos exigidos por 
la legislación urbanística cuya verificación consta expresamente encomendada a 
la calificación registral y que no procede detallar aquí.

En cambio, aunque no sea la cuestión planteada en el presente recurso, 
cabe señalar que para la simple práctica de anotaciones preventivas, como por 
ejemplo la de embargo —o la de demanda— sobre fincas cuya superficie regis-
tral no consta, no resultaría procedente exigir al embargante o al demandante 
la expresión y acreditación de la tal superficie, pues no tienen ni legitimación 
ni obligación para ello.

Resolución de 14-12-2017
(BOE 4-1-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 20

RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL: NECESIDAD DE LA PREVIA INS-
CRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL DE LOS ACTOS QUE LO MODIFICAN O 
AFECTEN.

El presente expediente se limita a determinar si es necesaria la previa inscrip-
ción en el Registro Civil de una sentencia de divorcio para poder adjudicar una 
bien inscrito con carácter ganancial en virtud de una escritura de liquidación de 
la sociedad de gananciales y adjudicación de bienes. Como ha puesto de relieve 
anteriormente este Centro Directivo (cfr., por todas, las resoluciones de 22 de fe-
brero y 28 de abril de 2005), el artículo 266 del Reglamento del Registro Civil exige 
en su párrafo sexto, que en las inscripciones que en cualquier otro Registro —y, 
por tanto, en el de la Propiedad— produzcan los hechos que afecten al régimen 
económico matrimonial han de expresarse los datos de inscripción en el Registro 
Civil (tomo y folio en que consta inscrito o indicado el hecho), que se acreditarán 
por certificación, por el libro de familia o por la nota al pie del documento. En 
caso de no haberse acreditado se suspenderá la inscripción por defecto subsanable.

Resolución de 14-12-2017
(BOE 4-1-2018)
Registro de la Propiedad de Betanzos.

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD Y POR PRESCRIPCIÓN.

Según la doctrina reiterada de esta Dirección General, nada se opone a que 
la hipoteca, como los demás derechos reales, pueda ser constituida por un plazo 
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determinado (vid. arts. 513.2, 529, 546.4 y 1843.3 del Código Civil), de modo que 
únicamente durante su vigencia puede ser ejercitada la acción hipotecaria, que-
dando totalmente extinguido el derecho real una vez vencido dicho plazo, salvo 
que en ese instante estuviera ya en trámite de ejecución hipotecaria, en cuyo caso, 
la hipoteca se extinguiría al concluir el procedimiento, ya por consumación de 
la ejecución, ya por cualquier otra causa. Ahora bien, no siempre es fácil deci-
dir si, en el caso concreto, el plazo señalado es efectivamente de duración de la 
hipoteca misma con el alcance anteriormente señalado, o si se trata de definir 
únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación para que 
quede garantizada con la hipoteca.

Si estuviéramos ante la caducidad convencional del mismo derecho de hi-
poteca, resultaría aplicable la norma del párrafo segundo del artículo  82 de la 
Ley Hipotecaria, que posibilita la cancelación de la hipoteca cuando la extinción 
del derecho inscrito resulte del título en cuya virtud se practicó la inscripción. 
En otro caso debería esperarse a la caducidad legal por transcurso del plazo de 
prescripción de la acción hipotecaria, por aplicación de la norma del párrafo 
quinto del artículo  82 de la Ley Hipotecaria. La cancelación convencional au-
tomática solo procede cuando la extinción del derecho tiene lugar de un modo 
nítido y manifiesto, no cuando sea dudosa o controvertida. Y para que opere la 
cancelación por caducidad o extinción legal del derecho es necesario que haya 
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción 
de las acciones derivadas de dicha garantía o el más breve que a estos efectos se 
hubiera estipulado al tiempo de su constitución, contados desde el día en que la 
prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha en su totalidad 
según el Registro, al que en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, 
durante el cual no resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas 
hayan sido renovadas, interrumpida la prescripción o ejecutada debidamente la 
hipoteca (resoluciones de 29 de septiembre de 2009 y 10 de enero de 2014). O bien 
el transcurso de los plazos que figuran en el artículo 210.8 de la Ley Hipotecaria.

En el presente caso, del análisis sistemático de todas la cláusulas del contrato 
resulta que el plazo de duración pactado debe entenderse referido no tanto a un 
plazo convencional de caducidad de la hipoteca, sino más bien referido al plazo 
durante el cual se extiende la obligación de avalar por parte de «Afianzamientos 
de Galicia, SGR» el impago de las cuotas del previo préstamo y, por tanto, du-
rante el cual puede surgir la obligación garantizada.

Resolución de 15-12-2017
(BOE 4-1-2018)
Registro de la Propiedad de Benabarre

DERECHO FORAL ARAGONÉS: DESIGNACIÓN DE HEREDERO POR FIDU-
CIARIO.

En primer lugar hay que determinar si la escritura de designación de here-
dero por fiduciarios puede ser considerada título de la sucesión en otros bienes 
distintos de los que comprendían el caudal de los fideicomitentes. Es claro que 
conforme la citada escritura de designación de heredero, este adquirió los bienes 
pertenecientes a los fideicomitentes con la sustitución fideicomisaria condicional 
establecida —que falleciese sin descendientes y sin disponer de los bienes—. La 
cuestión es si esa misma escritura de designación de heredero otorgada en 1978, 
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puede servir de título sucesorio para otros bienes adquiridos por otros títulos, 
por el heredero que ahora es causante de su herencia. En principio, la respuesta 
debe ser negativa. El principio general, tanto en derecho foral aragonés como 
en el común, es que la fiducia comprende solo los bienes transmitidos por el 
fideicomitente.

Resulta muy escueta la manifestación del aceptante, para interpretar y con-
siderar que a los bienes heredados de sus padres con la sustitución condicional 
establecida, se sumen cualesquiera otros bienes que el heredero haya adquirido 
por otros títulos de herencia o de compraventa —como ocurre en el expedien-
te—. No existía en la Compilación de 1976 una norma semejante a la que ahora 
recoge el artículo  416.3 del Código Civil de Aragón, pero sirve para aplicar la 
interpretación: «En los casos de duda, la interpretación se realizará en sentido 
favorable al heredero instituido y las disposiciones que impongan cualquier carga 
se interpretarán restrictivamente». En consecuencia, para considerar esa manifes-
tación como una disposición de última voluntad, sea testamentaria o por pacto 
sucesorio, que vincule los bienes del otorgante, es precisa una mayor claridad y 
determinación que la que aparece en la escritura del año 1978.

Resolución de 15-12-2017
(BOE 4-1-2018)
Registro de la Propiedad de Marbella, número 4.

SOCIEDADES MERCANTILES: ADMINISTRADOR CON CARGO NO INSCRITO.

Cuando se trate de personas jurídicas, y en particular, como sucede en este 
caso, de sociedades, la actuación del titular registral debe realizarse a través de los 
órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley y normas estatutarias de 
la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por 
ellos conforme a dichas normas. Extremos y requisitos estos que en caso de que 
dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el Registro Mercantil 
y los mismos se hayan inscrito corresponderá apreciar al registrador mercantil 
competente, por lo que la constancia en la reseña identificativa del documento 
del que nace la representación de los datos de inscripción en el Registro Mer-
cantil dispensará de cualquier otra prueba al respecto para acreditar la legalidad 
y válida existencia de dicha representación dada la presunción de exactitud y 
validez del contenido de los asientos registrales. En otro caso, es decir cuando no 
conste dicha inscripción en el Registro Mercantil, deberá acreditarse la legalidad 
y existencia de la representación alegada en nombre del titular registral a través 
de la reseña identificativa de los documentos que acrediten la realidad y validez 
de aquella y su congruencia con la presunción de validez y exactitud registral 
establecida en los artículos 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del 
Registro Mercantil.

Para que el nombramiento de administrador produzca efectos desde su acep-
tación, háyase o no inscrito dicho nombramiento en el Registro Mercantil, es 
preciso justificar que dicho nombramiento es además válido por haberse realizado 
con los requisitos, formalidades y garantías establecidas por la legislación de 
fondo aplicable. No se trata en resumen de oponibilidad o no frente a tercero, 
de buena o mala fe, del nombramiento de administrador no inscrito, sino de 
acreditación de la validez, regularidad y plena legitimación del que actúa en 
representación del titular inscrito en el Registro de la Propiedad de la Propiedad 
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en base a un nombramiento que no goza de la presunción de validez y exactitud 
derivada de la inscripción en el Registro Mercantil y que, por tanto, en principio 
responde a una situación contraria a la que publica dicho Registro Mercantil con 
efectos frente a todos desde su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» (arts.  21.1 Código del Comercio y 9 del Reglamento del Registro 
Mercantil), y por tanto también frente al que conoce la falta de inscripción de 
dicho nombramiento pues consta en la propia escritura. A la luz de las consi-
deraciones anteriores el recurso no puede prosperar por cuanto de la escritura 
presentada a inscripción no resulta la reseña de los títulos que permiten apreciar 
la existencia de título representativo, así como su congruencia con el contenido 
del Registro Mercantil.

Resolución de 18-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de A Coruña, número 5

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HI-
POTECARIA: HERENCIA YACENTE.

Respecto de los documentos que ahora se acompañan con el escrito de re-
curso, como señala la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo, no pueden 
ser tenidos en cuenta para la resolución del recurso conforme a lo dispuesto en 
el artículo  326 de la Ley Hipotecaria, ya que este tiene como objeto valorar la 
procedencia de la calificación teniendo en cuenta los elementos de que dispuso 
el registrador para emitirla. Esta doctrina se ha visto recogida en la reciente sen-
tencia del Tribunal Supremo de 21 de noviembre de 2017, recaída en el recurso 
de casación interpuesto por esta Dirección General respecto la sentencia dictada 
en grado de apelación por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Lugo, 
que anuló la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de fecha 18 de noviembre de 2013, así como la nota de calificación registral de 
fecha 13 de agosto de 2013,en relación con un supuesto relativo a la constancia 
en el mandamiento objeto de calificación del cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 155.4 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

La doctrina de este Centro Directivo que impone que en los casos de herencias 
yacentes, toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba articularse me-
diante el nombramiento de un administrador judicial, en los términos previstos en 
los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bien mediante la 
intervención en el procedimiento de alguno de los interesados en dicha herencia 
yacente (resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 2013, 8 de mayo de 2014 y 
5 de marzo de 2015). Esta doctrina se ha matizado en los últimos pronunciamien-
tos en el sentido de considerar que la exigencia del nombramiento del defensor 
judicial no debe convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa y 
debe limitarse a los casos en que el llamamiento a los herederos desconocidos 
sea puramente genérico y no haya ningún interesado en la herencia que se haya 
personado en el procedimiento considerando el juez suficiente la legitimación 
pasiva de la herencia yacente.

En el supuesto de este expediente del decreto presentado y objeto de califi-
cación resulta que el llamamiento a los desconocidos herederos es genérico y no 
consta la forma en que se hayan producido las notificaciones a esos herederos 
indeterminados, ni si se ha llevado a cabo una investigación razonable, sobre la 
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existencia de herederos testamentarios o legales de don F. S. O.; por lo tanto no 
cabe sino la confirmación del defecto observado.

Esta Dirección General ha señalado respecto a la incidencia de la renuncia 
de los herederos en los supuestos de procedimientos seguidos contra la herencia 
yacente, que no evita la necesidad de nombrar administrador el hecho de que 
haya un pronunciamiento judicial en el que conste haberse otorgado escritura de 
renuncia a la herencia por parte de los herederos, pues, mediando la renuncia 
de los inicialmente llamados a la herencia, esta pasa a los siguientes en orden, 
sean testados o intestados, quienes serán los encargados de defender los intereses 
de la herencia; así en resolución de 19 de septiembre de 2015. Pero también ha 
resuelto que distinto sería el caso de que la renuncia de los herederos se hubiera 
producido una vez iniciado el procedimiento de ejecución como consecuencia del 
requerimiento que se les había hecho en este, pues en este caso sí habría habido 
posibilidad de intervención en defensa de los intereses de la herencia (resolución 
de 15 de noviembre de 2016).

Resolución de 18-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de Ayamonte.

CENSO ENFITÉUTICO: CANCELACIÓN DEL CENSO Y CONSOLIDACIÓN DEL 
PLENO DOMINIO.

Debe decidirse en este expediente si es posible cancelar los asientos relativos 
a los censos que gravan respectivamente dos fincas registrales, y la posterior 
consolidación del dominio útil con el directo, todo ello como consecuencia de 
la caducidad formal del asiento, a tenor de lo previsto en el artículo 210.1.8.ª de 
la Ley Hipotecaria.

Se hace preciso, para una adecuada resolución de este expediente, atender 
a la naturaleza jurídica de la institución que nos ocupa, el censo enfitéutico. Ya 
este Centro Directivo tuvo ocasión de manifestarse al respecto en la resolución 
de 26 de octubre de 2004, señalándose que todavía hoy en día, con arreglo al 
Derecho común, aunque se configure la enfiteusis como dominio dividido, el co-
rrespondiente al dueño directo es el prevalente. En efecto, según el artículo 1605 
del Código Civil, es el titular dominical el que constituye el censo enfitéutico al 
ceder, realizando con ello un acto dispositivo, el dominio útil, reservándose el 
directo. Como contrapartida a esta cesión, recibe un canon que podrá consistir 
en dinero o en frutos. Es decir, el dueño directo, es auténtico dueño. Es en fin 
el titular del dominio directo aquel con quien hay que entenderse para redimir 
la finca conforme al artículo 1651.

Como señalaron las resoluciones de 2 de diciembre de 2015 y 21 de abril 
de 2016, «el artículo  210 de la Ley Hipotecaria (…) fija unos plazos propios, 
cuyo cómputo es estrictamente registral, con lo que más bien está regulando 
un auténtico régimen de caducidad de los asientos». Sentadas estas premisas, la 
cuestión principal se centra en determinar si el asiento relativo al censo puede 
cancelarse por el transcurso del plazo de caducidad fijado en el artículo 210.1.8.ª 
de la Ley Hipotecaria, considerando que lo que se solicita es concretamente la 
cancelación del dominio directo, que no está inmatriculado, sino solo mencio-
nado en la inscripción del dominio útil, reclamándose también la consolidación 
en este último.
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Del artículo 98 del Reglamento Hipotecario de 6 de agosto de 1915 se des-
prende expresamente la posibilidad de inscripción separada del dominio directo 
y del útil. En la actualidad, el vigente Reglamento Hipotecario en su artículo 377 
dispone que «en el caso de hallarse separados el dominio directo y el útil, la 
primera inscripción podrá ser de cualquiera de estos dominios; pero si después 
se inscribiese el otro dominio, la inscripción se practicará a continuación del 
primeramente inscrito». De todo ello resulta que no estamos ante una mención 
en sentido técnico, que deba ser objeto de purga en los libros del Registro con-
forme al artículo 98 de la Ley Hipotecaria, sino de la constatación registral del 
contenido del dominio útil, que impone al enfiteuta la obligación de pago del 
canon correspondiente al censualista.

En cuanto a la cancelación del dominio directo, de conformidad con el artícu-
lo 210.1, regla octava, el recurso no puede prosperar, a la vista de lo solicitado 
en la instancia. En primer lugar, dicho precepto resultaría de aplicación para la 
cancelación de la inscripción de censo, tal y como se encuentra practicada, lo 
que daría lugar a una desinmatriculación de la finca, cancelando el dominio útil 
inmatriculado. Resulta evidente que ello no ha sido lo pretendido por el interesa-
do. Por otra parte, al ser el dueño directo el verdadero dueño, según la doctrina 
de este Centro Directivo antes expuesta, la cancelación pretendida solo respecto 
del dominio directo no tendría otro alcance que la cancelación del derecho que 
al censualista corresponde al cobro del canon o pensión anual, pero con ello se 
llegaría a una situación patológica cual es la de vaciar de contenido el dominio 
útil que corresponde al enfiteuta, pues difícilmente puede existir un censo sin 
pensión a satisfacer en contraprestación a su concesión. Además, en cuanto a la 
pretendida consolidación del dominio directo a favor del dueño del domino útil, 
como consecuencia de la cancelación del derecho del censualista, como advierte 
el registrador en su calificación y como resulta del propio escrito de recurso, ya 
se ha visto que el derecho del censualista consta tan solo mencionado en la ins-
cripción de dominio útil. Por ello, este efecto expansivo que pretende atribuirse 
al dominio útil no puede reconocérsele.

También debe distinguirse la caducidad del asiento de la prescripción del 
derecho. Es de la naturaleza del censo que la cesión del capital o de la cosa 
inmueble sea perpetua o por tiempo indefinido (art.  1608 del Código Civil), 
ahora bien, el artículo 1620 del Código Civil declara la prescriptibilidad tanto 
del capital como de las pensiones de los censos, conforme a lo dispuesto en 
el Título XVIII del Libro IV del mismo cuerpo legal, resultando de los artícu-
los  1963 y 1970 un plazo de treinta años para la prescripción del derecho al 
cobro del capital. Ahora bien, tal prescripción deberá estimarse, conforme a 
la doctrina reiterada emanada de este Centro Directivo, en la correspondiente 
resolución judicial.

En consecuencia, para proceder a la consolidación de ambos dominios, 
útil y directo, y dado el carácter de auténtico dueño que tiene el dueño directo 
—según doctrina de este Centro Directivo, antes vista— habrá que proceder, 
bien a la redención del censo enfitéutico, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1651 del Código Civil, bien a que se declare la prescripción del capital 
conforme a lo señalado en el reiterado artículo 1620, prescripción que exigirá, 
para su adecuado reflejo registral, la resolución judicial oportuna que así lo 
declare (cfr. resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 3 de diciembre de 2015 y 8 de septiembre de 2016), y todo ello una 
vez lograda la inmatriculación del dominio directo en cualquiera de las formas 
antes expuestas.
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Resolución de 18-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de La Línea de la Concepción.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA: NO ES ANOTABLE LA DEMANDA 
DE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMAN-
DA: CAUCIÓN.

El registrador tiene, sobre las resoluciones judiciales, la obligación de cali-
ficar determinados extremos, entre los cuales no está el fondo de la resolución, 
pero sí el de examinar todos los extremos a los que alude el artículo  100 del 
Reglamento Hipotecario. Entre tales extremos se halla la calificación de la con-
gruencia del mandato judicial con el procedimiento o juicio en que se hubiera 
dictado. Parece evidente, como más adelante se analizará, que no todo proce-
dimiento tiene un objeto o finalidad que permite la anotación de la demanda 
que lo ha originado. Por tanto, debe el registrador examinar el contenido de la 
demanda para poder determinar si una de las que resultan son susceptibles de 
anotación en el Registro.

El criterio del «numerus clausus», es decir, que no pueden practicarse otras 
anotaciones preventivas que las que prevé expresamente la ley (art. 42.10.º de la 
Ley Hipotecaria), constituye uno de los principios tradicionales en materia de 
anotaciones preventivas, y, aunque con importantes matizaciones, ha sido soste-
nido por este Centro Directivo. Especialmente controvertido ha sido la aplicación 
de este principio general al caso de la anotación de demanda.

Solo se permite la anotación de aquellas demandas en las que se ejerciten 
acciones personales cuya estimación pudiera producir una alteración en la si-
tuación registral, pero en modo alguno pueden incluirse aquellas otras, como la 
ahora debatida, en las que únicamente se pretende una reclamación de cantidad 
de dinero por desistimiento unilateral de contrato, sin trascendencia en cuanto a 
la titularidad de las fincas afectadas. Cuando lo que se pretende es afectar una 
finca al pago de una cantidad lo procedente es una anotación de embargo si se 
dan los requisitos para ello.

El segundo defecto que recoge la nota de calificación hace referencia a la 
necesidad de acreditar que se ha consignado la caución fijada por el juez para 
acordar la medida cautelar. Tradicionalmente se han exigido tres requisitos para 
la adopción de una medida cautelar en un proceso civil: «periculum in mora», 
«fumus boni iuris» y la prestación de caución. De la lectura de los artículos 139 del 
Reglamento Hipotecario y 728.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y del conjunto 
de la normativa recogida en el Título VI del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, parece deducirse que, aunque la prestación de caución constituye normal-
mente un presupuesto necesario para la adopción de una medida cautelar, cabe 
la posibilidad de que el juez estime en un caso concreto que dicha caución no 
es necesaria. Se trata en cualquier caso de una cuestión procesal sobre las que 
las partes pueden argumentar en el procedimiento y que, en último término, 
dependerá de la decisión del juez. Y, desde luego, no corresponde al registrador, 
dentro de los márgenes en que ha de moverse la calificación de los documentos 
judiciales (art. 100 del Reglamento Hipotecario), exigir la acreditación de que se 
ha prestado dicha caución.
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Resolución de 18-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de Pastrana-Sacedón.

EXPEDIENTE DEL Artículo 199 DE LA LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD 
DE LA FINCA.

El artículo 199 regula el procedimiento para la inscripción de la representa-
ción gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con el Catastro. En 
todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia o no de dudas 
en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la representación 
gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con 
el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas 
o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad 
hipotecaria. Además, dispone el precepto que a los efectos de valorar la corres-
pondencia de la representación gráfica aportada, el registrador podrá utilizar, con 
carácter meramente auxiliar, otras representaciones gráficas disponibles, que le 
permitan averiguar las características topográficas de la finca y su línea poligonal 
de delimitación, para lo que podrá acudirse a la aplicación informática prevista 
en dicha norma y homologada en la resolución de esta Dirección General de 2 
de agosto de 2016.

Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio 
de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni 
discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y 
razonados. En el presente caso resultan claramente identificadas y fundamenta-
das las dudas de la registradora en la nota de calificación en cuanto a la previa 
existencia de una rectificación de superficie ya inscrita y a la existencia de una 
controversia judicial relativa a un supuesto de doble inmatriculación de la finca 
en cuestión en la que se reconoció como correcta la superficie catastral de aquel 
momento, que se ha modificado posteriormente, muestran indicios suficientes 
de que no resulta pacífica la representación gráfica aportada y la consecuente 
determinación de su cabida. Dudas que quedan corroboradas con los datos y 
documentos que obran en el expediente.

Resolución de 19-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de Santander, número 4

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: BIENES INSCRITOS A NOMBRE 
DEL CAUSANTE POR DEUDAS DEL HEREDERO.

En primer lugar, en cuanto al alcance de la calificación del registrador res-
pecto a documentos judiciales, se pronuncia la reciente sentencia del Tribunal 
Supremo de 21 de noviembre de 2017 cuando en relación con un mandamiento 
de cancelación señala: «Esta función revisora debe hacerse en el marco de la 
función calificadora que con carácter general le confiere al registrador el ar-
tículo 18 LH, y más en particular respecto de los documentos expedidos por la 
autoridad judicial el artículo 100 RH. Conforme al artículo 18 LH, el registrador 
de la propiedad debe calificar, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas 
extrínsecas de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, así como 
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la capacidad de los otorgantes y validez de los actos dispositivos contenidos en 
las escrituras públicas por lo que resulte de ellas y de los asientos registrales. 
Y, en relación con la inscripción de los mandamientos judiciales, el artículo 100 
RH dispone que la calificación registral se limitará a la competencia del juzgado 
o tribunal, a la congruencia del mandamiento con el procedimiento o juicio en 
que se hubiera dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado 
y a los obstáculos que surjan del Registro. Esta función calificadora no le per-
mite al registrador revisar el fondo de la resolución judicial en la que se basa el 
mandamiento de cancelación, esto es no puede juzgar sobre su procedencia. Pero 
sí comprobar que el mandamiento judicial deje constancia del cumplimiento de 
los requisitos legales que preservan los derechos de los titulares de los derechos 
inscritos en el registro cuya cancelación se ordena por el tribunal».

Como ha señalado este Centro Directivo en resoluciones citadas en los «Vis-
tos», si bien es posible anotar por deudas del heredero bienes inscritos a favor del 
causante, en cuanto a los derechos que puedan corresponder al heredero sobre la 
total masa hereditaria de la que forma parte tal bien, es, para ello imprescindible 
la acreditación de tal cualidad de heredero la cual no está plenamente justifi-
cada por el solo hecho de ser el ejecutado hijo del titular registral y aunque se 
presente certificación negativa del Registro de la Propiedad de Actos de Última 
Voluntad, ya que la relativa eficacia de tal certificación (cfr. art.  78 del Regla-
mento Hipotecario), y la posibilidad de causas que impidan o hagan ineficaz el 
hipotético llamamiento de un hijo, hacen que sea imprescindible la presentación 
del título sucesorio que no puede ser otro que cualesquiera de los que enumera 
el artículo 14 de la Ley Hipotecaria. Tratándose de deudas propias del heredero 
demandado, el artículo 166.1.ª 2.º del Reglamento Hipotecario posibilita que se 
tome anotación preventiva únicamente en la parte que corresponda el derecho 
hereditario del deudor, sin que esa anotación preventiva pueda hacerse extensible 
al derecho hereditario que pueda corresponder a otros posibles herederos, cuya 
existencia no queda excluida con la documentación presentada.

Resolución de 19-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de Azpeitia.

VIVIENDA HABITUAL DE LA FAMILIA: APLICACIÓN DEL Artículo  1320 
DEL CÓDIGO CIVIL.

Dentro de las disposiciones generales relativas a todo régimen económico-
matrimonial, dispone el artículo 1320 del Código Civil que «para disponer de los 
derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso ordinario de la familia, 
aunque tales derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se requerirá el 
consentimiento de ambos o, en su caso, autorización judicial. La manifestación 
errónea o falsa del disponente sobre el carácter de la vivienda no perjudicará 
al adquirente de buena fe». Esta norma se encuentra en el capítulo de las dis-
posiciones generales del régimen económico-matrimonial, o régimen primario, 
aplicándose con independencia del régimen económico patrimonial que rija 
constante matrimonio. A ello debe añadirse lo establecido en el artículo 21 de 
la LH. Con la finalidad de evitar que ingresen en el Registro actos impugnables 
y, a la vez, con la de contribuir a la realización de los fines pretendidos con 
la norma sustantiva, el artículo  91 del Reglamento Hipotecario exige —para 
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la inscripción del acto dispositivo que recaiga sobre un inmueble apto para 
vivienda y en el que no concurra el consentimiento o la autorización prescritos 
en el artículo  1320 del Código Civil— bien la justificación de que el inmueble 
no tiene el carácter de vivienda habitual de la familia, bien que el disponente 
lo manifieste así.

Como ya señaló la resolución de 7 de diciembre de 2007, la conformidad 
prestada por el cónyuge no titular a la disposición de la vivienda por exigirlo 
el artículo 1320 del Código Civil, sustancialmente no es sino un simple asen-
timiento que se presenta como una declaración de voluntad de conformidad 
con el negocio jurídico ajeno, es decir concluido por otro, por la que un 
cónyuge concede su aprobación a un acto en el que no es parte. La sentencia 
del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 2010, citada en muchas otras, en-
tre ellas recientemente la de 6 de marzo de 2015, recogió esta tesis señalan-
do «la jurisprudencia ha interpretado el artículo  1320 del Código Civil como 
una norma de protección de la vivienda familiar. En consecuencia, no puede 
mantenerse, como afirma el recurrente, que, en los actos de disposición sobre 
viviendas, realizados por uno solo de los cónyuges casados bajo el régimen 
de separación de bienes, no sea necesario expresar si dicha vivienda es o no 
la habitual de la familia.

Resolución de 19-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de Infiesto.

EXPEDIENTE DEL Artículo 199 DE LA LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD 
DE LA FINCA.

Con carácter previo, constando practicada en el procedimiento la ano-
tación preventiva prevista en el artículo  42.9.o de la Ley Hipotecaria, debe 
recordarse el contenido del párrafo d) de la regla Segunda de la resolución 
circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de no-
viembre de 2015, a cuyo tenor, «si llegados los quince últimos días de vigencia 
del asiento de presentación no se hubiera culminado todavía la tramitación 
íntegra del procedimiento, y ante la imposibilidad de practicar la inscripción, 
el registrador tomará la anotación preventiva prevista en el artículo  42.9 de 
la Ley Hipotecaria. Si finalizado el procedimiento el Registrador acuerda la 
práctica del asiento solicitado, una vez extendido, con la prioridad derivada 
del asiento de presentación inicial, quedará sin efecto la citada anotación. Si 
resuelve suspender o denegar la inscripción, el Registrador lo hará constar 
mediante nota al margen de la anotación practicada». Se trata esta, no de 
una anotación preventiva por defectos subsanables, sino de una anotación 
preventiva por imposibilidad del registrador. Carece de sentido, por tanto, la 
extensión de la misma con anterioridad, antes de la constatación evidente de 
la dificultad de tramitación completa del procedimiento mientras esté vigente 
el asiento de presentación.

El artículo 199 regula el procedimiento para la inscripción de la represen-
tación gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con el Catastro. 
En todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia o no 
de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la re-
presentación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica 
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inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes 
inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modifi-
cación de entidad hipotecaria. Además, dispone el precepto que a los efectos de 
valorar la correspondencia de la representación gráfica aportada, el registrador 
podrá utilizar, con carácter meramente auxiliar, otras representaciones gráficas 
disponibles, que le permitan averiguar las características topográficas de la finca 
y su línea poligonal de delimitación, para lo que podrá acudirse a la aplicación 
informática prevista en dicha norma y homologada en la resolución de esta 
Dirección General de 2 de agosto de 2016. Por otra parte, siempre que se for-
mule un juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser 
arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios 
objetivos y razonados.

Esta Dirección General ya ha señalado en varias ocasiones la posibilidad de 
que una finca registral tenga varias representaciones gráficas catastrales, y ello 
conforme a la resolución conjunta de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado y de la Dirección General del Catastro de 26 de octubre de 2015. Sin 
embargo, no es posible el supuesto inverso, es decir, que una sola representación 
gráfica se atribuya a varias fincas registrales, ya que la inscripción de dicha 
representación implicaría encubrir un acto de agrupación, lo cual proscribe ex-
presamente los artículos 199 y 201 de la Ley Hipotecaria.

Respecto de tres de las fincas afectadas no pueden considerarse justificadas 
las dudas de identidad, ya que ha existido un previo pronunciamiento judicial 
sobre la descripción de la finca que se encuentra inscrito y bajo la salvaguarda 
de los tribunales (cfr. art.  1, párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria), siendo la 
representación gráfica que pretende inscribirse plenamente respetuosa con la 
descripción resultante de dicho pronunciamiento judicial.

Por el contrario, en relación con otra de las fincas existe una total falta de 
correspondencia entre la descripción de la finca en la solicitud y la que resulta 
de la representación gráfica aportada (certificación catastral descriptiva y gráfica). 
Esta grave desproporción justifica, por sí sola, la calificación de la registrado-
ra, ya que como presupuesto de aplicación de cualquier procedimiento para la 
rectificación de descripción de la finca es que se aprecie una correspondencia 
entre la descripción de la finca que conste en el Registro y la que resulte de la 
representación gráfica de la misma que se pretende inscribir. Además, resultan 
claramente identificadas y fundamentadas las dudas del registrador en la nota 
de calificación en cuanto a la existencia de conflicto entre fincas colindantes 
inscritas.

Respecto de las alegaciones formuladas relativas a la existencia de una posible 
doble inmatriculación, siquiera parcial, esta alegación es acogida por la regis-
tradora en su calificación, aludiendo a esta situación patológica del Registro. La 
registradora, al emitir su nota de calificación, no manifiesta ningún juicio expreso 
sobre este particular, identificando las fincas afectadas por esta situación, ni 
iniciando, en consecuencia el procedimiento previsto en el artículo 209 de la Ley 
Hipotecaria conforme a la doctrina anteriormente expuesta. Esta circunstancia, 
unida a la ausencia de identificación por la registradora de las fincas afectadas por 
una posible doble inmatriculación, impide que, respecto de estas tres concretas 
fincas, puedan ser estimadas las dudas de identidad basadas en la existencia de 
un supuesto de doble o múltiple inmatriculación.

En los casos de existencia de dudas debidamente justificadas, cabe acudir 
al deslinde, como reconoce el propio artículo  199. Asimismo puede acudirse al 
juicio declarativo correspondiente (cfr. art. 198 de la Ley Hipotecaria).
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Resolución de 19-12-2017
(BOE 10-1-2018)
Registro de la Propiedad de Cervera.

TERCERÍA DE MEJOR DERECHO: POSICIÓN DEL TERCERISTA.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo: a) que el embargo es un acto 
procesal de trascendencia jurídico-real, pero cuyo objetivo no es la de consti-
tuir una garantía directa y exclusiva en favor del crédito que lo motiva, sino 
el aseguramiento del buen fin de la ejecución; b) que, consecuentemente con 
lo antes señalado, la colisión entre embargos recayentes sobre el mismo bien 
no debe confundirse con la existente entre los créditos subyacentes, aquella se 
desenvuelve en la esfera jurídica real, y ha de resolverse por el criterio de la 
prioridad temporal, en tanto que la segunda se decide por la regla general de la 
«par conditio creditorum» sin perjuicio de las excepciones legalmente establecidas; 
c) aun existiendo un solo embargo sobre el bien puede darse colisión de créditos 
si en el procedimiento en que se decretó la traba otro acreedor del propietario 
embargado interpone tercería de mejor derecho, y a la inversa, coexistiendo 
dos embargos sobre un mismo bien acordados en procedimientos diferentes, 
no se dará colisión entre los respectivos créditos si el embargante posterior no 
concurre al procedimiento iniciado antes por medio de la respectiva tercería; 
d) que el objetivo exclusivo de la tercería de mejor derecho es la determinación 
del orden en que, con el precio obtenido en la venta de los bienes embargados, 
se efectuará el pago de los créditos concurrentes en una ejecución individual 
(cfr. arts. 613 y 616 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin que pueda deducirse 
de aquí, una alteración de la prioridad respectiva entre los embargos; y e) que, 
obtenida sentencia estimatoria en la tercería de mejor derecho, es innecesaria la 
inversión del rango entre los embargos que pudieran estar trabados a instancia 
de cada uno de los contendientes (piénsese que el tercerista puede no haber 
iniciado un procedimiento específico por el cobro de su crédito), pues el crédito 
del tercerista puede hallar satisfacción en el propio juicio ejecutivo al que accedió 
en vía de tercería, y ello, aun cuando el acreedor pospuesto no pidiese ejecución 
de su sentencia de remate.

Sería improcedente, que el tercerista, luego de obtener una sentencia en 
la que no solo obtiene una condena al pago contra el deudor sino también un 
derecho de preferencia en el cobro frente al otro acreedor (uno y otro han de 
ser demandados en la tercería conforme al artículo  617 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), no pudiera pedir que en ese juicio ejecutivo al que concurrió, se 
pase directamente al apremio de los bienes embargados a instancia del acreedor 
pospuesto (frente al que tiene preferencia de cobro) y hubiera de solicitar del 
mismo juez que decretó el embargo un segundo embargo de esos mismos bienes 
para proceder a su apremio en ejecución de su sentencia.

A tenor del artículo 654 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, una vez celebrada 
la subasta (o el procedimiento alternativo que fuera acepado por los interesados) 
el importe obtenido en la misma deberá servir, en primer lugar para satisfacer el 
importe reclamado por el ejecutante, así como las costas de ejecución (aunque 
dentro de los límites previstos en el artículo  613 de la norma procesal civil, 
que impone ciertas limitaciones en la satisfacción del ejecutante cuando existan 
terceros adquirentes en una adjudicación de rango no preferente), salvo que, 
como ocurre en el presente caso, se hubiese estimado una tercería de mejor 
derecho en cuyo caso será el tercerista su perceptor y tan solo cuando este haya 
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adquirido todo su crédito, el restante de lo obtenido irá a parar, hasta donde 
alcance, al ejecutante y solo para el caso de que hubiese sido satisfecho el ter-
cerista y el ejecutante —ambos en la integridad de sus respectivos créditos— el 
sobrante sí se destinará a los titulares de derechos inscritos con posterioridad 
al gravamen conforme al principio «prior in tempore potior in iure». No obstante 
en el presente caso, como afirma el recurrente no existe tal sobrante al haber 
sido satisfecho el precio de la adjudicación a quien ha resultado ser tercerista 
reconocido por resolución judicial (sentencia de 3 de octubre de 2014) con 
preferencia al ejecutante.

Como ya señaló este Centro Directivo en resolución de 7 de mayo de 1999, 
en virtud del embargo, todo el precio de remate del bien trabado y no solo una 
parte igual al importe de la obligación que determina la traba, queda afecto 
a las resultas del proceso debiendo darse la aplicación prevista en las normas 
procesales pertinentes, sin que tenga fundamento legal la pretensión que subya-
ce en el defecto impugnado, de que solo una parte del precio de remate igual 
al importe de la obligación del actor que determina la traba, quedaría afecta a 
dicho procedimiento, y el eventual exceso habría de quedar a disposición de los 
embargantes posteriores.

Resolución de 20-12-2017
(BOE 12-1-2018)
Registro de la Propiedad de Barakaldo.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: NECESIDAD DE LA PREVIA INSCRIP-
CIÓN A FAVOR DEL TRANSMITENTE.

Impone la Ley, y así lo ha declarado este Centro Directivo también de forma 
reiterada, que para realizar el despacho de los títulos es necesario que por el 
registrador se proceda a su previa calificación en virtud del principio de legalidad, 
siendo una de las circunstancias esenciales que deberá comprobar ineludiblemen-
te al hacer tal calificación la de la previa inscripción del derecho de que se trate 
a favor de la persona disponente o la que haya de perjudicar la inscripción por 
practicar, debiendo suspender esta cuando no resulte inscrito aquel derecho o 
denegarla cuando resulte inscrito en favor de persona distinta, doctrina general 
que establece el artículo 20, párrafos primero y segundo, de la Ley Hipotecaria, 
y que se adapta y reitera en cuanto a las anotaciones de embargo en el artícu-
lo 140, reglas primera y segunda, del Reglamento Hipotecario.

Resolución de 20-12-2017
(BOE 12-1-2018)
Registro de la Propiedad de Córdoba, número 2

BIENES PRIVATIVOS POR CONFESIÓN: FORMA DE ACREDITAR LA CONDI-
CIÓN DE HEREDEROS FORZOSOS DEL CONFESANTE.

El registrador y el notario recurrente debaten únicamente sobre la forma de 
acreditar la cualidad de herederos forzosos del cónyuge confesante que conforme 
al citado artículo  95.4 del Reglamento Hipotecario deben prestar su consenti-
miento a la transmisión del bien de que se trata.
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La resolución de esta Dirección General de 12 de noviembre de 2011 puso 
de relieve que la diferencia entre el testamento o el contrato sucesorio y la de-
claración judicial o acta de declaración de herederos abintestato, como títulos 
sucesorios atributivos o sustantivos, es sustancial. En estas últimas, lo relevante 
es la constatación de determinados hechos —fallecimiento, filiación, estado civil, 
cónyuge, etc.— de los que deriva la atribución legal de los derechos sucesorios. 
Por el contrario, en la delación testamentaria lo prevalente es la voluntad del 
causante. El testamento es un negocio jurídico y, en tanto que tal, se constituye 
en ley de la sucesión (cfr. art. 658 del Código Civil).

Como añadió la citada resolución de 12 de noviembre de 2011, frente al 
testamento, en las resoluciones judiciales o actas de declaración de herederos 
abintestato el registrador, si bien debe contar para su calificación e inscripción 
con todos los particulares necesarios para esta —incluyendo todos los que per-
mitan alcanzar el corolario de la determinación individualizada de los llama-
mientos hereditarios operados por la ley—, ello no impide que la constatación 
documental de tales particulares pueda ser realizada por el notario autorizante, 
bien mediante una transcripción total o parcial de los mismos o bien mediante 
un testimonio en relación, los cuales quedan de este modo bajo la fe pública 
notarial, satisfaciéndose con ello la exigencia de documentación auténtica para 
la inscripción establecida en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria (cfr. Resolución 
de 3 de abril de 1995), siempre que resulten los elementos imprescindibles para 
la calificación en los términos que a continuación se exponen.

Como se expresa en las citadas resoluciones de 12 y 16 de noviembre de 
2015, de conformidad con el artículo 22 de la Ley de Jurisdicción Voluntaria, la 
calificación registral de las actas notariales de declaraciones de herederos abin-
testato abarcará la competencia del notario, la congruencia del resultado del acta 
con el expediente —incluyendo la congruencia respecto del grupo de parientes 
declarados herederos—, las formalidades extrínsecas y los obstáculos que surjan 
del Registro. En el presente caso no se trata de la calificación del título suceso-
rio abintestato del que se derive la transmisión que se pretenda inscribir, pero 
son aplicables, «mutatis mutandis», las consideraciones anteriores, pues, como 
afirma el recurrente, la cualidad de heredero forzoso resulta de lo establecido en 
la ley (vid. art. 807 del Código Civil). En el acta complementaria de la escritura 
calificada el notario autorizante se limita a citar la escritura de herencia del 
cónyuge confesante de la que resultan quiénes son sus herederas y a declarar 
simplemente que es notorio que ellas son las únicas legitimarias. Pero, dado 
que no se acompaña el citado título sucesorio ni se especifica nada más sobre 
las circunstancias en que se basa esa determinación de la cualidad de herederas 
forzosas y su notoriedad, en términos que permitan alcanzar el corolario de la 
determinación individualizada de quienes son legitimarios «ope legis», es evidente 
que tales extremos son insuficientes para considerar acreditada dicha condición.

Resolución de 21-12-2017
(BOE 12-1-2018)
Registro de la Propiedad de Algeciras, número 2

REFERENCIA CATASTRAL: REQUISITOS PARA SU CONSTANCIA EN LA INS-
CRIPCIÓN

En el presente caso la actuación del registrador ha sido correcta, en un primer 
momento, al advertir en la nota de despacho el incumplimiento de la obligación 
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de aportar una referencia catastral coincidente en los términos del citado artícu-
lo 45 del Real Decreto Legislativo 1/2004, ya que dicha actuación se ajusta a lo 
dispuesto en los preceptos citados.

En el presente caso se emite una primera nota de despacho, con una sucinta 
motivación jurídica, en la que se indica que no se tiene por cumplida la obliga-
ción de aportación de la referencia catastral, al existir dudas de identidad de la 
finca. Por tanto no cabe sino concluir que la actuación registral enjuiciada no 
es en sentido estricto una calificación sujeta a las reglas generales que permiten 
que sea objeto de recurso, actuación por otra parte, que es plenamente correcta 
al estar amparada por los artículos  43, 44 y 45 del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, según se ha expuesto en el fundamento anterior. Ahora bien, los poste-
riores actos del registrador ponen de manifiesto que este ha actuado como si 
de una calificación formal se tratase, requiriendo incluso al interesado a efectos 
de subsanar determinados extremos del recurso gubernativo por él interpuesto. 
Aunque aquí no se trata de la expresión de defectos puestos de manifiesto ex-
temporáneamente (cfr. art.  127 del Reglamento Hipotecario), en virtud de este 
deber de calificación global y unitaria no pueden ser tenidas en cuenta las rec-
tificaciones y complementos alegados por el registrador en su segunda nota de 
calificación, pues ello generaría una evidente indefensión al interesado, que ya 
interpuso recurso cuando le fue notificada esta nota de calificación rectificatoria 
o complementaria de la primera.

Para que proceda la pretendida constancia registral de la referencia catastral 
es preciso que exista correspondencia entre la finca registral y el documento 
aportado para acreditar dicha referencia catastral, en el caso de este expediente, 
certificación catastral descriptiva y gráfica, en los términos que resultan del ar-
tículo 45 de la Ley del Catastro Inmobiliario. En lo que se refiere a su superficie, 
en el Registro consta una cabida de 2.000 metros cuadrados, resultando de la 
certificación catastral descriptiva y gráfica una superficie de 1.728 metros cua-
drados, existiendo una diferencia entre ambas superficies que excede del 10 % 
legalmente previsto, por lo que es evidente la imposibilidad del reflejo registral 
de la referencia catastral (cfr. resoluciones de 29 de junio y 17 de julio de 2017). 
Por tanto, la actuación del registrador ha sido correcta al advertir en la nota 
de despacho la falta de incorporación de la referencia catastral en los términos 
indicados por la legislación aplicable.

Resolución de 21-12-2017
(BOE 12-1-2018)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 4

HERENCIA: NECESIDAD DE LA APROBACIÓN JUDICIAL CUANDO INTER-
VIENE UN TUTOR.

Previamente, en lo que concierne al hecho de que el documento se haya inscri-
to en el Registro de la Propiedad de otro distrito, es preciso reiterar la doctrina de 
este Centro Directivo recogida en numerosas resoluciones, como las muy recientes 
de 31 de enero y 13 de septiembre de 2017, por la que el registrador, al llevar a 
cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a 
inscripción, no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en 
su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros registradores o por 
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las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación. 
Tampoco está vinculado por la calificación efectuada sobre el mismo título por 
otro registrador aunque este haya sido inscrito.

El artículo 272 del Código Civil dice que «no necesitarán autorización judicial 
la partición de la herencia ni la división de cosa común realizadas por el tutor, 
pero una vez practicadas requerirán aprobación judicial», lo que se correspon-
de con el artículo  1060 del mismo texto legal en su redacción dada por la Ley 
15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. El precepto legal recogido 
en el artículo 272 del Código Civil, se expresa sin matices en relación con si pu-
diera existir perjuicio para el tutelado, lo que entendió este Centro Directivo en 
resolución de 6 de noviembre de 2002, que si bien fue revocada por sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia, fue finalmente confirmada por la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valencia de 5 de noviembre de 2003, que se manifiesta 
de forma cristalina: «la claridad de la literalidad del precepto —refiriéndose al 
artículo 272— no requiere mayor interpretación».

Resolución de 27-12-2017
(BOE 19-1-2018)
Registro de la Propiedad de Cocentaina.

DERECHO DE USO SOBRE LA VIVIENDA FAMILIAR: REQUISITOS DE INS-
CRIPCIÓN.

Es objeto de este recurso resolver acerca de la posibilidad de inscribir el 
uso sobre la vivienda familiar, fijado en un pacto de convivencia de una pareja 
de hecho al tiempo de su separación, existiendo la circunstancia de que la ad-
judicataria de dicho derecho es la madre de la hija menor de edad habida entre 
ambos interesados, y que además resulta ser la titular del «régimen de convivencia 
unilateral» de dicha menor, tal y como resulta del título presentado.

Con carácter previo, debe recordarse que dicha figura jurídica, en el ámbito 
de las situaciones de crisis matrimonial, encuentra su regulación legal en los ar-
tículos 90 y 96 del Código Civil. No puede obviarse que, en el ámbito territorial 
específico de la Comunidad Autónoma Valenciana, en la que ambos progenitores 
conviven y bajo cuya legislación se ha dictado la sentencia objeto de calificación, 
coexiste la Ley 5/2011, de 1 de abril, de relaciones familiares de los hijos e hijas 
cuyos progenitores no conviven, que si bien ha sido declarada inconstitucional, 
debe estarse al alcance dado por la sentencia del Tribunal Constitucional de 16 de 
noviembre de 2016. Sin embargo, la aplicación de la norma autonómica, tampoco 
puede quedar acreditada de manera indubitada, puesto que su ámbito subjetivo 
se circunscribe a los padres de vecindad civil valenciana (art.  2), extremo este 
que no se ha justificado en el expediente.

Al abordar la naturaleza jurídica del derecho de uso sobre la vivienda fami-
liar, lo procedente es considerarlo como un derecho de carácter familiar, y por 
tanto ajeno a la clasificación entre derechos reales y de crédito, ya que esta es 
una división de los derechos de carácter patrimonial, y el expresado derecho de 
uso no tiene tal carácter patrimonial, sino de orden puramente familiar para 
cuya eficacia se establecen ciertas limitaciones a la disposición de tal vivienda 
(cfr. art.  96, último párrafo, del Código Civil). Tal carácter impone consecuen-
cias especiales, como la disociación entre la titularidad del derecho y el interés 
protegido por el mismo. Dentro de esta especial naturaleza del derecho de uso 
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atribuido en los procesos de crisis matrimonial, adquiere especial relevancia la 
sentencia de la Sala del Pleno del Tribunal Supremo de 18 de enero de 2010, 
cuando manifiesta que «(…) En el tema de la atribución de la vivienda familiar 
a uno de los cónyuges, deben tenerse en cuenta dos tipos de situaciones que se 
pueden producir, al margen de las previstas en el párrafo primero del artículo 96 
del Código Civil: 1.º. Cuando un cónyuge es propietario único de la vivienda 
familiar o lo son ambos, ya sea porque exista una copropiedad ordinaria entre 
ellos, ya sea porque se trate de una vivienda que tenga naturaleza ganancial, no 
se produce el problema del precario, porque el título que legitima la transforma-
ción de la coposesión en posesión única es la sentencia de divorcio/separación. 
Se debe mantener al cónyuge en la posesión única acordada bien en el conve-
nio regulador, bien en la sentencia. Otra cuestión es la relativa a los terceros 
adquirentes de estos bienes, de la que esta sentencia se ocupa más adelante. 2.º. 
Cuando se trate de terceros propietarios que han cedido el inmueble por razón 
del matrimonio, salvo que exista un contrato que legitime el uso de la vivienda, la 
relación entre los cónyuges y el propietario es la de un precario. Debe enfocarse 
el tema desde el punto de vista del derecho de propiedad y no del derecho de 
familia, porque las consecuencias del divorcio/separación no tienen que ver con 
los terceros propietarios.

Uno de sus pilares básicos que permitan garantizar la oponibilidad y conoci-
miento de los derechos inscritos por pare de los terceros, —y por ende, favorecer 
también la propia protección del titular registral— es el denominado principio de 
especialidad o determinación registral. Sin embargo, tal y como antes se ha se-
ñalado, no puede obviarse las especiales circunstancias y la naturaleza específica 
de un derecho reconocido legalmente y cuya consideración como de naturaleza 
familiar influye de manera determinante en su extensión, limitación y duración, 
máxime cuando este se articula en atención a intereses que se estiman dignos 
de tutela legal. Puede apreciarse de la doctrina jurisprudencial (sentencias del 
TS de 18 y 29 de mayo de 2015 y 21 de julio de 2016), en el marco del derecho 
común, un diferente tratamiento del derecho de uso sobre la vivienda familiar, 
cuando existen hijos menores, que no permite explícitas limitaciones temporales, 
si bien, resultarán de modo indirecto, que cuando no existen hijos o estos son 
mayores, pues en este último caso, a falta de otro interés superior que atender, se 
tutela el derecho del propietario, imponiendo la regla de necesaria temporalidad 
del derecho. Por ello, y presenciando un supuesto de hecho en que existe una 
hija menor de edad, no resulta preciso señalar el límite temporal del derecho de 
uso a efectos de su acceso al Registro de la Propiedad.

Resulta conveniente recordar que la finca, como base sobre la cual se ha-
cen constar las operaciones o mutaciones jurídico reales (aunque se produzcan 
por la constitución de un derecho de naturaleza familiar), su descripción en el 
título presentado y calificado debe garantizar de modo preciso e inequívoco, 
su identificación y localización, lo cual queda perfectamente cumplido cuando 
además de los datos descriptivos se aportan los de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de dicha finca; pero esto no implica que necesariamente deban 
reflejarse los mismos.

Resulta evidente que el derecho de uso de la vivienda familiar al ser temporal 
es necesariamente provisional, y que la incorporación del calificativo provisional 
tal y como viene incluido pueda dar lugar a errores de interpretación, Pero es 
también cierto que dicha inclusión puede deberse a que la redacción del convenio 
no deja de ser sino la primera fase del procedimiento de redacción de medidas de 
la ruptura de la pareja de hecho, y que será después tras su aprobación judicial 
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y la correspondiente firmeza de dicha resolución cuando el mismo devenga ya 
definitivo y abandone su carácter de provisional, de ahí que pueda y deba en-
tenderse como innecesaria la referencia su configuración de modo «provisional» 
una vez el convenio sea objeto de aprobación y alcance firmeza, del modo que 
aquí ha ocurrido.

Resolución de 8-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Torrelaguna.

HERENCIA: PARTICIÓN CUANDO SE HA EJERCIDO EL RETRACTO DE CO-
HEREDEROS.

Hay que distinguir entre la naturaleza del derecho hereditario antes de haber 
sido aceptada la herencia, que se define como un derecho personalísimo que 
se atribuye al heredero para adquirir la herencia mediante la aceptación; y por 
otro lado, después de la aceptación, momento en el que el derecho hereditario 
se define como aquel derecho que corresponde a cada uno de los coherederos 
sobre la universalidad de los bienes y derechos de la herencia.

Habida cuenta que según el artículo 1000 del Código Civil, se entiende acep-
tada la herencia cuando un heredero vende, cede o dona su derecho a un extraño, 
debemos concluir en que la heredera que vendió su derecho, aceptó con este acto 
la herencia. En consecuencia, entró en juego el derecho de retracto del artícu-
lo 1067 que fue ejercitado por los otros coherederos que se subrogaron en lugar 
del comprador y por lo tanto en la posición de esa heredera. Lo que nos lleva a 
que ahora en la partición de la herencia, su representación está subsumida en la 
comparecencia de los retrayentes que se subrogaron en esos derechos.

Resolución de 8-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Caspe.

AGRUPACIÓN: INSCRIPCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA.

El artículo  9 de la Ley Hipotecaria en su redacción otorgada por la Ley 
13/2015 configura la incorporación de la representación gráfica con carácter 
preceptivo siempre que se dé cualquier supuesto de modificación de entidad 
hipotecaria, afectando por tanto a la finca resultante una agrupación como se 
plantea en el presente expediente. La novedad esencial que introduce la reforma 
en esta materia estriba en que conforme al nuevo artículo 9 de la Ley Hipotecaria, 
la inscripción habrá de contener, necesariamente, entre otras circunstancias, «la 
representación gráfica georreferenciada de la finca que complete su descripción 
literaria, expresándose, si constaren debidamente acreditadas, las coordenadas 
georreferenciadas de sus vértices». En todo caso, será objeto de calificación por 
el registrador la existencia o no de dudas en la identidad de la finca.

Las dudas pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coinci-
da en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la 
posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o se encubriese un negocio 
traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. arts. 199 y 
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201 de la Ley Hipotecaria y resoluciones de 22 de abril, 8 de junio y 10 de octubre 
de 2016). Además, dispone el precepto que a los efectos de valorar la correspon-
dencia de la representación gráfica aportada, el registrador podrá utilizar, con 
carácter meramente auxiliar, otras representaciones gráficas disponibles. Como 
ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad 
de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino 
que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

En el presente caso se aporta una representación gráfica catastral coincidente 
con la descripción de las fincas que resulta del Registro, sin que las dudas ex-
puestas en la calificación desvirtúen esta coincidencia o justifiquen la tramitación 
de otro procedimiento ya que se basan exclusivamente en dos circunstancias: las 
discrepancias con un plano privado al que se refieren los historiales de las fincas 
que se agrupan y la diferente titularidad catastral. Por otra parte, la divergencia 
en la titularidad catastral tampoco justifica el rechazo de la representación gráfica 
aportada ya que no existe ninguna norma que imponga la coincidencia de dicha 
titularidad, como sucedía, por ejemplo en las inmatriculaciones por título público 
con el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, antes de la entrada en vigor de 
la Ley 13/2015, de 24 de junio. Finalmente no pueden tomarse en consideración 
las manifestaciones relativas a una posible doble venta que hace el registrador 
en su informe, ya que nada de esto se indicó en la calificación.

Resolución de 9-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 5

PUBLICIDAD FORMAL: REQUISITOS.

Se recurre la negativa del registrador a certificar literalmente los dos últimos 
asientos practicados sobre una finca. Sostiene el registrador, que tratándose de 
un supuesto idéntico (en cuanto a las personas interesadas, inscripciones y fincas 
objeto de publicidad e interés o motivo alegado) al que motivó la interposición de 
otro recurso ante este Centro Directivo, procede esperar a su resolución, solici-
tando a esta Dirección General la acumulación de ambos recursos. Cierto es que 
ambas solicitudes de certificación (la de 9 de septiembre de 2017, cuya negativa 
fue objeto de recurso resuelto por resolución de 11 de diciembre de 2017) y la 
que motiva el presente recurso, de fecha 6 de octubre de 2017, se refieren a los 
mismos asientos de una finca, pero el solicitante no es la misma persona y se 
discutía, además, en aquel recurso, otra cuestión controvertida como es la de la 
constancia del precio en las certificaciones.

La posibilidad de expedir certificaciones relativas a derechos o asientos 
extinguidos o caducados a solicitud expresa del interesado se recoge en el ar-
tículo  234 de la Ley Hipotecaria pero también en estos casos es preciso que 
se justifique un interés legítimo en los asientos solicitados, con más cautela 
incluso, que respecto de los asientos vigentes. Ante una solicitud de publicidad 
formal, el registrador, debe calificar en primer lugar, si procede o no expedir la 
información o publicidad formal respecto de la finca o derecho que se solicita, 
atendiendo a la causa o finalidad alegada; en segundo lugar, deberá valorar la 
existencia de un interés legítimo, y en tercer lugar, qué datos y circunstancias 
de los incluidos en el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir 
de dicha información.



Basilio Javier Aguirre Fernández

936	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 766, págs. 871 a 974

En relación con el interés legítimo, sostiene la Dirección General (cfr. la úl-
tima Resolución sobre la materia de fecha 25 de noviembre de 2016) que debe 
ser conocido, directo y legítimo. Tal interés legítimo, en el ámbito del Registro 
de la Propiedad, ha de probarse a satisfacción del registrador de acuerdo con el 
sentido y función de la institución registral.

En el presente recurso, en la solicitud inicial de publicidad únicamente se 
indica que la certificación se solicita para interponer demanda de testamentaria. 
Se solicita certificaciones literales de dos inscripciones. Una de las cuales está 
cancelada. En el escrito de recurso se añade que la solicitud de información 
busca averiguar si la masa hereditaria a la que ha sido llamado el solicitante por 
testamento, se ha visto mermada en fraude de sus derechos por la trasmisión 
posterior que hizo la causante. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo 
(cfr. resolución de 25 de julio de 2017), que a tenor de lo señalado en el ar-
tículo  326 de nuestra Ley Hipotecaria, el recurso solo puede versar sobre los 
pronunciamientos señalados por el registrador en su nota de calificación y en 
atención a las circunstancias contenidas en el título o los títulos presentados 
para la calificación

Resolución de 9-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Moguer.

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE UN DOCUMENTO PRIVADO: NECESARIA IN-
TERVENCIÓN DE LOS LEGITIMARIOS DEL CONTRATANTE FALLECIDO.

Como ha puesto de relieve anteriormente este Centro Directivo (cfr., por 
todas, la resolución de 13 de abril de 2005), debe recordarse en primer lugar 
que la elevación a público de un documento privado compete a los intervinientes 
en el mismo resultando que en caso de fallecimiento de uno de ellos deberán 
comparecer todos los herederos del mismos acreditando tal condición median-
te la aportación del título sucesorio. El objeto de controversia en el presente 
expediente se limita a determinar si como consecuencia del fallecimiento del 
vendedor deberá comparecer para proceder a su elevación a público exclusiva-
mente la hija designada heredera universal en el testamento o también el otro 
hijo, don J. F. C. P., al que se le atribuye exclusivamente la legítima estricta por 
título de legado.

Respecto de tal cuestión se ha pronunciado esta Dirección General en re-
solución de 23 de mayo de 2007 al disponer que los contratos, una vez cele-
brados, solo producen efectos entre las partes contratantes y sus herederos 
(cfr. art. 1257.1 del Código Civil), por cuanto solo ellos asumen y se les puede 
exigir, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de aquel, entre las que se 
encuentra la exigencia de su formalización de forma pública (arts. 1279 y 1280 
del Código Civil). Esta Dirección General ha tenido ocasión de manifestarse en 
repetidas ocasiones respecto de la naturaleza del derecho que corresponde a 
los legitimarios en nuestro Derecho común como consecuencia de controver-
sias surgidas en la fase de partición hereditaria, reconociendo que la especial 
cualidad del legitimario en nuestro Derecho común, caso de que exista en una 
sucesión, hace imprescindible su concurrencia para la adjudicación y partición 
de la herencia. En efecto la legítima en nuestro Derecho común (y a diferencia 
de otros ordenamientos jurídicos nacionales) se configura generalmente como 
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una «pars bonorum». De ahí, que se imponga la intervención del legitimario 
en la partición, dado que tanto el inventario de bienes, como el avalúo y el 
cálculo de la legítima, son operaciones en las que ha de estar interesado el 
legitimario, para preservar la intangibilidad de su legítima (resolución de 17 
de octubre de 2008).

Resolución de 10-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Palafrugell.

URBANISMO: CADUCIDAD DE LA AFECCIÓN REAL DERIVADA DE LOS PRO-
YECTOS DE REPARCELACIÓN.

El artículo  20 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de 
Naturaleza Urbanística, prevé la caducidad en un plazo máximo de siete años 
de la afección urbanística derivada de la ejecución de los proyectos de reparce-
lación. El hecho de que el artículo 155 del Decreto 305/2006, de 18 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo de Cataluña aplicable 
a este supuesto, no incluye el ultimo inciso del artículo  20 del Real Decreto 
1093/1997, no impide su aplicación ya que la regulación de la inscripción de los 
actos de naturaleza urbanística y por tanto la de los plazos de duración de los 
asientos registrales, así como la posibilidad o no de su prórroga, es competencia 
exclusiva del Estado en base al artículo  149.1.8.ª de la Constitución Española, 
y, en consecuencia, dichos plazos serán aplicables independientemente de que, 
como sucede en determinados casos, la legislación autonómica, que es a su vez 
competente en materia de gestión urbanística, regule la posibilidad de practicar 
la afección.

El hecho de que las fincas no queden afectas por más de siete años previ-
siblemente se produce porque el legislador consideró que es un plazo suficiente 
para la ejecución de la urbanización y para exigir las cantidades correspondien-
tes. Bien es cierto que puede ocurrir y más en situaciones de ralentización de 
la actividad inmobiliaria como la actual, que dicho plazo resulte insuficiente. 
No hay previsión legal de prórroga de la afección practicada, en consecuencia, 
no cabe aplicar por analogía a las notas marginales de afección real la norma 
de la prórroga prevista para las anotaciones preventivas en el artículo 86 de la 
Ley Hipotecaria.

La constancia de la elevación a definitiva de la cuenta provisional de la li-
quidación si bien tiene el efecto de concretar y rectificar en su caso la afección 
practicada conforme a la cuenta provisional, no conlleva ni la extensión de una 
nueva afección ni la prórroga de la existente ni la conversión de la inicial afec-
ción con vigencia temporal en otra con duración indefinida. Antes al contrario, 
la fecha de conversión de la liquidación provisional en definitiva implica que el 
plazo de la vigencia de la afección pueda incluso acortarse pues a partir de ese 
momento, tendrá una duración de dos años cualquiera que fuese el plazo de 
duración transcurrido y siempre con el tope de los siete años conforme se ha 
señalado anteriormente.
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Resolución de 10-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 2

COLEGIOS PROFESIONALES: ÓRGANO COMPETENTE PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE INMUEBLES.

Los colegios profesionales de Enfermería son corporaciones de Derecho pú-
blico, amparadas por la Ley y reconocidas por el Estado y las Comunidades Au-
tónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. En consecuencia, 
y de acuerdo con la legalidad vigente, pueden adquirir bienes inmuebles. Del 
artículo  23 de los referidos Estatutos resulta claramente que el órgano gestor 
del Colegio de Oficial de Diplomados en Enfermería de Madrid es la Junta de 
gobierno, pues a esta se le atribuye la función de «dirigir, gestionar y administrar 
el Colegio en beneficio de la Corporación» —apartado b)—. Y entre los actos de 
gestión propia de este órgano de administración debe incluirse una adquisición 
de inmuebles como la formalizada en la escritura objeto de la calificación im-
pugnada, toda vez que para tal acto falta una atribución legal o estatutaria de 
competencia a la junta general con la correlativa falta de facultades de la Junta 
de gobierno. Aunque a esta se le atribuya la función de «ejecutar los acuerdos 
adoptados por la Junta general» —apartado a)—, no puede interpretarse que en 
actos de gestión, como es la adquisición de inmuebles, solo pueda limitarse a 
ejecutar la decisión de adquisición adoptada por la Junta.

Resolución de 10-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Sevilla, número 1

PACTO DE RESERVA DE DOMINIO: EFECTOS E INSCRIPCIÓN.

Se debe recordar la doctrina de esta Dirección General sobre el pacto de 
reserva de dominio según la cual, admitida la plena validez de tal pacto en el 
ámbito de los bienes inmuebles, la compraventa que lo incorpore debe tener ac-
ceso al Registro de la Propiedad. Aunque el pacto de reserva supone la dilación 
de la transmisión del dominio a un momento posterior, el del completo pago del 
precio, no por ello deja de desenvolver unos efectos que han sido reconocidos 
reiteradamente por la jurisprudencia y que merecen la oportuna protección del 
Registro. En el supuesto de compraventa con precio aplazado y pacto de reserva 
de dominio el comprador adquiere la posesión de la cosa y no puede enajenarla 
ni gravarla (art.  4 de la Ordenanza para el Registro de la Propiedad de Venta 
a Plazos de Bienes Muebles), estando limitada la acción de sus acreedores a la 
posición jurídica adquirida (vid. regla decimoquinta de la Instrucción de esta 
Dirección General de 3 de diciembre de 2002). El vendedor por su parte, pese a 
conservar el dominio, está limitado por el derecho del comprador y solo puede 
disponer de su derecho respetando su posición jurídica como solo puede ser 
embargado su derecho en los mismos términos. Al igual que en el caso de la 
condición resolutoria, el incumplimiento de la obligación de pago da lugar a la 
resolución contractual con efectos frente a terceros si consta debidamente inscri-
to, pero esta identidad de efectos en caso de impago no altera el hecho de que 
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durante el periodo de pendencia los efectos son radicalmente distintos, lo que 
justifica sobradamente que las partes opten por una u otra fórmula de acuerdo 
a lo que resulte más conforme con sus intereses en ejercicio de su libertad civil.

En el presente caso no puede ignorarse la nota extendida por el notario en 
la matriz de la escritura calificada sobre el hecho de haber quedado resuelta la 
compraventa en ella formalizada según consta en otra escritura que se reseña 
otorgada ante el mismo notario. Dado el contenido de dicha nota queda induda-
blemente en entredicho la virtual eficacia de la escritura de compraventa en la 
que aquella ha quedado extendida. En consecuencia y con referencia a la —así 
conceptuada— resolución contractual operada, su posible inexactitud y su ámbi-
to objetivo, en cuanto a qué fincas (de las inicialmente objeto de compraventa) 
afectaría, podría ser objeto de una nueva calificación presentando al Registro la 
copia de tal escritura resolutoria, y de no afectar a todas las fincas sino solo a 
las siete afectadas por la condición —y subsanados los defectos no recurridos que 
pudieran afectar a la transmisión aparentemente no condicionada—, no habría 
obstáculo para su inscripción en favor del ahora recurrente (por ello es excesivo 
calificar el defecto como insubsanable), sin perjuicio de que, si la resolución no 
se ajustó a Derecho o la parte se siente perjudicada, quepa (dejando siempre a 
salvo una posible y eventual conformidad de todos los interesados plasmada en 
forma) que se ejerciten las oportunas acciones ante los tribunales en el proceso 
correspondiente, cuyos pronunciamientos producirán los efectos sustantivos y 
registrales que le sean propios.

Resolución de 11-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Sueca.

HERENCIA: FACULTADES DEL CONTADOR PARTIDOR.

Este Centro Directivo ha dicho (resolución de 18 de julio de 2016) que «para 
que la partición del contador se sujete a lo establecido en los artículos  841 y 
siguientes es preciso que la autorización del testador se refiera al artículo  841, 
ya sea invocándolo numeralmente o bien refiriéndola al supuesto en él previsto, 
con sus propias palabras o con otras cualesquiera con sentido equivalente, aun-
que técnicamente sean impropias o incorrectas, o simplemente de significado 
distinto si por su sentido resulta indudable la intención del testador de conferir 
una autorización que encaje con el supuesto del artículo 841. Así lo será en los 
casos en que el testador designe heredero universal a uno de los descendientes 
legitimarios o a varios, y legue a los demás legitimarios y mejorados la compen-
sación que, para satisfacer sus respectivas legítimas, el instituido o los instituidos 
deban abonarles en metálico». Centrados en el supuesto de este expediente, no 
es claro que del testamento del mismo, resulte de forma indubitada la concesión 
de la facultad del testador para el pago de la legítima en metálico y la concu-
rrencia de los requisitos para esta figura. Pero es que además, en este supuesto, 
es inocua la interpretación, pues como se reconoce en la calificación y se alega 
por los recurrentes, no se han cumplido los requisitos y garantías exigidas por 
los artículos  841 y siguientes. Esto nos aboca a la partición ordinaria recogida 
en los artículos 1057 a 1063 del Código Civil, por lo que tampoco sería precisa 
la aprobación del letrado de la Administración de Justicia o notario (cfr. art. 843 
del Código Civil).
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Aclarado que nos encontramos ante una partición hecha por el contador-parti-
dor en los términos ordinarios de los artículos 1057 y siguientes del Código Civil, 
hay que recordar la doctrina reiterada de este Centro Directivo («Vistos»), según 
la cual, siendo practicada la partición por el contador-partidor, no es necesaria la 
intervención de todos los legitimarios. Ocurre que en este supuesto, la testadora 
ha ordenado que la legítima se pague en metálico y no existe dinerario en la 
herencia, por lo que el contador-partidor ha realizado la partición adjudicando 
bienes del caudal relicto a los legitimarios no instituidos herederos. La doctrina 
y la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de octubre de 2012 han admitido que 
cabe pagar en metálico extra hereditario, lo que no implica que forzosamente se 
deba hacer así, pues no se ha de olvidar que la posibilidad de pago de la legítima 
en metálico es una facultad y no una obligación de los herederos.

El contador-partidor, después de calcular las legítimas de los hijos de la cau-
sante y de la heredera de uno de ellos por derecho de trasmisión, no procede al 
pago en metálico de su cuota ya que tal cantidad no existe entre los bienes here-
ditarios del causante, sino que adjudica unas partes indivisas de bien inmueble a 
los legitimarios. Se ha optado por lo tanto por una partición en forma ordinaria 
que practica el contador sin que sea precisa la intervención de los herederos ni 
los legitimarios. Y no obstante, los herederos han concurrido al otorgamiento 
aunque lo han hecho para el otorgamiento de la adición de otra herencia anterior. 
Queda por determinar si a falta de dinero en el caudal relicto, es obligatorio para 
los herederos o para el contador-partidor realizar el pago de forma forzosa en 
metálico extra hereditario, no encontrándonos en el supuesto del párrafo segundo 
del artículo 1056 del Código Civil. La respuesta debe ser negativa.

Resolución de 11-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 24

DERECHO DE USO DE LA VIVIENDA FAMILIAR: REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN.

Como recuerdan las resoluciones de 19 de enero y 20 de octubre de 2016 de 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado al abordar la naturaleza 
jurídica del derecho de uso sobre la vivienda familiar, lo procedente es conside-
rarlo como un derecho de carácter familiar, y por tanto ajeno a la clasificación 
entre derechos reales y de crédito, ya que esta es una división de los derechos 
de carácter patrimonial, y el expresado derecho de uso no tiene tal carácter 
patrimonial, sino de orden puramente familiar para cuya eficacia se establecen 
ciertas limitaciones a la disposición de tal vivienda (cfr. art. 96, último párrafo, 
del Código Civil). Tal carácter impone consecuencias especiales, como la diso-
ciación entre la titularidad del derecho y el interés protegido por el mismo. En 
general se entiende que la posición jurídica de los hijos en relación con el uso 
de la vivienda familiar atribuido a uno de los cónyuges en casos de crisis ma-
trimoniales no se desenvuelve en el ámbito de los derechos patrimoniales, sino 
en el de los familiares. Esto no impide que si así se acuerda en el convenio y el 
juez lo aprueba, en atención al interés más necesitado de protección, aprobar la 
medida acordada por los cónyuges y, en consecuencia, atribuir el uso del domicilio 
familiar a los hijos menores, sin olvidar que «vivirán en compañía de su madre».

Desde el punto de vista de la legislación registral, uno de sus pilares básicos 
que permitan garantizar la oponibilidad y conocimiento de los derechos inscritos 
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por parte de los terceros, —y por ende, favorecer también la propia protección 
del titular registral— es el denominado principio de especialidad o determinación 
registral. Por lo tanto la primera de dichas exigencias es la perfecta determinación 
de las circunstancias personales de la hija menor a cuyo favor se ha reconocido tal 
derecho y que debe convertirse en titular registral del mismo. Especial atención 
merece en cuanto a su correcta delimitación, el régimen temporal del derecho 
de uso sobre la vivienda familiar A este respecto, cabe recordar lo que dice la 
sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo. Puede apreciarse de la doc-
trina jurisprudencial, en el marco del Derecho común, un diferente tratamiento 
del derecho de uso sobre la vivienda familiar, cuando existen hijos menores, que 
no permite explicitas limitaciones temporales, que cuando no existen hijos o 
estos son mayores, pues en este último caso, a falta de otro interés superior que 
atender, se tutela el derecho del propietario, imponiendo la regla de necesaria 
temporalidad del derecho. Por ello, y presenciando un supuesto de hecho en que 
existe una hija menor de edad, no resulta preciso señalar el límite temporal del 
derecho de uso a efectos de su acceso al Registro de la Propiedad.

En el presente caso, la sentencia de separación de los cónyuges acuerda la 
atribución del uso de la vivienda familiar a la hija menor, sin que del texto de 
la citada sentencia resulte dato alguno que permita la identificación personal de 
la misma. Debe ser el Juzgado ante el que se tramitó la separación el que aclare 
tales circunstancias personales o bien deben acreditarse estas por los interesados, 
pero sin que a estos efectos pueda subsanarse dicha omisión con la aportación de 
fotocopia del libro de familia ya que al no tratarse del documento auténtico, no 
reúne los requisitos de autenticidad necesarios para que pueda admitirse como 
documento inscribible (arts.  3 de la Ley Hipotecaria y 33 de su Reglamento). 
Por otro lado solo cuando resulte acreditado el nombre y apellidos y la edad de 
la hija, podrá la registradora valorar adecuadamente si el hecho de que la hija 
del matrimonio sea mayor de edad en estos momentos, afecta y en qué medida 
a la pervivencia o no del derecho de uso conforme se ha señalado anteriormente.

También debe confirmarse el criterio de la registradora cuando exige que se 
identifique qué finca es la que constituye el domicilio familiar. Parece obvio que 
no puede practicarse la inscripción del derecho de uso si no se ha señalado sobre 
qué finca registral se ha constituido. Siendo la finca el elemento primordial de 
nuestro sistema registral —de folio real—, por ser la base sobre la que se asientan 
todas las operaciones con trascendencia jurídico real (cfr. arts. 1, 8, 9, 17, 20, 38 
y 243 de la Ley Hipotecaria y 44 y 51.6.a del Reglamento Hipotecario), constituye 
presupuesto básico de toda actividad registral la identidad o coincidencia indu-
bitada entre la finca que aparece descrita en el título presentado y la que figura 
inscrita en el Registro. Es verdad que se aporta una diligencia de ordenación de 
fecha 13 de junio de 2017, pero dicha diligencia no consta firmada, con lo que 
no reúne los requisitos de autenticidad necesarios para que pueda admitirse como 
documento inscribible (arts. 3 de la Ley Hipotecaria y 33 de su Reglamento).

Resolución de 12-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Sevilla, número 3

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

Es presupuesto indispensable para la admisión del recurso la existencia de 
una nota de calificación negativa. En el presente caso, no hay nota que pueda ser 



Basilio Javier Aguirre Fernández

942	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 766, págs. 871 a 974

objeto de recurso. El registrador despachó los títulos presentados y los asientos 
extendidos se encuentran bajo la salvaguardia de los tribunales ex artículo 1 de 
la Ley Hipotecaria. En consecuencia, como ya ha declarado este Centro Directivo 
en reiteradísimas ocasiones, no es el recurso cauce hábil para su impugnación, 
sino que tal impugnación ha de hacerse mediante demanda ante los tribunales 
de Justicia contra todos aquellos a los que la inscripción practicada conceda 
algún derecho.

Resolución de 12-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Tarragona, número 1

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD DE LAS ANOTACIO-
NES PRORROGADAS ANTES DE LA LEY 1/2000.

Con la interpretación sentada por la Instrucción de este Centro Directivo 
de 12 de diciembre de 2000 reiterada en numerosas ocasiones (cfr. resoluciones 
citadas en los «Vistos» de la presente) quedó claro que, para las anotaciones 
preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2000, no era 
necesario ordenar nuevas prórrogas, según el párrafo segundo del artículo  199 
del Reglamento Hipotecario, por lo que no cabe su cancelación por caducidad.

Por lo que se refiere a la alegación del recurrente, relativa a la prescripción 
de las acciones de los embargantes, hemos de traer a colación la resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2016, 
en la que se dice que el expediente de liberación de cargas, no es medio hábil 
para la cancelación de las anotaciones preventivas prorrogadas, en caso como 
el que ahora nos ocupa, dado que según el artículo 210 de la Ley Hipotecaria 
(tras su reforma por la Ley 13/2015), el expediente se aplica a cargas o dere-
chos que hayan quedado legalmente extinguidos por prescripción, caducidad 
o no uso; y no resulta medio hábil para la cancelación de anotaciones de 
embargo, porque «el embargo, no es algo que, en sí mismo sea susceptible 
de uso o no uso, ni tampoco de prescripción, pues tal medida procedimental 
subsiste en tanto no sea expresamente revocada por la autoridad administra-
tiva o judicial que la decretó», y en cuanto a la cita del recurrente relativa al 
artículo 1964 del Código Civil, entendemos inaplicable dicho argumento por 
la razón expuesta en la resolución citada.

Se reitera aquí el criterio adoptado por este Centro Directivo, desde la reso-
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de mayo 
de 1998, en el sentido de aplicar analógicamente lo dispuesto en el artículo 157 
de la Ley Hipotecaria, de manera que se reconoce un plazo de seis meses, con-
tados desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso en que la 
anotación preventiva y su prórroga fueron decretadas, para poder proceder a 
su cancelación. Este mismo enfoque es el que se ha venido reiterando en otras 
Resoluciones posteriores, concretamente en las de 11 y 23 de mayo de 2002, 27 
de febrero, 12 de noviembre y 20 de diciembre de 2004, 19 de febrero, 23 de 
mayo y 18 de junio de 2005 y 4 de junio de 2010.
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Resolución de 12-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Betanzos.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD.

Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas 
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo 
efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a 
su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas 
posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del 
que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango 
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el 
artículo 175.2.ª del Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquel en 
el Registro, se había operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia 
de esta, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes.

Aunque a la fecha de adjudicación estuviese vigente la anotación, la resolu-
ción judicial no implica prórroga del plazo de vigencia de la anotación y debe 
estarse a la fecha de su presentación en el Registro de la Propiedad, según 
resulta de los preceptos citados en los precedentes «Vistos». En ningún caso, 
pueden contarse los efectos derivados del principio de prioridad registral, desde 
la fecha de los documentos, sino desde la de su presentación en el Registro de 
la Propiedad.

No obstante, como tiene declarado este Centro Directivo el actual titular regis-
tral tiene a su disposición los remedios previstos en el ordenamiento si considera 
oportuna la defensa de su posición jurídica (arts. 66 de la Ley Hipotecaria y 117, 
594, 601 y 604 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y sin que la confirmación del 
defecto suponga prejuzgar la decisión que los tribunales, en su caso, puedan 
adoptar en orden a la preferencia entre cargas, mediante la interposición de las 
correspondientes tercerías de mejor derecho, o por la ausencia de buena fe, sin 
que en vía registral pueda determinarse la prórroga indefinida de la anotación 
preventiva de embargo, por cuanto la prórroga de vigencia de las anotaciones 
preventivas viene determinada por Ley y su caducidad implica la pérdida de su 
prioridad registral.

Resolución de 15-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Inca, número 2

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.

La registración de un exceso de cabida stricto sensu solo puede configurarse 
como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de la 
finca inmatriculada, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación 
no se altera la realidad física exterior que se acota con la descripción registral, 
esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que 
debió reflejarse en su día por ser la realmente contenida en los linderos origi-
nalmente registrados. El artículo 199 regula el procedimiento para la inscripción 
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de la representación gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con 
el Catastro. En todo caso, en este procedimiento será objeto de calificación por 
el registrador la existencia o no de dudas en la identidad de la finca. Las dudas 
pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo 
o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible 
invasión de fincas colindantes inmatriculadas o se encubriese un negocio tras-
lativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria. Además, dispone 
el precepto que a los efectos de valorar la correspondencia de la representación 
gráfica aportada, el registrador podrá utilizar, con carácter meramente auxiliar, 
otras representaciones gráficas disponibles.

Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio de 
identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni discrecio-
nal, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados. 
Toda vez que no procede la inscripción de la representación gráfica conforme al 
artículo 199 de la Ley Hipotecaria, salvo que se aporte la documentación requerida 
por la registradora, los interesados podrán acudir al específico procedimiento ante 
notario para la rectificación de descripción previsto en el artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, en cuya tramitación podrían practicarse diligencias que permitan 
disipar las dudas expuestas por el registrador. Y ello dejando siempre a salvo 
la posibilidad de acudir al juicio declarativo correspondiente, conforme prevé el 
último párrafo del artículo 198 de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 15-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Granada, número 9

PLUSVALÍA: MEDIOS PARA LEVANTAR EL CIERRE REGISTRAL.

De nuevo se plantea ante esta Dirección General de los Registros y del Nota-
riado la cuestión relativa a si es posible o no levantar el cierre registral derivado 
del artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria cuando la comunicación de la transmisión 
al Ayuntamiento competente, en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los  110.6.b) de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se pretende acreditar 
mediante el justificante que a tal efecto se incorpora a la escritura, identificado 
con las respectivas imágenes corporativas de la Federación Española de Munici-
pios y Provincias y el Consejo General del Notariado. El contenido del recurso 
se reduce entonces a considerar si la comunicación realizada por el notario al 
amparo del acuerdo anteriormente referenciado es suficiente para levantar el 
cierre registral del artículo 254 de la Ley Hipotecaria.

La FEMP es una asociación que no forma parte de la administración pública 
ni es un organismo vinculado o dependiente de aquella y a la que no existe obli-
gación de pertenencia. Como tal asociación es perfectamente lícito y legítimo que 
pueda firmar acuerdos con la administración tributaria que faciliten la gestión 
de los impuestos tal y como permite el artículo  92.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, pero no tiene la condición de administración 
tributaria. Por su parte, el Consejo General el Notariado es una Corporación de 
Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para firmar 
acuerdos en el ámbito de sus competencias entre las que sin duda se encuentra 
la colaboración en la gestión tributaria. El acuerdo firmado tiene efectivamente 
validez entre las partes firmantes y ello no es cuestión en este recurso, pero lo 
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transcendente al caso es que ninguna de esas partes tiene la condición de ad-
ministración tributaria. Debe ser la administración tributaria competente —en 
este caso el Ayuntamiento de (…)— la que debe confirmar de alguna manera 
si efectivamente ha recibido la comunicación para que este hecho pueda ser 
apreciado por terceros que no tienen la condición de parte en el convenio y que 
por tanto no vienen impelidos por el mismo, como ocurre con el registrador, 
que debe comprobar de forma indubitada que tal comunicación ha tenido lugar 
y acreditársele documentalmente.

No existe efectivamente inconveniente en que esa comunicación se realice 
personalmente, por correo certificado —bastando entonces, como establece la 
resolución de 3 de junio último, la justificación del envío—, o telemáticamente 
en el caso de que el ayuntamiento tenga habilitado el correspondiente me-
dio o registro electrónico, pero en este caso no debe dejar dudas de que ha 
sido recibida por aquel. Sin embargo, no existe constancia alguna de que el 
Ayuntamiento de (…) haya remitido ningún justificante de recepción, sin que 
pueda ser admitido como tal el incorporado a la escritura por no proceder 
del organismo de recaudación competente sino —así parece deducirse— de la 
FEMP en ejecución de un acuerdo o convenio existente entre esta y el Consejo 
General del Notariado y que como se ha justificado con anterioridad no puede 
vincular a terceros. Este justificante —emitido por el ayuntamiento— puede 
ser un acuse de recibo electrónico, acuse técnico, justificante electrónico de 
registro u otro documento electrónico similar pero siempre y cuando permita 
averiguar su procedencia mediante comprobación en línea, o pueda el notario 
dar fe de la misma.

Por lo demás y en la línea que señaló la resolución de 7 de diciembre de 
2013, en la escritura calificada se inserta como justificante de la presentación 
de la comunicación encomendada al notario autorizante, un documento, al pa-
recer, generado de forma electrónica encabezado con la imagen corporativa del 
Consejo General del Notariado, pero sin que pueda identificarse la utilización 
de certificado de firma alguno, ni código electrónico de verificación que permita 
su comprobación.

Resolución de 16-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Mijas, número 1

RECTIFICACIÓN DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.

La registración de un exceso de cabida stricto sensu solo puede configurarse 
como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de la 
finca inmatriculada, de modo que ha de ser indubitado que con tal rectificación 
no se altera la realidad física exterior que se acota con la descripción registral, 
esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que 
debió reflejarse en su día por ser la realmente contenida en los linderos origi-
nalmente registrados. El artículo 199 regula el procedimiento para la inscripción 
de la representación gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con 
el Catastro. En todo caso, en este procedimiento será objeto de calificación por 
el registrador la existencia o no de dudas en la identidad de la finca. Las dudas 
pueden referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o 
parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible inva-
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sión de fincas colindantes inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u 
operaciones de modificación de entidad hipotecaria. Además, dispone el precepto 
que a los efectos de efectos de valorar la correspondencia de la representación 
gráfica aportada, el registrador podrá utilizar, con carácter meramente auxiliar, 
otras representaciones gráficas disponibles.

Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio 
de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni 
discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos 
y razonados. En el presente caso, resultan fundadas las dudas de la registra-
dora, manifestadas con toda claridad en la nota de calificación, atendiendo 
a los datos físicos, comparados con la descripción registral y catastral de 
la finca afectada y a las representaciones gráficas y cartografías disponibles 
en el Registro, según la aplicación informática auxiliar homologada por esta 
Dirección General.

Resolución de 16-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Cuenca.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CORRESPONDENCIA ENTRE EL 
TÍTULO INMATRICULADOR Y EL ANTETÍTULO.

El tenor literal del artículo 205, tras la modificación llevada a cabo por la Ley 
de 24 de junio de 2015, de reforma de la legislación hipotecaria y del Catastro, 
viene a exigir que para la inmatriculación por doble título «serán inscribibles, 
sin necesidad de la previa inscripción y siempre que no estuvieren inscritos los 
mismos derechos a favor de otra persona, los títulos públicos traslativos otorgados 
por personas que acrediten haber adquirido la propiedad de la finca al menos 
un año antes de dicho otorgamiento también mediante título público, siempre 
que exista identidad en la descripción de la finca contenida en ambos títulos 
a juicio del Registrador». Es evidente que no puede existir —y así, exigirse— 
identidad plena y absoluta entre ambas descripciones, puesto que en ese caso 
no necesitaría juicio alguno por parte del registrador en su calificación, siendo 
por ello preciso una identificación razonable entre ambos modelos descriptivos, 
tanto en lo relativo a superficie, como en su ubicación, identificación y demás 
elementos definitorios de la finca.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la calificación debe confirmarse ya 
que la falta de identidad no solo afecta a la descripción de la finca con una dife-
rencia superior a un 10%, corroborada con la alteración catastral realizada, sino, 
además, a la propia titularidad dominical de parte de dicha finca, en concreto, 
del patio descrito como adosado a la misma, pues en el título previo se describe 
como una finca independiente, con superficie distinta y, además, en dicho título 
solo se transmite una mitad indivisa de dicha finca descrita como patio.

En el presente caso podrá lograrse la inmatriculación pretendida bien por 
el procedimiento previsto en el artículo  203 de la Ley Hipotecaria, tal y como 
indica el registrador en su calificación, o bien (como ya se indicó en resolución 
de esta Dirección General de 1 de febrero de 2017) complementando el título 
inmatriculador con acta de notoriedad.
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Resolución de 17-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Arrecife.

PROPIEDAD HORIZONTAL: MODIFICACIÓN DEL TÍTULO CONSTITUTIVO 
AFECTANDO AL DERECHO DE USO EXCLUSIVO SOBRE ELEMENTOS CO-
MUNES QUE CORRESPONDE A UN ELEMENTO PRIVATIVO.

En primer lugar, al amparo de lo previsto por el artículo 1, párrafo tercero, 
de la Ley Hipotecaria los asientos del Registro «(…) en cuanto se refieran a los 
derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen 
todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos esta-
blecidos en esta Ley». En consecuencia, no procede que esta Dirección General 
se pronuncie a cerca de la validez o invalidez de tal inscripción, siendo ello 
competencia de los tribunales de Justicia. No obstante, cabe recordar que este 
Centro Directivo ha puesto de relieve en varias ocasiones (resoluciones de 31 
de marzo de 2005 o 5 de julio de 2016) que tanto la doctrina como la jurispru-
dencia han venido reconociendo el hecho de que ciertos elementos comunes 
no agotan toda su potencialidad en la finalidad que desempeñan, sino que, 
sin perjudicar la misma, pueden ser de uso exclusivo del propietario de algún 
elemento privativo.

Se atribuye a la Junta de propietarios, como órgano colectivo, amplias com-
petencias para decidir en los asuntos de interés de la Comunidad (cfr. arts.  14 
y 17 de la Ley sobre propiedad horizontal), si bien tratándose de determinados 
acuerdos (los que impliquen la aprobación o modificación de las reglas conte-
nidas en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en los estatutos de 
la Comunidad) solo serán válidos cuando se adopten por los propietarios en los 
términos previstos en la regla 6 del artículo 17 de la Ley sobre propiedad hori-
zontal, es decir por unanimidad. Para decidir si un acuerdo como el debatido 
en el presente recurso entra o no en ese ámbito de competencias de la Junta 
como acto colectivo de la misma, cabe recordar que, conforme a la doctrina de 
esta Dirección General en materia de propiedad horizontal debe distinguirse 
entre los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos (adoptados con los 
requisitos previstos en la legislación de propiedad horizontal resultantes de la 
correspondiente acta —cfr. artículo 19 de la Ley sobre propiedad horizontal—), 
que no se imputan a cada propietario singularmente sino a la junta como órgano 
comunitario, y aquellos otros actos que, por afectar al contenido esencial del 
derecho de dominio, requieren el consentimiento individualizado de los propie-
tarios correspondientes, el cual habría de constar mediante documento público 
para su acceso al Registro de la Propiedad.

Atendiendo a las consideraciones anteriores, debe determinarse si el acuer-
do, adoptado en la forma antes expuesta, cumple las exigencias de la Ley sobre 
propiedad horizontal, según la interpretación de esta Dirección General, y por 
ende, si es susceptible de inscripción. Y la respuesta ha de ser negativa, debiendo 
confirmarse íntegramente la calificación del registrador puesto que ni el acuerdo 
ha sido adoptado por unanimidad ni consta el consentimiento expreso del titular 
afectado. Por un lado, es necesario que el acuerdo se adopte por unanimidad. Toda 
alteración del régimen jurídico de los elementos comunes es materia que compete 
a la Comunidad exigiéndose unanimidad en tanto en cuanto tal alteración implica 
una modificación del título constitutivo y de los estatutos de conformidad con 
el artículo 17.6 de la Ley sobre propiedad horizontal.
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En segundo lugar, y aunque la determinación de si un servicio puede ser o 
no considerado como de interés general ha de realizarse de forma casuística, 
teniendo en cuenta los criterios interpretativos sentados por el Tribunal Supre-
mo, lo cierto es que no se puede calificar, en modo alguno, de interés general el 
establecimiento de servicios como el de la creación de cuartos-archivo o trasteros 
en provecho únicamente de ciertos propietarios. En consecuencia, el acuerdo 
adoptado no entra en el supuesto de hecho del artículo  17.3 de la Ley sobre 
propiedad horizontal, sino en el del apartado 6 del mismo precepto que exige 
unanimidad.

Pero es que, además, debe tenerse en cuenta que la creación de trasteros 
sobre la azotea del edificio implica, en última instancia, el establecimiento de 
una vinculación «ob rem» entre aquellos y los titulares de los elementos privativos 
originarios, lo que, a su vez, afecta al derecho de dominio de cada uno de los 
propietarios, requiriéndose por tanto el consentimiento individualizado de los 
propietarios correspondientes, el cual debe constar mediante documento público 
para su acceso al Registro de la Propiedad. Por otro lado, es requisito ineludible 
el consentimiento del titular del derecho de uso exclusivo de la azotea. Como 
ha señalado este Centro Directivo, si se observa atentamente la regulación legal 
se aprecia que subyace en la misma, como principio general, la idea de que la 
limitación de las competencias de la junta hace que no solo queden excluidos 
de las mismas los actos que restrinjan o menoscaben el contenido esencial de 
la propiedad separada de un elemento privativo (como sería, por ejemplo, la 
constitución de una hipoteca sobre la totalidad del edificio), sino también la 
realización de aquellos actos que aunque tengan por objeto exclusivo los ele-
mentos comunes no entren dentro de la gestión comunitaria, como serían todos 
aquellos que, directa o indirectamente, perjudiquen el derecho de alguno de los 
condueños al adecuado uso y disfrute de su propiedad o de los derechos que le 
sean atribuidos en el título constitutivo.

Resolución de 17-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Vitigudino.

REFERENCIA CATASTRAL: CONSTANCIA EN LA INSCRIPCIÓN.

Primeramente debe hacerse referencia a la obligación de aportación de la 
referencia catastral, Conforme al artículo  43 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo. El artículo 44 dispone que «la falta de aportación de la referencia catas-
tral en el plazo legalmente previsto se hará constar en el expediente o resolución 
administrativa, en el propio documento notarial o en nota al margen del asiento 
y al pie del título inscrito en el Registro de la Propiedad». Añade el apartado 
tercero de este precepto que «la no constancia de la referencia catastral en los 
documentos inscribibles o su falta de aportación no impedirá la práctica de los 
asientos correspondientes en el Registro de la Propiedad, conforme a la legis-
lación hipotecaria». El artículo 45 de dicha ley regula la correspondencia de la 
referencia catastral con la identidad de la finca, determinando los supuestos en 
los que se entiende que la referencia catastral se corresponde con la identidad 
de la finca, y, por tanto, para que pueda tenerse por cumplida la obligación de 
aportación de dicha referencia catastral.
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En cuanto a la constancia en el Registro de la Propiedad de los datos de 
identificación catastral, como ya ha señalado esta Dirección General (cfr. resolu-
ciones de 6 de mayo y 22 de noviembre de 2016), se trata de una circunstancia 
más de la inscripción, conforme al artículo 9.a) de la Ley Hipotecaria. Como ya 
ha advertido esta Dirección General, para que puedan acceder al Registro los 
datos identificativos de la parcela catastral, la certificación catastral descriptiva y 
gráfica incorporada al título debe ser calificada por el registrador (cfr. resolución 
de 6 de mayo de 2016). Se entenderá que la referencia catastral se corresponde 
con la identidad de la finca en los siguientes casos: a) Siempre que los datos de 
situación, denominación y superficie, si constara esta última, coincidan con los 
del título y, en su caso, con los del Registro de la Propiedad. b) Cuando existan 
diferencias de superficie que no sean superiores al 10 por ciento y siempre que, 
además, no existan dudas fundadas sobre la identidad de la finca derivadas de 
otros datos descriptivos. Si hubiera habido un cambio en el nomenclátor y nume-
ración de calles, estas circunstancias deberán acreditarse, salvo que le constaran 
al órgano competente, notario o registrador.

Resolución de 17-1-2018
(BOE 26-1-2018)
Registro de la Propiedad de Redondela-Ponte Caldelas.

PROCEDIMIENTO Artículo  199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE 
LA FINCA.

El artículo 199 regula el procedimiento para la inscripción de la representa-
ción gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con el Catastro. En 
todo caso, en este procedimiento será objeto de calificación por el registrador la 
existencia o no de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse 
a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra 
base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas 
colindantes inmatriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones 
de modificación de entidad hipotecaria. Además, dispone el precepto que a los 
efectos de valorar la correspondencia de la representación gráfica aportada, el 
registrador podrá utilizar, con carácter meramente auxiliar, otras representaciones 
gráficas disponibles.

Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un juicio 
de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario ni 
discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y 
razonados. Uno de los principios de esta nueva regulación de la Jurisdicción 
Voluntaria es que, salvo que la ley expresamente lo prevea, la formulación de 
oposición por alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni 
impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto, tal y como se 
destaca en la Exposición de Motivos de la citada Ley 15/2015 o su artículo 17.3. 
Ahora bien, como ha reiterado este Centro Directivo, la dicción de esta norma 
recogida en el artículo  199 no puede entenderse en el sentido de que no sean 
tenidas en cuenta tales alegaciones para formar el juicio del registrador, más aún 
cuando tales alegaciones se fundamentan en informe técnico, tal y como ocurre 
en el caso que nos ocupa.

En el presente caso resultan claramente identificadas y fundamentadas las 
dudas de la registradora en la nota de calificación en cuanto a la existencia de 
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conflicto entre fincas colindantes inscritas, con posible invasión de las mismas 
o de un camino público. Dudas que quedan corroboradas con los datos y do-
cumentos que obran en el expediente. Toda vez que existen dudas que impiden 
la inscripción de la representación gráfica, podrá acudirse al procedimiento del 
deslinde regulado en el artículo  200 de la Ley Hipotecaria (tal y como prevé 
para estos casos el propio artículo  199), sin perjuicio de poder acudir al juicio 
declarativo correspondiente (cfr. art. 198 de la Ley Hipotecaria).

Resolución de 22-1-2018
(BOE 31-1-2018)
Registro de la Propiedad de Granada, número 1

DERECHO DE TRANSMISIÓN: TÍTULO SUCESORIO DEL TRANSMITENTE.

El defecto debe ser confirmado, pues aunque en la escritura calificada se 
testimonia la certificación de defunción y la certificación del Registro General 
de Actos de Última Voluntad respecto del heredero transmitente, no se acredita 
el título sucesorio, como exige el artículo  16 de la Ley Hipotecaria. En este 
caso, en el que se acredita que el heredero fallecido no otorgó testamento, 
debe acompañarse o testimoniarse el acta de declaración de herederos. En 
las actas de declaración de herederos abintestato el registrador, si bien debe 
contar para su calificación e inscripción con todos los particulares necesarios 
para esta —incluyendo todos los que permitan alcanzar el corolario de la 
determinación individualizada de los llamamientos hereditarios operados por 
la ley—, ello no impide que la constatación documental de tales particulares 
pueda ser realizada por el notario autorizante, bien mediante una trascripción 
total o parcial de los mismos o bien mediante un testimonio en relación

Resolución de 22-1-2018
(BOE 31-1-2018)
Registro de la Propiedad de Granada, número 2

HIPOTECA: CAUSA DE LA CANCELACIÓN.

El artículo  82 de la Ley Hipotecaria exige para cancelar las inscripciones 
practicadas en virtud de escritura pública el consentimiento de la persona a cuyo 
favor se hubiera hecho la inscripción o una sentencia firme. De él resulta que la 
admisión del puro consentimiento formal como título bastante para la cancelación 
no se conviene con las exigencias de nuestro sistema registral, que responde, a 
su vez, al sistema civil causalista. Ahora bien, cuando el titular del derecho real 
de hipoteca no se limita a dar un mero consentimiento para cancelar, sino que 
dispone unilateralmente de su derecho a cancelar la hipoteca, hay que interpretar 
que estamos ante una abdicación unilateral de la hipoteca por su titular, ante 
una renuncia de derechos, acto que por sí solo tiene eficacia sustantiva suficiente 
conforme al artículo  6.2 del Código Civil para, por su naturaleza, producir su 
extinción y, consiguientemente, dar causa a la cancelación de la hipoteca con-
forme a los artículos 2.2.º y 79 de la Ley Hipotecaria.
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Resolución de 22-1-2018
(BOE 31-1-2018)
Registro de la Propiedad de Moguer.

DERECHO DE TRANSMISIÓN: NATURALEZA Y NECESIDAD DE INTERVEN-
CIÓN DE LOS LEGITIMARIOS DEL TRANSMITENTE.

Es objeto de este recurso resolver sobre la procedencia o improcedencia, en 
caso de derecho de transmisión, de la intervención de uno de los hijos del segundo 
causante a quien se ha dejado, por vía de legado, la parte que le corresponda en 
la legítima, habiendo sido nombrada heredera universal una hermana del lega-
tario, que sí comparece, acepta la herencia y se adjudica los bienes integrantes 
del caudal relicto.

En el año 2013, ha sido el Tribunal Supremo el que ha tratado de aclarar la 
naturaleza del derecho de transmisión en la sentencia de 11 de septiembre, al 
señalar que el denominado derecho de transmisión previsto en el artículo 1006 
del Código Civil no constituye, en ningún caso, una nueva delación hereditaria 
o fraccionamiento del ius delationis en curso de la herencia del causante que 
subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa 
al heredero transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o 
sucesión propiamente dicha en el ius delationis, sino un mero efecto transmisivo 
del derecho o del poder de configuración jurídica como presupuesto necesario 
para hacer efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la herencia que ex 
lege ostentan los herederos transmisarios. Esta misma tesis ha seguido la doctrina 
de este Centro Directivo.

La legítima, tal y como se ha configurado en el Código Civil —a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 806 se identifica como una auténtica pars bonorum que 
confiere al legitimario un derecho como cotitular —por mandato legal— del activo 
líquido hereditario, quedando garantizada por la ley igualmente una proporción 
mínima en dicho activo y que —salvo excepciones, cuyo planteamiento aquí no 
corresponde— ha de ser satisfecha con bienes hereditarios, por lo que su inter-
vención en cualquier acto particional de la masa hereditaria del transmitente debe 
ser otorgado con el consentimiento de dicho legitimario, con independencia del 
título —herencia, legado o donación— con el que se haya reconocido su derecho.

Tal y como se ha analizado en la jurisprudencia de nuestro Alto Tribunal, 
y así se ha seguido en la doctrina de este Centro Directivo, la aceptación de la 
condición de heredero y el ejercicio del «ius delationis» en su favor creado solo 
puede reconocerse al designado —ya sea por voluntad del testador, ya por dispo-
sición de ley— como tal heredero. Retornando a la sentencia de 11 de septiem-
bre de 2013, dentro de la unidad orgánica y funcional del fenómeno sucesorio 
del causante de la herencia, de forma que aceptando la herencia del heredero 
transmitente, y ejercitando el «ius delationis» integrado en la misma, los here-
deros transmisarios sucederán directamente al causante de la herencia y en otra 
distinta sucesión al fallecido heredero transmitente. Pero lo que se transmite y lo 
que se adquiere en virtud de citado precepto no puede ser más que dicho «ius 
delationis», que si bien se ejercita de manera directa —sin pasar por la herencia 
del transmitente— solo puede referirse al acto de aceptar o repudiar la herencia 
del primer causante, pero no debería afectar a otras consecuencias más allá de 
ello, máxime cuando ello podría derivar en la vulneración de una ley reguladora 
de nuestro derecho sucesorio.
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Está claro que se acepta o repudia la herencia del causante directamente 
por parte del transmisario, pero eludir la inclusión de los bienes procedentes 
de la herencia del causante en la propia del transmitente resultaría de todo 
punto inaceptable, ya que implicaría una sucesión independiente, ajena a las 
normas de la legítima y de la voluntad del testador como ley que ha de regir la 
sucesión. Por ello, cualquier operación tendente a la partición de la herencia a 
la que esté llamado el transmitente debe ser otorgada por todos los interesados 
en su sucesión. En los términos que antes hemos señalado, serán los cotitulares 
de esta masa los que deban verificar estas operaciones, dentro de los cuales 
deben tenerse en consideración los designados como herederos y de forma 
indudable sus legitimarios, ya hayan sido beneficiados como tales a título de 
herencia, legado o donación. Indudablemente, el llamado como heredero por 
el transmitente está sujeto a las limitaciones legales o cargas en qué consisten 
las legítimas.

Registro Mercantil y Bienes Muebles

por Ana M.ª del Valle Hernández

Resolución de 13-11-2017
(BOE 1-12-2017)
Registro Mercantil de Ciudad Real.

REDUCCIÓN. PÉRDIDAS.

Se trata de una reducción contable, meramente contable, que requiere que la 
sociedad carezca de cualquier clase de reservas (o, en caso de sociedades anóni-
mas, de reservas voluntarias o de la cuantía que señala de reservas legales); un 
balance aprobado en los seis meses anteriores a la adopción del acuerdo del que 
resulte esa situación y que haya sido verificado por el auditor de la sociedad, si 
esta es una sociedad obligada, o por el auditor nombrado al efecto. La expresión 
«cualquier clase de reservas», debe entenderse en su acepción amplia, comprensi-
va de cualquier partida distinta del capital social que represente recursos propios 
y, por tanto, abarca la prima de asunción. El importe de esa prima de asunción 
debe restarse del saldo de las pérdidas acumuladas para determinar las que se 
compensan por la reducción.

Resolución de 7-11-2017
(BOE 2-12-2017)
Registro Mercantil de Alicante, número I

CUENTAS ANUALES. PERIODO MEDIO DE PAGO A ACREEDORES.

Todas las sociedades están obligadas a hacer constar en la memoria el periodo 
medio de pago a proveedores. Cuando estos no existan deberán hacer constar 


